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ACUERDO CG37/2024 

POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA PLATAFORMA 
ELECTORAL QUE EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO SONORA 
SOSTENDRÁ DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LIPEES 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

ANTECEDENTES 

Con fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE 
aprobó la resoluctón INE/CG439/2023 "Por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la 
conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de fa 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el proceso efectora/ 

V\ 

~ 
1 

~ 
federal 2023-2024". 

-~ \ 
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11. 

111. 

IV. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG58/2023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 para fa elección diputaciones, as/ como 
de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba fa propuesta de fa Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario focal 2023-2024, para fa elección de diputaciones, asi como de las 
y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. la C. Paloma Maria 
Terán Villalobos, en su calidad de Presidenta del Comité Directivo Estatal 
del Partido Encuentro Solidario Sonora, presentó escrito en oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral, mediante el cual presenta la 
platafonma electoral que sostendrán las candidaturas de dicho partido en el 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, para su registro. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el registro de la 
platafonma electoral que el Partido Encuentro Solidario Sonora sostendrá 
durante las campafias electorales para el proceso electoral ordinario local 
2023-2024, confonme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, primer 
párrafo, Apartado C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c) 
numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, 
numerales 1 y 2. 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 
22, párrafos tercero y cuarto de la Constitución Local; 101, primer y tercer 
párrafo, 103, 110, fracciones 1, 11 y IV, 111, fracciones 11, VI y XVI, 114, 121, 
fracción XI y 202, primer párrafo de la LIPEES; y 9, fracción XXIV del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 

~ 
Disposiciones nonnativas que sustentan la determinación ~ 

2. Que el articulo 41 , Base 1, segundo párrafo de la Constitución Federal, dispone / 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política, y como \.\,. 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder ~ 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas ~ 
que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las¿ ~ 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 1'1 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

La Base V, primer párrafo de dicho articulo. establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
Organismos Públicos Locales. Asimismo, en la Base V, Apartado C, 
numerales 1 O y 11 de dicho precepto, se establece que las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala 
la propia Constitución, que ejercerán funciones en todas aquellas materias 
que no estén reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior para tal fin, el cual 
está integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras 
o Consejeros Electorales, con derecho voz y voto. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las nomias en la entidad, 
toda vez que ésta dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los tém,inos previstosen la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f), y r) de la LGIPE. disponen que 
a los Organismos Públicos Locales les corresponde ejercer funciones en 
materia de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias 
para la preparación de la jornada electoral; así como las demás funciones 
que determine la propia LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, que 
establezca la legislación local correspondiente. J:i 

~ 
~ 
~( 

Que el artículo 236, numeral 1 de la LGIPE, dispone que para el registro de r\ 
candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido político postulante 
deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus 
candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. 

1 
~ 

\ Que el articulo 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos dispone 
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8. 

9. 

10. 

11 . 

12. 

que son obligaciones de los partidos políticos publicar y difundir en las 
demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, 
la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se trate. 

Que el artículo 274, numeral 8 del Reglamento de Elecciones del INE, 
dispone que en caso de elecciones locales, ordinarias y extraordinarias, la 
presentación de plataformas electorales y su aprobación por el Órgano 
Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, se 
ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

Que de conformidad con el articulo 22. párrafos tercero, cuarto y décimo 
cuarto de la Constitución Local, la organización de las elecciones locales es 
una función que se realiza a través de un organismo público autónomo, 
dotado depersonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Estatal Electoral, integrado por ciudadanía y partidos políticos; en el ejercicio 
de esafunción estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover 
la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan 
y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constttución Federal, la Constttución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

~ a. 
Que el articulo 101. primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. ~ t 

~ Que el articulo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del articulo 41 de la 
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Constttución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanla y partidos políticos. El 
Consejo General será su máximo órgano de dirección, integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

13. Que el articulo 110, fracciones 1, 11 y IV de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
así como garantizar la celebractón periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, as( como 
de la totalidad de los ayuntamientos estatales. 

14. Que el articulo 111, fracciones 11, VI y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; así como todas las no reservadas al INE. 

15. Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

16. Que el artículo 121, fracciones VII y XI de la LIPEES, dota de atribuciones a 
este Consejo General para garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, en términos de la Ley ~ 
General de Partidos Políticos y la propia LIPEES; asl como para resolver 
sobre el registro de la plataforma electoral que para cada proceso electoral 
deben presentar los partidos pollticos en los términos de la crtada Ley) 
electoral local. 

17. Que el articulo 202, primer párrafo de la LIPEES, dispone que la plataforma ("\ 
electoral mínima que cada partido político sostendrá durante su campaña ' -1 
deberá presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la .1, 
elección. El Consejo General expedirá la constancia correspondiente. 1' 1 

18. Que el articulo 207, fracción I de la LIPEES, enuncia que se considerará ~ 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas """ 
que el partido político o coalición que los postula haya registrado la \ 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de 
esa Ley. 
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19. Que el articulo 208, último párrafo de la LIPEES, indica que tanto la 
propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
referido artículo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante 
el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos y 
candidaturas en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma 
electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

20. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del lnstrtuto Estatal 
Electoral, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 
Además de las atribuciones establecidas en la Ley Electoral y demás 
normatividad del Instituto Estatal Electoral, el Consejo General tendrá las 
demás que le confieran la Constitución Federal, la Constrtución Local, la 
LGIPE. la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

21. Que el artículo 40, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral dispone que la Dirección Ejecutiva de Fiscalización tendrá 
atribuciones para llevar los libros correspondientes para el registro de 
partidos y agrupaciones políticas, de los convenios de fusión, frentes, 
coaliciones y de participación; de las personas integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos y de sus representaciones acredrtadas 
ante los órganos del Instituto, así como el de las dirigencias de las 
agrupaciones políticas; de las candidaturas a los puestos de elección 
popular; así como de partidos políticos locales a que se refiere la Ley General 
de Partidos Políticos. 

Razones y motivos que Justifican la determinación 

22. Que la plataforma electoral que sostendrá el Partido Encuentro Solidario 
Sonora en la campaña del proceso electoral ordinario local 2023-2024, fue 
presentada por la C. Paloma Maria Terán Villalobos, en su calidad de 
Presidenta del Comité Directivo Estatal de la citada organización política, en 
la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, en fecha treinta y uno 
de enero de dos mil veinticuatro, para su respectivo registro y aprobación. 

En relación con lo anterior, se tiene que el articulo 274, numeral 8 del 
Reglamento de Elecciones del INE, establece que en el caso de elecciones 
locales, la presentación de plataformas electorales y su aprobación por el 

Página 6 de 11 

\ 
(\ 

~ ( 
'\,. 

t 
'X 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

I •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, 
se ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

En dicho tenor, se tiene que el articulo 202, párrafos primero y segundo de 
la LIPEES, establecen los términos en que habrán de presentarse las 
plataformas electorales que cada partido político presentará para su registro, 
el cual establece lo siguiente: 

"ARTICULO 202.- La Plataforma electoral mínima oue cada Partido 
oolítico sostendrá durante su camoaña debefá oreseotarse oara su 
reaisfro dentro del mes de enero del año de fa elección. El Conseio 
General exoedirá ta constancia corresooadiente Tratándose de 
plataformas electora/es de coalición deberán presentarse cuando se 
solicite el registro del convenio de coalición. 

El Instituto Estatal realizará una versión pública y accesible a los 
ciudadanos sobre las plataformas electorales registradas por los partidos 
políticos y coaliciones, tomando en consideración las opiniones de /os 
partidos pol/ticos para su difusión en los medios que se considere 
pertinentes. Las candidatas y candidatos registrados podrán solicitar 
voluntariamente se difundan los compromisos de campaña siempre que 
sean acordes a la plataforma electoral registrada por los partidos 
pollticos. Para estos efectos el Instituto Estatal deberá destinar un 
apartado de la página oficial de intemet que sea visible. 

El Instituto Estatal podrá celebrar convenios con cualquier tipo de 
asociación ciudadana, con objeto de analizar y realizar estudios de 
investigación sobre las propuestas presentadas por los partidos (9¡ 
políticos. Las asociaciones que celebren dichos convenios solo podrán 
difundir sus resultados fuera de periodos de campaña y no serán 
vinculatorios" (lo subrayado es propio). \ 

De conformk1ad con la normatividad que se cita con antelación, se tiene por 
recibida ante este Instituto Estatal Electoral la plataforma electoral que A . 
sostendrán las candidatas y los candidatos que sean postulados por el \.°' 1 
Partido Encuentro Solidario Sonora, en las campañas electorales del 7 
proceso electoral ordinario local 2023-2024, misma que fue presentada 1 
durante el mes de enero de dos mil veinticuatro, año en que se celebrará la 

.~ 
~ jornada electoral, tal y como lo estipula el articulo 202, primer párrafo de la 

LIPEES. 

De igual manera, se tiene que dicha plataforma electoral, fue debidamente ~ 
presentada por la C. Paloma María Terán Villalobos, en su calidad de ~ 
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23. 

Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Solidario 
Sonora. 

En dicho tenor, atendiendo las disposiciones normativas y las 
consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se advierte que el citado 
partido político, acreditado ante este Instituto Estatal Electoral, presentó su 
plataforma electoral en tiempo y forma, tal cual lo estipula la normativa 
electoral local y los Estatutos del partido referido, por lo que en términos del 
articulo 121, fracción XI de la LIPEES este Consejo General propone aprobar 
el registro de la plataforma electoral que sostendrá en la campaña del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual forma. considerando que el articulo 41 . fracción XXIV del 
Reglamento Interior de este Instituto Estatal Electoral. señala que es 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización llevar los libros 
correspondientes para el registro de partidos y agrupaciones politices, se 
propone ordenar que dicha Dirección proceda con el registro de la plataforma 
electoral en cuestión en el libro de los partidos pollticos. 

A su vez, se propone instruir al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva para que gire oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, 
dentro del plazo de diez días, elabore la versión pública de la plataforma 
electoral alusiva al presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 202, párrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, remita la 
versión pública por oficio a la citada Secretarfa Ejecutiva para que sea 
notificada formalmente al partido político para sus observaciones, en su 
caso, previo a la difusión de esta. 

En sintonía con lo señalado en el párrafo anterior, se propone instruir al 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva para que, una vez que 
se cumpla con lo señalado, se gire oficio a la Coordinación de Comunicación 
Social de este Instituto Estatal Electoral. con el fin de que lleve a cabo la 
difusión de la versión pública de la plataforma electoral en cumplimiento de 
lo establecido por el articulo 202. párrafo segundo de la LIPEES, a través de 
la página de Internet y por medio de las redes sociales de este Instituto 
Estatal Electoral. 

En consecuencia, por las razones y motivos expuestos, este Consejo 
General considera procedente aprobar la plataforma electoral presentada 
por el Partido Encuentro Solidario Sonora, que sostendrán sus candidaturas 
en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en 
los términos precisados en el considerando anterior y confonne al Anexo 
Único que forma parte integral del presente Acuerdo. 

~ 
íl 
~ r 

~ 
\ 
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24. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 41 , Base 1, segundo párrafo 
y Base V, primer párrafo, Apartado C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, 
incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos b), f), y r) y 236, numeral 1 de 
la LGIPE; 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Pollticos; 274, numeral 
8 del Reglamento de Elecciones del INE; 22, párrafos tercero, cuarto y 
décimo cuarto de la Constitución Local; 3, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 
110, fracciones 1, 11, y IV, 111, fracciones 11, VI y XVI, 114, 121 , fracciones VII 
y XI, 202, primer párrafo, 207, fracción I y 208, último párrafo de la LIPEES; 
9, fracción XXIV y 41, fracción XXIV del Reglamento Interior del lnst~uto 
Estatal Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la plataforma electoral presentada por el Partido 
Encuentro Solidario Sonora, que sostendrán sus candidaturas en el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en términos del 
considerando 22 y conforme al Anexo Único que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Fiscalización que proceda 
con el registro de la plataforma electoral aprobada en el libro de los partidos 
politices, en términos del artículo 41 , tracción XXIV del Reglamento Interior 
de este Instituto Estatal Electoral. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que elabore 
la constancia de registro de la plataforma electoral y, en coordinación con el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, la expidan al Partido 
Encuentro Solidario Sonora. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que gire ~ 
atento oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, dentro del plazo \ 
de diez dlas, elabore la versión pública de la plataforma electoral alusiva al 
presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por el articulo 202, 
párrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, remita la versión pública 
por oficio a la citada Secretaría Ejecutiva para que sea notificada C) · 
formalmente at partido político para sus observaciones, en su caso, previo a , 
la difusión de esta. 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, una vez 
que se cumpla con lo señalado en el punto de acuerdo anterior, gire oficio a 
la Coordinación de Comunicación Social de este Instituto Estatal Electoral, 
con el fin de que lleve a cabo la difusión de la versión pública de la plataforma 
en cumplimiento de lo establecido por el articulo 202, párrafo segundo de la 
LIPEES, a través de la página de Internet y por medio de las redes sociales 
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de este Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. Se instruye al Trtular de la Secretarla Ejecutiva para que a través de 
la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el articulo 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva, para que a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el 1n·stituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Asi, por unanimidad de votos to resolvió el Consejo General del Instituto Así, 
por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día primero de febrero del Modos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo, quien da fe. - Conste. -

~ ~ ,t 
Mtro. N~ Rui rvizu 
Consejero Pre dente 

A,a Gxilra ~~¡o!va. f'\'1. 
Mtra. Ana Cecilia Gríjalva Moreno 

Consejera Electoral 
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)L 
Mtro. FranciSC:Arturo Kitazawa TosÍado 

Consejero Electoral 

\ 
Dr. Daniel Rodatte Ramírez 

Consejero Electoral 

= 
Lic. Hugo Urbina Báez 

Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG37!2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO SONORA SOSTENDRA DURANTE 
LAS CAMPAÑAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023·2024", 
aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en sesión extraordinaria c.elebrada el primero de 
febrero de dos mM veintlcuetro. 
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El Partido Encuentro Solidario Sonora (PES), cumple con la obligación legal de registrar ante 

el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora su plataforma 
electoral con propuestas de orden político, económico y social, en congruencia con su 

declaración de principios y programa de acción, contenidos en sus documentos básicos. 

El cumplimiento de este requisito legal permite que la persona lectora obtenga un mayor 

conocimiento de la opción por la que definirá su voto. Pero, no solo es un acto informativo 

valioso, implica algo más para cualquier partido, compromete el cumplimiento de un 

programa político y una agenda legislativa de forma anticipada. 

El Partido Encuentro Solidario Sonora, en rasgos fundamentales, es ta opción ética de la 

política: es honesto, respetuoso del orden y de la ley, universal y defensor del valor de la 

familia como eje de la sociedad. Es también un partido que propone una visión de futuro 

por su vocación de vida que reposa en la reconciliación y la paz entre la población sonorense 

y todos los seres humanos sin distinción de raza, sexo, posición y visión fllosóflca, 

poHtlca o religiosa. Es un partido que promueve la paridad de género con políticas de 

reafirmación y proscribe cualquier forma de autoritarismo, improvisación y corrupción en 

el gobierno. 

El PES tiene una agenda de futuro en la que todas las personas deberán estar incluidas e 

integradas. Ha llegado el momento de hacerse cargo de tareas de visión amplia v entender 

el valor que tiene procurar el cuidado del medio ambiente y garantizar la sustentabllldad del 

planeta para la propia supervivencia del género humano. Esto hay que construirlo desde 

abajo y entre todas y todos, con eficiencia, armonía v esfuerzo. La fragilidad del ser humano 

frente a fuerzas superiores es una de las más Importantes lecciones que nos dejó la 

pandemia por COVID-19. 

En el PES luchamos por un Estado que sea tan eficiente en crear riqueza como en distribuirla 

equitativamente, que incluya a las personas olvidadas en el desarrollo local a través del 

esfuerzo de tos sectores productivos del Estado. El Partido Encuentro Solldario Sonora en su 

plataforma electoral y su quehacer político cotidiano, se declara preparado para enarbolar 

las mejores causas y aspiraciones del pueblo Sonorense. 

En los siguientes capftulos se presenta un resumen de los diversos temas y problemátlcas 

sociales, algunos de ellos que seguramente requerirán una nueva arquitectura legislativa. 
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11. Transversalidad 

Igualdad y reafirmación 

PLATAFORMA ELECTORAL 
(PEL 2023-2024) 

Sonora es un Estado en el que existen en distinto grado, problemas de desigualdad que, en 

términos macro afectan la cohesión social y son obsUculo para la Inclusión al desarrollo de 

múltiples segmentos de la población. Esto nO es un tema menor sl consideramos que dichos 

segmentos de hombres y mujeres pueden llegar a representar un gran porcentaje de la 

población. En lo específico, son condiciones que deben corregirse y deben verse como un 

problema del subdesarrollo de conciencia, de cultura y de ética. Son el saldo pendiente de 

la humanidad con algunos delos segmentos que la componen, una lacra que hay que quitar 

y cobra expresión concreta en la segregación, el subdesarrollo, la falta de oportunidades, la 

pobreza, la violencia, el abuso, e Incluso, la muerte. Ante esta situación, el PES se 

compromete a continuar con los esfuerzos y la ruta trazada de la cuarta transformación en 

materia de igualdad y reaflrmaclón. 

Derechos de las mujeres 

En el Estado, la población femenina, que representa el SO% de su población total, padece 

de manera sistemática la condición de desigualdad. La falta de oportunidades de las 

mujeres, tanto en el orden nacional como en lo local, es un hecho; aunado a los problemas 

que enfrentan día a día en materia económica, laboral y seguridad personal. 

El Índice Global de Brecha de Género, publicado en el Foro Económico Mundial de 2023, 

ubica a México en el lugar 33 de un total de 142 países evaluados1, lo que nos dice que 

debemos seguir trabajando para cerrar las brechas de género sumando más mujeres a la 

economía y avanzar hacia la igualdad de género en el mercado laboral. 

Por otra parte, los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (ENOIREH); indican que, en 2021, setenta de cada cien mujeres en México han 

experimentado al menos una situación de violencia psicológica, física, sexual, económica, 
~: 

patrimonial y/o discriminación en Méx.íco; mientras que, en Sonora, esta proporción es de 

casi setenta y dos de cada cien.2 Ahora bien, muchas de estas mujeres mantienen 

1 Expansión. Datos Macro. Índice Global de la Brecha de Género. Disponible en: 
httes·//datosmago.exeans1on com/demo1rafia/lndlct:brecha-1enero:11oba1/meKiCO 

~ 

~ a:0 
1 

1 INEGI. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, ENOIREH, 2021. Principales 
Resultados. Olsponible en! 
https·J/www.lnegi.on1.m1/conten1dos/pro1ramuttndireb/2021/doc/endireh2021 presentacion efecutiva odf 
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condiciones de vida como madres de familia responsables monoparentales en la crianza de 

sus hijos e hijas, lo que las hace responsables también del mantenimiento de su casa. Son a 

la vez, proveedoras y trabajadoras que requieren generar los recursos necesarios para 

hacerse cargo de las labores domésticas y además de la educación y encausamiento de sus 

hijos e hijas. Esta condición corre al parejo de la discriminación que sufren las mujeres en 

relación con la contratación de empleos y sus sueldos, en los cuales se refleja claramente 

un trato diferenciado en comparación con los hombres, 

En relación con lo anterior, el Partido Encuentro Solidarlo Sonora, es una fuerza vanguardista 

que tiene el firme y claro compromiso de luchar por la igualdad de derechos de todas las 

mujeres en el Estado, aplicando políticas públicas que reafirmen la igualdad de género, 

distinguiendo y apoyando su condición de madres y su derecho a un embarazo y crlanza de 

sus hijos e hijas en las mejores condiciones de vida posibles; ya que consideramos que es 

un bien social a preservar. De la misma manera, se reafirma en la lucha por alcanzar la 

igualdad de oportunidades para las mujeres en los ámbitos laboral y palitico y, por el 

contrario, se pronuncia en contra del maltrato y de cualquier expresión de violencia contra 

las mujeres y las ni~as. 

En la misma línea, en el PES estamos convencidos que es necesarto garantizar la presencia 

igualitaria de la mujer en todos los campos de la vida social. Es por ello que el partido se 

declara garante y promotor de su inclusión, lo que constituye una de las principales divisas 

del partido. Sin embargo, e1 peor agravio para toda la población sonorense contra el que se 

tiene que combatir de manera enérglca la violencia de género y su peor rostro: el 

feminicidio. lste, es unode los peores comportamientos atribuibles al género humano que 

pueda mencionarse. Debemos pronunciarnos categóricamente por la proscripción de la 

violencia contra las mujeres y condenar con las más severas penas a quien lo cometa, asf 

como tomar las medidas preventivas que correspondan para evitar que estos actos 

abominables continúen. 

Violencia política en contra de las mujeres en razón de género 

~ 

~ Actualmente, los derechos político-electorales de las mujeres mexicanas y sonorenses, se 

encuentran plenamente reconocidos en nuestra Constitución y en las leyes respectivas. Sin 

embargo, aunque se ha logrado un importante avance, el reconocimiento de los derechos 

de las mujeres a participar en la vida polltica del país y del Estado, ha sido lento y lleno de 

Impedimentos. La violencla polftlca en razón de género es una figura que se ejerce en todo 

momento para obstaculizar et desarrollo político electoral de la mujer. (sta, se puede 
manifestar de diversas formas, ya sea dentro de los partidos políticos, en el proceso de 

intercampaña o campaña electoral e Incluso en el ejercicio de un cargo de elección popular, i 
circunstancias que algunas mujeres sufren todavía en nuestro Estado. I'/ 
El este rubro, el objetivo del Partido Encuentro Solidario Sonora es que las mujeres sigan 
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siendo protegidas en todos sus derechos político-electorales cuando estos sean violentados 
o vulnerados al ejercerse violencia política por razón de género. De igual forma se persigue 

que se establezca claramente y se respete el sistema de nulidades, Nos comprometemos a 

seguir impulsandolas estrategias que en esta materia ha implementado el Gobierno del 

Estado y la Cuarta Transformación. 

Desde el PES, trabajaremos siempre por las mujeres sonorenses, buscaremos las vetas de 

posibilidades y oportunidades por la vfa democrática y de justicia. 

Incorporación de los Jóvenes 

Los jóvenes representan no sólo el futuro del país y del Estado sino también su presente. 
Según datos del Censo Económico 2020, realizado por el INEGI, constituyen más del 30% de 

la población y tienen un significado estratégico para el desarrollo social económico y político 

del Estado. Representan uno de los objetivos y las tareas más importantes que el partido 

debe atender. En concreto hablamos de otorgarles laoportunidad y la esperanza de un 

futuro en mejores condiciones, y esto implica apoyar su desarrollo pleno en materia 

educativa y de trabajo, asf como dotarlos de medios diversosporque ellos constituyen la 

semilla de una nueva cultura local que tenga mejores oportunidades que las que tuvieron 

generaciones anteriores y una mayor capacidad de insertarse en nuevos procesos locales, 

nacionales y en la globalidad. El PES se pronuncia por una atención específica a este 

segmento social y vigilará la puesta en marcha de medidas que permitan su mejoramiento 

y su incorporación plena a la vida adulta. 

Estrategia Integral de protección a adultos mayores 

En Sonora debemos seguir impulsando las políticas públicas que permitan que los adultos 

mayores se encuentren proveidos de las necesidades necesarias para e1 desarrollo de un 

hogar promedio. Alimentos, transporte público, limpieza, cuidados personales, educación, 

cultura, vestido, esparcimiento y enseres domésticos para el mantenimiento de una 

vivienda. No está en duda, pues, que estos artículos son igualmente necesarios para 

garantizar que los adultos mayores vivan de manera saludable,protegiéndolos de cualquier 

situación extraordinaria. 

Pueblos originarios y personas con discapacidad 

El PES se pronuncia en apoyar a todos los grupos de la sociedad que requieren de políticas 

de Inclusión y reaflrmacíón entre los que destaca la población con rafees en sus pueblos 
originarlos que padecen una permanente pobreza y segregación, así como personas con 

discapacidad. Ambos grupospobladonalesrequieren de una expresión cabal en los espacios de 

toma de decisiones y de políticas de atención y reafirmación que se expresen en leyes y 

medidas administrativas. El partido tiene una enorme responsabilidad por su énfasis social 
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y solidario de estar como promotor y vigilante de nuevas políticas que abran espacios en 

términos de salud, de infraestructura, de trabajo, de educación entre otras, a quienes se 

encuentran en esta condición. Así como en garantizar su participación plena en espacios 

políticos para hacer valer los derechos. 

Derechos Humanos 

La vigilancia de los derechos humanos, como cualquier otra linea transversal de este 

capitulo es una obligación fundamental del Estado. Crear una cultura entre los sonorenses 

sobre este tema y entender la violación de ellos y las prácticas que conculcan los derechos 

de los ciudadanos son acciones imprescindibles en un partido con vocación democrática y 

con vinculación ciudadana como es el PES. 

Habrá que promover la obligatoriedad de incorporar esta visión en los órdenes de gobierno 

en los poderes y en la sociedad, y crear las instancias que permitan orientar a la población 

para defender sus derechos. Sólo así vamos a construir una sociedad incluyente, plural y 

respetuosa de las diferencias que mantenga un nivel de interlocución correcto entre la 

autoridad y el ciudadano. El fortalecimiento de los derechos humanos es una parte 

constitutiva de un nuevo paradigma cultural de México que se finca en prohibir el abuso 

que padecen segmentos sociales muy diversos y son sancionados y segregados del 

desarrollo por su edad, condición social, raza, origen y más comúnmente por su ubicación 

en la escala social. 

q 
El PES será garante de los derechos de todos, más allá de sus propias convicciones; la 

premisa fundamental es defender el derecho de toda persona por mantener a caballdad su 

condición de derechos del ser humano y velar por su Igualdad ante la ley. ~ste es un 

elemento fundamental de empatía del partido con la diversidad del género humano y una 

concepción ética y moral de la política que debe acatarse permanente. Hacerlo así, es en un 

sentido amplio, es Inscribir la lucha por estos derechos fundamentales, en el marco del 

derecho a la vida, que inicia con la concepción y es permanente a lo largo de la existencia, 

uno de los valores básicos por el que el Partido Encuentro Solidario se ha pronunciado 

permanentemente. ~ 
Es imperativo que los órganos responsables del cuidado de los derechos humanos de la 

población sonorense actúen de manera imparcial y distante de la autoridad constituida, 

porque una de sus funciones más importantes es darle peso y valor a la defensa de los seres 

humanos frente a los aparatos de Estado y a las autoridades. Precisamente la falta de este 

recurso en el gobierno mantuvo a regímenes autoritarios representativos de élites o de ,/.. 

partidos que vulneraron los derechos fundamentales de sus gobernados. f'/ 
ttica y Desarrollo de Conciencia 

Las encuestas en muchos países del orbe reflejan el deterioro de la política como actividad 
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humana y de los políticos como agentes de cambio necesarios en los procesos de gobierno. 

Esta visión muy generalizada obedece entre muchas otras cosas a la falta de valores 

f)(presada en este tipo de instituciones y a su pragmatismo para tomar tas oportunidades 

que se presenten sin considerar que el gobierno está hecho para servir a la gente y no para 

servirse de ella. En casos extremos, el abuso, el autoritarismo y por supuesto la corrupción 
son rostros que la gente Identifica con la política y con todo lo que tiene que ver con ella. 

Por ello son muy importantes para el PES los principios éticos y la solidaridad ciudadana en 

et ámbito Estatal. Nuestro partido es una institución de las muchas que deben construirse 

para fomentar la cultura de la legalidad, del respeto, de la inclusión y de la subsidiaridad del 

Estado con los que menos tienen. 

En Sonora es Indispensable hermanar la ética política con el quehacer cotidiano de gobierno 

y con los representantes de los ciudadanos, a través de una nueva cultura de la legalidad de 

la gestión pública y de la transparencia administrativa. Es impostergable dignificar la clase 

política y reconstituir el frágil tejido que existe con la sociedad que dice representar. Esto 

sólo se logrará con el desarrollo de la conciencia que se finca en el reconocimiento de 

responsabilidades propias y en el valor de representar a los gobernados, sólo asf deja de ser 

un esfuerzo el ejercicio de la política para convertirse en entusiasmo y capacidad de servicio. 

El PES deberá proponer en todo momento medidas de orden legislativo de capacitación y 

nuevos códigos éticos para fortalecer una nueva visión y cultura, basada en la ética, la 

conciliación, el compromiso, la honestidad y la solidaridad. 

Buen Gobierno 

El PES se pronuncia por políticas que permitan la eficiencia en el gobierno y sancionen todo 

aquello que abra la brecha de una buena administración y sea contrario a lo prometido en 

campaña. El mandato obtenido en las urnas se corresponde con la oferta que se 

comprometió para obtener el voto, nada menos. 

la Ineficiencia como la corrupción son causas que producen un mismo efecto y las buenas 

intenciones no justifican los malos resultados en la administración pública. Este principio 

tiene que ver con la importancia de la política como una actividad que se justifica por los 

resultados, y esto es producto que el gobierno usa recursos ajenos, los de todos, para su 

ejercicio. La corrupción es un rostro que debe desterrarse de la administración pública pero 

no puede ser sustituido por la ineficiencia. En última instancia el deterioro al erario por 

hurto o por incapacidad determina una ineficiencia en el gasto y una violación al mandato 

recibido. 

El político para acceder al poder, ofrece una mejoría y tiene que sancionarse su actividad 

futura en esa razón. Por eso el buen gobierno requiere también de contrapesos yde vigilancia 

de la autoridad. Nadie puede invocar que la buena voluntad y honestidad de un mandatario 

es compatible en automático con el de sus subordinados. El PES se pronuncia contra la 
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corrupción por supuesto, y en igual medida contra ta ineficiencia de gobierno, también por 

mantener un sistema de contrapesos políticos frente al poder que acote su 

autodeterminación excesiva y vigile sus acciones y su ejercicio presupuesta!. México votó 

en 2021 por proscribir la corrupción en el Estado y nadie duda que, en este gobierno, hay 

un profundo compromiso por proscribirla. Al gobierno actual y a los que surjan de este 

proceso electoral no puede permitírseles ninguna acción fuera de la ley; y un criterio que se 

reclama también es la eficiencia, los funcionarios deben ser Juzgados de manera 

permanente por sus acciones y no solo por sus intenclones. 

la arquitectura de gobierno está diseifada para mantener Instituciones públicas vigiladas y 

eficientes con acciones gubernamentales basadas en el interés público y esto debe 

proscribir el exceso, el protagonismo y el autoritarismo. las decisiones de los funcionarios 

deben obedecer a criterios de honestidad y buena fe, pero en el marco de una 

administración eficiente de los recursos. Esta también debe ser un componente de ta 

rendición de cuentas. 

111. AGENDA DE FUTURO 

Sonora dl1Ttal: la nueva era 

Estamos inmersos en la sociedad del conocimiento en esta era digital, caracterizada por el 

uso masivo de información que se transmite, se reproduce y se genera a una velocidad como 

nunca lo ha visto la humanidad. 

El uso de tecnologías de información y de mecanismos de innovación en términos digitales 

es el signo de los tiempos, y la capacidad de cada país para aprovechar esta circunstancia 

determina su posicionamiento futuro en un mercado internacional que exige cada vez más 

el uso de este nivel tecnológico. Toda la generación del conocimiento y su transferencia 

entre países está basándose en ello. Estar ajeno a esta realidad es convertirse en un 

analfabeto en el futuro y ser omiso a esta realidad decreta su desaparición. Es un marco de 

vida al que nadie puede sustraerse, por eso renunciar deliberadamente o llegar tarde a esta 

tecnología es condenarnos al subdesarrollo. 

El reto de la sociedad moderna es incorporar el uso digital prácticamente en todas las 

actividades incluyendo por supuesto, la política y el gobierno, en lo que se ha llamado el 

@gobierno. Solo la perspectiva de una sociedad conectada, participativa e Innovadora 

permitirá el desarrollo y operación en un mundo interconectado. 

El uso y dominio de nuevas tecnologías de información impulsará el comercio la 

productividad y la competitividad entre los países y al interior de los mismos y los 

intercambios se darán partiendo de esta premisa. Esto determinará niveles de vida de 
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ocupación y de pobreza. Esta es una realidad de la que nadie podrá escapar como diría 

Giovanni Sartori "la nueva generación no sabe esperar", y este claro efecto tendrá una 
repercusión fundamental en términos politices. 

El PES debe prepararse para encabezar esta nueva lógica en la que se inscribe ya la 

humanidad y se acentuará en los próximos años, facilitando el derecho efectivo de todos los 

mexicanos para incluirse en las actividades productivas digitalizadas y esto debe hacerte 
pronto. El mundo será mejor para los sonorenses si continuamos viendo hacia el futuro, tal 

como lo hace nuestro actual gobierno. 

La comunicación digital será la plataforma indispensable para Inscribirse en la agenda de 

futuro por eso el conocimiento científico y el desarrollo tecnológico por venir estarán 

indisolublemente vinculados y esto nos obliga a promover rápidamente un proceso 

educativo para la adopción de los medios y los programas que lo hasan posible. Este proceso 

de hecho está en marcha si consideramos que cinco de cada diez mexicanos hoy se conectan 

a internet a través de un teléfono celular para consultar su correo o tener acceso a redes 

sociales. 

En la sociedad del futuro la participación en la digitalización de la comunicación determinara 

la condición de pobreza, y por eso, es imperativo democratizar la cobertura universal de 

acceso al internet para cerrar la brecha digital que cada día se ahondará más y más. El PES 

debe ver por el acceso abierto y público y el mejoramiento de los costos y los equipos de 

todos los jóvenes (y más tarde de todos los mexicanos), para ponerlos en sintonía con lo 

que ocurre en todas partes en el mundo. 

El partido promoverá la adopción y la capacitación de estas nuevas tecnologías de punta en 

cualquier entidad y servicio como debe hacerlo ahora. En términos generales el gobierno ya 

aplica las clases en línea y las empresas lo hacen ahora en muchos procesos que pueden 

atenderse a través de medios digitales. Y es justamente ahora cuando nuevamente cobra 

importancia recuperar viejas propuestas como es la urna electrónica, que bajo el actual 

contexto toma mayor relevancia para efectos de transparencia y para reducir procesos en 

los que exige mayor contacto entre los ciudadanos. 

Debemos acudir al futuro y en esto hay que promover un gobierno abierto, ágil y seguro que 

mantenga permanente relaclón entre los gobiernos y los ciudadanos a través de las redes y 

el Internet, que permitan apoyar la transparencia, el manejo de la economía y los servicios, 

basándose en las herramientas digitales. 

Por último, es indispensable usar las redes sociales, pero supervisar todo aquello que pueda 

afectar a las personas, particularmente a los menores de edad, entre otros mecanismos, con 

un sistema de monitoreo que debe instrumentar el emisor de mensajes. Ya se están usando 

para manipular y corromper la información veraz, y esto es un aspecto que hay que 

considerar de primer orden. El lnternet es un escaparate abierto al mundo y puede ser por 
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eso un foco de contaminación; si bien la comunicación digital es Inevitable, la supervisión 

de contenidos debe realizarse. 

El PES como partido político debe impulsar la democratización en el acceso a las redes 

sociales y estar atento a su uso en favor y no en contra de los valores de la humanidad. 

Sustentabilldad 

En las últimas décadas el mundo ha dependido de los combustibles fósiles. Sonora se suma 

a los esfuerzos para que esta premisa cambie en breve por el calentamiento global. Es 

imperativo que se empiecen a construir desde hoy las líneas estratégicas para el desarrollo 

de un México y un Sonora con oportunidades plenas en un mundo que pasará su desarrollo 

en combustibles fósiles y mantendra una actitud amigable con su medio ambiente o de lo 

contrario verá gravemente afectado el desarrollo de muchos centros de población y de la 

especie humana en su conjunto. 

El desarrollo sustentable es el principio sobre el cual las sociedades deben organizarse no 

sólo para satisfacer las necesidades presentes sino las futuras y una de las funciones de la 

sustentabilidad en diversos órdenes, pero especialmente en materia ecológica, es darle 

viabllidad a la raza humana y al planeta en su conjunto. Vivimos inmersos en un cambio 

dimático que es producto de las condiciones naturales del planeta, pero se ha incentivado 

con el desorden propiciado por el ser humano con la emisión de particulas a la atmósfera 

que han acentuado esta condición. 

La política ecológica es hoy una acción afirmativa indispensable en cualquier terreno de la 

administración pública y de la representación popular. Es también una cultura que debe 

Implantarse en toda la ciudadanía y en esto el gobierno tiene un papel fundamental, asf 

como los partidos y cualquier otra orsanizaclón pública o privada. La corresponsabilldad con 

esta tarea es fundamental hoy día. ~ 
El Partido Encuentro Solidario Sonora seguirá Impulsando la agenda de la cuarta "--;::) 

transformación, en la que es componente fundamental preservar esta visión para reducir la"' .rii. 

vulnerabilidad, incrementar la resiliencia y construir una polltica de Estado que permita ) 

retomar un camino viable para la humanidad y para el medio ambiente. En tareas muy 

diversas debe involucrarse el partido desde las domésticas Jndlviduales como puede ser el 

transporte sustentable. 

reciclamiento de la basura hasta las colectivas en las que se Inscribe la movllldad y el ~ 

Desde la escuela hasta la empresa, y a través de regulaciones e Incentivos y recursos para 

promover cualquier acción en nuevas tecnologías se debe fortalecer y ordenar 

ecológicamente lo que hemos desarreglado. La visión de la sustentabilidad que hasta 

hace unos meses era una opción, ahora es una obligación por la época critica que se vive 

como resultado de la pandemia. La adopción de nuevas tecnologías sustentables es una de 
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las tareas fundamentales de las próximas décadas lo que será determinante para la 

viabilidad del Estado y el sostenimiento de las oportunidades de futuro de su población. 

la fragilidad del ser humano frente a fenómenos naturales y ataques microscópicos como 

este que se vivió en la pandemia, anticipa el rostro de los riesgos que corre la humanidad 

por la torpeza de generaciones, con consecuencias que sin duda rebasan limites 

geopolíticos. las crisis futuras pueden mermar la población, su alimentación y 

comprometer su supervivencia. En este descuido del medio ambiente, ya se hace presente 

la crisis por el manejo inadecuado del agua, la deforestación y la ¡¡usencia de protección de 

la biodiversidad y la falta de un aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. El 

PES se pronuncia claramente a favor de tomar medidas en todos los campos posibles para 

incorporar una agenda verde, dar prioridad a las energías limpias y resguardar al planeta. 

Por fortuna, Sonora está ubicado geográficamente en una condición extraordinaria y 

cercana a la economía más fuerte del planeta. Posee gran fuente de energfa natural como lo 

es la energía solar, una enorme diversidadde climas, recursos naturales y una extensa 

blodiversidad. Con excepción de la tundra nuestro país tiene todos los demás tipos de 

vegetación del mundo y está cruzado por afluentes y cadenas montai'losas. 

Por el desarrollo que ha alcanzado Sonora en este gobierno es posible implantar 

prácticamente cualquier proceso productivo de alto rendimiento y de tecnología de punta 

bajo condiciones de éxito. No existe una limitante grave para que el país sea pieza clave en 

el concierto de los países con mayor desarrollo del futuro. El PES ve con claridad esta 

condición y se da de alta desde ahora para aportar su esfuerzo para el país que queremos 

dejar a nuestros hijos en una óptica realista, practica, eficaz y nacionalista. 

11. NUEVO PACTO SOCIAL SOLIDARIO 

Diagnóstico 

En Sonora el encono y ta discordia derivados de la profunda desigualdad social y la pérdida 

de confianza en las instituciones públicas producto de los malos gobiernos del pasado han 

generado una disociación social que diluye ta comprensión de la corresponsabilidad como 

motor de la transformación que requiere el cambio de régimen que vivimos. 

En primer lugar, al hablar de desigualdad, encontramos que, según cifras del Banco 

Mundial, México se encuentra entre el 25% de los países más desiguales del mundo con un 

coeficiente de Gini de 0.48, donde el O corresponde a la igualdad óptima y el 1 a la perfecta 

Igualdad. Lo anterior refleja la alta concentración de la riqueza en el decll más alto de la 

población nacional. Por otro lado, un estudio de Oxfam México Indica que, cerca de 120 mil 

personas que representan el 1% de la poblaclón más acaudalada concentran el 43% de tal 

riqueza; visto de otra manera, si el país fuera un pastel con 10 rebanadas, una persona se 

comería 4 mientras que las otras 6 se dividirfan entre las 99 personas restantes. 
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Otra manera de observar la desigualdad en el país es a través del ingreso promedio por 

persona: según datos del INEGI, mientras una persona del X decil (los más ricos) perciben al 

día cerca de 1,800 pesos, una persona del decil 1 (los más pobres) percibe al día cerca de 

100 pesos. Lo anterior implica que el Ingreso promedio diario de los más ricos es 18 veces 

mayor respecto a los más pobres. 

Por Otro lado, si hablamos de desigualdad regional, a través de la movilidad social, no es lo 

mismo nacer pobre en el norte que en el sur del paf s. Según datos de la Encuesta de Movllidad 

del Centro de Estudios Espinoza Yglesias, mientras que en el norte el 27% de las personas 

que nacen en condición de pobreza permanecen en el mismo estrato social, en el sur, el 67% 

de las personas que nacen en esta situación permanecen asi toda su vida. 

La desigualdad en México se debe a muchos factores, sin embargo, una de las principales 

causas es la desigualdad de oportunidades. Según indica el Estudio de Movilidad 2019 del 

Centro de Estudios Espinoza Yglesias, la propcrción que representa fa desigualdad de 

oportunidad respecto a la desigualdad económica (desigualdad de resultados) a nivel 

nacional es del 48%. Lo anterior nos muestra que uno de los mecanismos más efectivos para 

combatir la desigualdad económica en nuestro país, radica en el abatimiento de la 

desigualdad de oportunidades. 

Al respecto de la desigualdad de oportunidades, otros datos relevantes que muestra el 

estudio mencionado son: 

Estatus socioeconómico: 74 de cada 100 mexicanos que nacen en la base de la 

escalera social, no logran superar la condición de pobreza. 

Educación: Los hijos de los padres con mayor nivel educativo alcanzan la formación 

profesional a una tasa 12 veces mavor que los hijos de padres sin escolaridad. Mientras que 

los hijos de padres con ocupaciones no manuales de alta calificación tienen una 

probabilidad 10 veces mayor de lograrlo (34%). 

En segundo lugar, es importante observar el comportamiento de la confianza en las 

instituciones por parte de los mexicanos. Una encuesta realizada por El Universal en 2019 

refleja que la institución en la que más confían los mexicanos es la familia, en la cual 94% de 

los mexicanos dicen confiar mucho o algo. Otras instituciones que generan mucha o algo de 

confianza en la ciudadanía son el ejército (61%) y la iglesia (54.6%). 
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Las instituciones que siguen en el escalafón de confianza ciudadana son la CNDH y el !NE, en 

las cuales la ciudadanía confía mucho o algo en porcentajes de 37.2% y 36.4% 

respectivamente; mientras que las Organizaciones de la Sociedad Civil en su conjunto reciben 

una confianza de 34.5%. 

En contraparte, los indices de confianza Inferiores al 30% por parte de la ciudadanía son el 

poder local (29.7%) y la policía (20%); mientras que el gobierno municipal se sitúa en un 

22.1% de confianza y los congresos locales en un 20.7%. los últimos lugares de confianza 
por parte de la ciudadanía los ocupan el poder judicial (los jueces) con un 17.8%, y, en último 

lugar, los partidos políticos con un 13.9% de la población que confía mucho o algo en ellos, 

mientras que, el 86.1% confía poco o nada. 

Planteamiento General 

En el profundo contelrto de desigualdad y desconfianza en las instituciones que se ha 

traducido en el resquebrajamiento del tejido social y la desaparición de los equilibrios 

colaborativos a todos los niveles y sectores de la sociedad, surge la necesidad de construir 

un Nuevo Pacto Social Solidario que reestructure las bases de la convivencia de las y los 

mexicanos en torno al objetivo central del bien común, la prosperidad y el derecho a una 

vida feliz. 

Para el Partido Encuentro Solidario Sonora, el Nuevo Pacto Social SOiidario tiene que ser 

entendido como nuevo por la necesidad de fortalecer el existente en la búsqueda de un 

desarrollo integral sostenible enfocado en la cobertura básica de los satisfactores (bienestar 

objetivo)yengeneraciónde condiciones para accedera una vida plena (bienestar subjetivo). 

Es un pacto, porque Incluye como eje central el reconocimiento de la corresponsabllidad de 

las y los mexicanos y las instituciones para mejorar como país. Es social porque Identifica a 

todos los componentes del espectro como una unicidad que aspira a beneficios 

compartidos y es solidario porque encuentra en la empatfa universal y en la adhesión 

Incondicional a causas o intereses ajenos identificados como parte del colectivo. 

El Nuevo Pacto Social Solidario pone en el centro de la vida públlca el inalienable derecho a 

una vida digna y feliz para todas y todos los mexicanos. Una vida digna en la cual todas las 

personas que integran a la sociedad puedan ver cubiertas sus necesidades básicas como la 

salud, la educación, un trabajo digno, una alimentación de calidad, servicios públicos y 

participación política en la vida democrática de México. Una vida feliz en la cual todos los 

individuos puedan aspirar de manera efectiva a la autorreal!zaclón conceptualizada de 

manera personal y en pleno ejercicio de su libertad. 
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Este Pacto apela a la transformación de la estructura social tomando como base la 

conciencia individual y la transmisión de valores familiares como eje central de la cohesión 

y solidaridad. Sin embargo, el objetivo de una nueva escala de valores debe tender a la 

reconciliación nacional basada en la reivindicación de los que menos tienen y construyendo 

una nueva realidad donde Impere la justicia social. Dicha reivindicación sentará las bases de 

una nueva convivencia entre todos los niveles y sectores con el fin de alcanzar la paz. 

El Nuevo Pacto Social Solidario tlene cuatro vertientes: 

Reconcillación incluyente para la transformación de Sonora: que se basa en 

contemplar a todos los actores de la sociedad en la corresponsabilidad solidarla de la 

construcción del nuevo modelo de la vida pública de Sonora. 

Redistribución para la justicia social: que se basa en la priorización de recursos con 

base en las condiciones socloeconómicas y de rezago para detonar oportunidades 

consistentes de movilidad social. 

Democracia deliberativa efectiva: que se basa en la construcción de mecanismos de 

participación política de carácter vecinal y comunitario donde se externen las necesidades 

colectivas y se priorice el gasto derivado de un presupuesto participativo estatal. 

Valores de la Nueva Familia Sonorense: que se basa en la reconceptualización de la 

famil ia sonorense como la unidad básica de la sociedad y la principal formadora de 

individuos que privilegien el bien común sobre el individual. 

Reconclllacfón Incluyente para la transformación de Sonora. 

El Estado se encuentra dividido, como producto de la inexistencia de un concepto 

homologado de lo que significa el bien común. Todos los actores sociales Interactúan desde 

la perspectiva del Interés individual o de grupo y no desde lo que Rawls denomina "velo de 

ignorancia", esdecir, desde un verdadero sentido de justicia que nos encamine al bien 

común. 

Dado lo anterior, resulta muy importante constituir y socializar un concepto de bien común 

que nos beneficie a todos como Estado, que nos permita comprender que el progreso soclal 

y el mejoramiento de la calidad de vida de todos los sonorenses, sobre todo de los más 

desfavorecidos, traerá en el mediano plazo beneficios tangibles al colectivo. En otras 

~ 
,::::. 

\ 
( 

'\ palabras, el progreso será para todos o no será. Para ello, el concepto homologado de bien 

común deberá tener como objetivo fundamental la igualdad de oportunidades. La 

verdadera reconciliación social solo se logrará mediante la acción afirmativa contundente 

que nos Iguale a todos como ciudadanos y nos brinde a todos una expectativa creíble de 

movilidad social, ~ ~ 
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lograr la igualdad de oportunidades en un país que se enfocaba en el crecimiento 

económico y no en el progreso del colectivo, requiere una acción afirmativa de carácter 

redistributivo. Para ello, en el PES creemos que la intervencl6nde1 Estado resulta vital, sin 

embargo, no basta con esquemas centrados en las transferencias directas, se debe apostar 
por políticas públicas redistributfvas tales como elacceso universal a la segurldad social de 

calidad y la instalación de mecanismos que deriven en un incremento de los ingresos de las 

familias al menos por encima de la línea de bienestar. De igual forma, se debe enfocar la 

inversión pública en obras de carácter social que permitan disminuir la carencia de acceso a 

servicios con el fin de sacar de la marginacióna la población más desfavorecida. 

SI bien la seguridad social universal, el incremento en el promedio de ingresos de las familias 

y la inversión pública en obra social apuntan a mejoras en el bienestar subjetivo 

(satlsfactores), también es imprescindible propiciar condiciones que apunten al bienestar 

subjetivo (mejor calidad de vlda y autorrealización). El bienestar subjetivo está en función 

de las necesidades de cada individuo, si bien no podemos aspirar a una atención a ese nivel 

de particularidad, si podemos atender las necesidades comunitarias mediante mecanismos 

de presupuesto participativo en los cuales las comunidades sean consultadas para la 

ejecución de la inversión pública. De esta manera, se atenderían las necesidades 

particulares emanadas de la deliberación comunitaria generando cohesión entre los 

núcleos poblacionales. 

Democracia deliberativa efectiva 

la transformación de Sonora también se basa en el fortalecimiento de su vida democrática, 

para elfo es importante construir un nuevo modelo democrático de alta intensidad donde 

el derecho a la participación política sea ejercido por la ciudadanía de manera efectiva y en 

su sentido más amplio y no limitado a la participación en el voto. Para ello resulta muy 

importante consolidar el entramado institucional que permita abrir espacios de 

participación para la toma de decisiones de relevancia pública. Sin embargo, también es 

importante abrir mecanismos de participación ciudadana para la toma de decisiones en el 

entorno más próximo. 

Por lo anterior, el Partido Encuentro Solidario Sonora considera muy relevante que las 

secciones electorales sean algo más que elementos de la geografía y organización política, 

deben convertirse en el primer núcleo de participación mediante mecanismos de 

democracia deliberativa que permitan acercar a la ciudadanía a las decisiones que le 

impactan en primer grado y contribuyan como primer núcleo, al fortalecimiento de 

, una cultura política más sólida. Un ejemplo de este tipo de mecanismos sería la utilización 

('( de recursos mediante la figura de presupuesto participativo. 
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las tres vertientes anteriores se conjugan en la necesidad de la consolidación de una nueva 

escala de valores que caracterice a la Nueva Familia Sonorense. En primer momento, para 

la reconciliación se requiere la comprensión de que la vida en sociedad tiene como objetivo 

el bien común, el cual está cimentado en la igualdad de oportunidades tanto en los 

satisfactores básicos como en la aspiración a una vida plena y feliz donde todas y todos los 

mexicanos tengan acceso al ejercicio del derecho fundamental a la participación política 

desde las grandes discusiones nacionales hasta las decisiones más próximas de su entorno. 

Es momento de que la sociedad sonorense se reencuentre con sus mayores virtudes, con su 

sentido de pertenencia al colectivo, con su visión de progreso como país, con su arraigo a 

sus tradiciones y comunidades partiendo de ta célula indivisible que es la familia, la cual nos 

ha hecho superar las peores adversidades que hemos enfrentado como nación. En 

Encuentro Solidarlo estamos convencidos de que los valores de la nueva familia sonorense 

convocarán en un sentido amplio a la unidad y cohesión social. 

Objetivo General 

Enarbolar un Nuevo Pacto Social Solidario que permita articular la acción colectiva y que 

derive en la reconciliación y la paz. El Nuevo Pacto Social Solidario debe partir del 

reconocimiento de la realidad que vivimos de injusticia social y apuntar hacia esquemas 

redistributivos que garanticen en un plano de corresponsabilidad la igualdad de 

oportunidades tanto en el plano del bienestar objetivo como el subjetivo, Para lograrlo, es 

importante fomentar el ejercicio del derecho a la participación politlca con el fin de que, de 

manera incremental, todos los intereses se vean representados en la toma de decisiones 

siempre pensando en el bien común. El concepto de bien común debe ser socializado entre 

todas y todos los sonorenses a través de la institución fundamental y más fuerte de la 

sociedad mexicana: la familia. 

Propuestas Especificas 

Propuestas al Ejecutivo 

.::.?Va) Convocar al Nuevo Pacto Social Solidario Estatal 

Se propone que el Gobierno del Estado convoque a representantes de todos los sectores 

con el fin de establecer mesas temáticas para la elaboración de una agenda estatal que 

privilegie la reconciliación, el progreso y la paz. 
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b) Privilegiar la obra social 

PLATAFORMA ELECTORAL 
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Se propone que el Gobierno del Estado lleve a cabo un levantamiento de necesidades de 

obra social con el fin de priorizar la ejecución de recursos para esos fines. La idea es 

apalancar con inversión estatal el mecanismo de presupuesto participativo descrito en las 

propuestas al Gobierno Estatal. 

c) Instaurar Jornadas Comunitarias de Acción Solidaria 

Se propone que el Gobierno del Estado convoque a jornadas solidarias donde se dote de 

recursos materiales a las comunidades con el fin de rescatar los espacios públicos mediante 

la acción colectiva. Lo anterior, con el fin de fomentar el equilibrio colaborativo y refonar la 

confianza vecinal. 

Propuestas al Legislativo Local 

a) Casas de Gestión Efectivas 

Promover el fortalecimiento de las Casas de Gestión legislativas con el fin de abrir una vía de 

participación efectiva para la ciudadanía. Además, transmitir que la labor legislativa debe 

comprender la proximidad permanente entre representante y personas representadas. 

b) Presupuesto Redistributivo 

Promover durante la elaboración del Presupuesto de Egresos el criterio redistributivo como 

concepto central con el fin de fortalecer la obra social para el abatimiento de la marginación. 

e) Poder legislativo Presente 

Legislar para hacer de carácter obligatorio al menos una reunión de los legisladores en cada 

sección electoral de su distrito durante la legislatura en curso. El objetivo de dichas 

asambleas será informar a la ciudadanía de dicha sección respecto a sus acciones y el 

levantamiento de gestión en las mismas con el fin de fomenta, la rendición de cuentas y el 

contacto permanente . 

111. SEGURIDAD PÚBLICA 

~ 

~ 
Diagnóstico ~ Q 
la inseguridad pública en Sonora es uno de los temas de mayor importancia en la agenda 

pública. Antes del Gobierno actual y de la cuarta transformación, diariamente autoridades 

en la materia y la población en general daban cuenta de la creciente incidencia delictiva, así 

~ como de la violencia atroz con la que son cometidos los delitos, de la incapacidad de las 

()" policías para prevenir e investigar, de la desconfianza de las victimas en las Instituciones de 

procuración de justicia, de un sistema de justicia penal acusatorio no consolidado, del 

deficiente sistema penitenciario, de la impunidad y corrupción como producto de la 
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En cuanto a víctimas de actos de corrupción por parte de autoridades de seguridad públlca, 

de enero a septiembre de 2020 se estima que el 13% de la población de 18 al'los y más tuvo 

contacto con alguna autoridad de seguridad pública, del cual 45.6% declaró haber sufrido 

un acto de corrupción por parte de éstas. 

Otro aspecto que hace vislble la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) es 

la violencia en el entorno familiar, particularmenteacentuada durante la pandemia del 

COVID 19, que obligó al confinamiento en los hogares. Se estima que en el 9% de estos fue 

experimentada alguna situación de violencia entre enero y septiembre de 2020. 

Estos datos estadísticos validan que hay fallas en la política pública en materia de seguridad, 

en los mecanismos para la construcción de la paz social, en el desarrollo de acciones para 

lograr la reconciliación social y en la debilidad de las instituciones de justicia. 

Así, en los t res últimos sexenios, los gobiernos de México han adoptado políticas de combate 

distintas para logar el cese de la violencia producida por grupos de la delincuencia 

organizada, sin embargo, la violencia no ha cesado. Desde el año 2010 nuestro país se 

mantiene entre el lugar 100 al 137 del índice de Paz Global, lo que hace que se le considere 

como una nación peligrosa. 

En esta evaluación es analizado el impacto económico de la violencia, y justo en su última 

edición de abril del 2020, considera que México tuvo un retroceso en el Indice de paz del 

4.3%, descendiendo por cuarto año consecutivo, atribuido al crecimiento del 24.3% en la 

tasa de crímenes cometidos por la delincuencia organizada, particularmente los homicidios. 

A pesar de ello, México presenta el menor nivel de gasto en seguridad Interna y sistema 

judicial de los 33 países que conforman la Organización para la Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCOE) con 0.7% del PIB . 

El Gobierno del Estado debe continuar con su estrategia de Seguridad a fin de enfrent ar el 

reto de mantener la paz en el Estado, partiendo de la atención puntual a los municipios más 

violentos mediante programas enfocados al combate a los delitos de alto impacto para 

reducir la confrontación entre cárteles; y al mismo tiempo fortalecer, a través d e po1mcas 

0 
d 

públicas, el andamiaje del desarrollo social, económico y de recuperación de la convivencia ¡ 
y unión social en las 19 entidades restantes, como mecanismo ·para evitar la expansión 

delictiva y mantener la paz. ~ 

Plantea miento General ~ 
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En el PES estamos conscientes de que el mayor reto es continuar con el combate a la 

delincuencia y frenar la violencia mediante la reconciliación y la pacificación de nuestro 

entorno social, una tarea compleja, de largo aliento, pero realizable con la participación de 
la población y el gobierno. Se trata de trabajar en distintas direcciones, con una respuesta 
para cada categoría de violencia: política, oportunista, interpersonal y de la delincuencia 

organizada. 

Es por eso que resulta imperativo combatir la delincuencia organizada a través del orden 

legal, prioritariamente en las entidades que hoy padecen la barbarie de sus acciones, 

sustentado en el buen desempeño de las instancias de seguridad y justicia, del buen gobierno 

y el combate a la corrupción, pero también en la visión regional, local y doméstica de la 

buena convivencia, el respeto de la ideología, la capacidad para resolver conflictos vecinales, 

familiares y comerciales, la perspectiva de género para atender en condiciones de igualdad 

a los grupos vulnerables, y en general, promoviendo ta cultura de la paz. 

Precisamente en la distinción de categorías de la violencla y en el fortalecimiento de 

capacidades institucionales, es donde el Partido Encuentro Solidario Sonora busca influir y 

trabajar en el combate a la impunidad, la reconstrucción de la unión y convivencia vecinal, y 
el fortaleclmiento institucional a través de programas de corto, mediano y largo plazo. 

Nuestra visión est.i sustentada en el cambio del enfoque sobre la seguridad, para pasar a 

una política de persecución penal descoordinada a otra que una el poder nacional para 

hacer valer el estado de derecho en cada rincón del estado, respetando las diferencias y 

adecuándose a las circunstancias regionales y locales. 

Lo que buscamos es que a la par del combate al delito, el gobierno sea capaz de generar 

factores de bienestar económico tangible, de progreso humano orientado a vivir en un 

marco de derechos humanos que sean, además de reconocidos por el Estado, protegidos 

con mecanismos que los garanticen. Solo así podemos lograr el orden social que queremos. 

los pilares para cumplir con esta tarea para el PES son: Vida, Fa milla y Reconciliación. 

Vida 

El derecho a la vida es uno de los más reconocidos por el orden jurídico internacional porque 

es fundamental para disfrutar de los demás derechos, por ello, el 23 de marzo de 1981, en 

México entró en vigor el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado en 

1966 en la Asamblea General de la Organización de la Naciones Unidas, y, por lo tanto, 

reconoce que el derecho a la vida es Inherente a la persona humana. 

En este orden de ideas, en el PES entendemos que proteger la vida es un deber legal, pero 

que este deber también atañe a todo individuo, por eso nuestro enfoque se dirige a 

desarrollar programas que prevengan condiciones que atenten contra la vida. Sin caer en 

19 

~ 

~ 
~ 

():) 
;;;f.,. 

',-

11,~ .. 
=:.ntro 

Sonora 

PLATAFORMA ELECTORAL 
(PEL 2023-2024) 

simplificaciones debemos partir del reconocimiento de múltiples condiciones que atentan 

contra la vida, como es el embarazo adolescente o no deseado, los accidentes; las disputas 

vecinales, familiares, por el efecto de drogas de abuso o de consumo, por posturas 

ideológicas y por razones de género; así como el suicidio, entre otras. 

Especial atención tiene para nosotros el combate a la Impunidad en los delitos de alto 

impacto a partir de un enfoque orientado a mejorar la legislación en materia penal, afianzar 

los mecanismos de acceso a la justicia, así como a la profesionalización y dignificación de las 

instancias de seguridad pública a fin de lograr la desarticulación de las organizaciones de la 

delincuencia organizada, para ello, los hombres y mujeres que postulan las causas del PES 

tienen como eje rector de actuación "no pactar con criminales". 

Familia 

La vocación del Partido Encuentro Solidario Sonora para el fortalecimiento y protección de 

la familia busca influir en la construcción de una sociedad en paz, que privilegie la 

reconciliación sobre la violencia, la solidaridad frente a la apatía, la resiliencia para sanar las 

huellas que ha dejado la inseguridad, el compromiso social sobre el bien individual, la 

inclusión sobre la discriminación, el respeto al orden legal sobre la corrupción, la identidad 

local sobre el interés de grupos de poder, la protección y cuidado del medio ambiente sobre 

la devastación con fines de lucro. 

Reconocemos que la violencia delictiva se ha gestado, en la mayoría de los casos, en 

individuos que crecieron en deficientes o nulas condiciones de desarrollo social, educativo, 

laboral, en el seno de familias desintegradas por el fenómeno de la migración, el 

desplazamiento forzado por inseguridad o el abandono de sus parientes. Es común 

encontrar en el análisis del origen de las personas privadas de la libertad en Centros de 

Reinserción Social, que haya grupos que procedan de determinadas colonias urbanas con 

alto índice de marginación y pobreza o localidades que históricamente han estado 

sometidas por grupos de la delincuencla organizada. 

la misión que tenemos es evitar que los factores adversos a la unión de la familia se sigan 

repitiendo y con ello multiplicando exponencialmente las condiciones que crean la 

violencia. lograrlo requiere la participación de todas y todos. 

Reconciliación 

la polarlzaclón ideológica y de creencias ha erosionado la vinculación social y con ello 

debilitado el diálogo constructivo de la comunidad, hoy es fácil observar que hasta en las 

familias se discute y no se concilian temas políticos, sociales, económicos u otros, que la 
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etiqueta social distingue entre polos opuestos incapaces de unificar un planteamiento que 

beneficie a la mayoría pero que tampoco transgreda a las minorías. 

Esta postura ha matizado los discursos políticos como si fuera más importante dividir que 

conciliar, por eso el PES trabaja en la promoción de aquello que nos une para que a partir 

de nuestra propia identidad aprendamos a construir una nación con un enfoque 

participativo, tolerante e incluyente. 

La seguridad es tarea de todas y todos, por eso buscamos recuperar el diálogo desde la 
familia, para que desde ahí surjan los lazos que reconstruyan los puentes del entendimiento, 

para que poco a poco pasemos de un Estado que ejerce el control social a través de la 

persecución penal para frenar la violencia a uno de cohesión social que evite que se genere 

la criminalidad por debilidad socioeconómica. 

La reconciliación también implica el cambio educativo de nuestra niñez y juventud, llevarlos 

en el marco de la mayor protección de sus derechos, al reconocimiento del buen vivir, del bien 

hacer y del bien colaborar con su comunidad, solo así lograremos en el targo plazo eliminar 

la narco cultura y la violencia generalizada como una opción de vida a la que jamás debemos 

acostumbrarnos. 

El e.amblo cultural que ofrece la reconciliación también se circunscribe a fomentar nuevas 

formas de resolver conflictos de forma pacífica, al respecto el PES promoverá mecanismos 

de solución de controversias en distintos ámbitos como vía para que poco a poco la sociedad 

abandone la idea de venganza y adopte acuerdos para dirimir los problemas. 

Por último, la reconciliación Estado - población también requerirá la mejora del sistema 

judicial para procesar casos y reducir la impunidad. Soloasf la autoridad logrará reconciliarse 

con las víctimas y legitimarse socialmente, por eso la directriz del PES tendrá como acción 

prioritaria el combate a la corrupción y la consolidación de instituciones de seguridad y 

justicia eficaces, en lasque confíen los ciudadanos para asf impulsar el desarrollo de Sonora. 

Objetivo General 

El Partido Encuentro Solidario Sonora tiene como objetivo impulsar el fortalecimiento de las 

instituciones en materia de seguridad y justicia a través del diseiio de políticas públicas que 

protejan la vida, fomenten la paz y la reconciliación entre la población y de ésta con sus 

autoridades. 

Unificara la población, comenzando por la reconciliación vecinal con perspectiva de género, 
reconociendo las drferenclas para construir asf el andamiaje del diálogo, la mediación y la 

participación colectiva, con el propósito de construir la paz empezando por la familia y 

trascendiendo a la comunidad. 
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Trabajar en el diseño y aprobación de políticas públicas que demanden a todo servidor 

público procurar la inclusión, omitir los discursos que polaricen a la población y convoquen 

a la unidad social, al respeto y refrendo del federalismo, así como a ta búsqueda permanente 

del bien común. 

Buscamos que el mensaje de paz, reconciliaclón y unidad de las familias que propicie la 

reconstrucción del tejido social desde la solidaridad que se gesta en nuestras comunidades 

y que es necesaria para lograr la transformación nacional, en la que los protagonistas de 

este cambio de paradigma sean los habitantes de cada municipio, esto será, ponerlos en el 

centro de las decisiones, pero también de las acciones que les correspondan. 

Por su parte, en et ámbito institucional nuestro interés va más allá de un eje discursivo, 

queremos la transformación y dignificación de las polldas preventivas e investigadoras, 

basadas en un esquema homologado y sustentado en doctrina institucional, principios y 

valores, capacitación v uso tecnología, intercomunicación, colaboración, asf como en la 

mejora de la vinculaclón de estas instituciones con la poblaclón para revertir la histórica 

desconfianza en las Fiscalías y cuerpos de seguridad, de tal manera que esta reconcilíación 

contribuya a la paz y seguridad de las familias. 

Propuestas espedflcas 

a) Fortalecimiento de las instituciones en materia de seguridad y justicia 

Pretendemos modernizar los procesos que generan inteligencia para la prevención y el 

combate a la delincuencia común y organizada, a través del desarrollo de un sistema de 

inteligencia artificial que logre concentrar, sistematizar y analizar la información que 

generan las corporaciones policlates derivada del cumplimiento de sus funciones, 

Convocaremos con este propósito a los poderes legislativo y ejecutivo para que con 

prontitud iniciemos la discusión de estos temas y en el corto plazo logremos la integración 

de un nuevo sistema de capacidades policiales a partir del uso de tecnologías y un modelo 

de estructuras organizativas de las policías tanto preventivas como de investigación, a fin de 

que al unificar su información logren el conocimiento de sus datos y mejoren la toma de 

decisiones. 

La transformación tecnológica de la policía implicará el de la ciberseguridad, a fin de 

regularla, promoveremos leyes que determinen sus fines y limitantes, pero también que 

prevenga acciones delictivas que busquen vulnerar a las instituciones, afectar al sector 

productivo, al sistema bancario o a tos usuarios de la red de comunlcadones, 

partlcularmente en delitos contra las mujeres y la poblaclón infantil. 
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La coordinación y competencia territorial entre las instancias policiales también es un tema 

de frecuente conflicto que proponemos resolver a través de la generación de un marco 

normativo, por ello, pugnaremos para que se reglamenten los esquemas colaborativos, 
dejando atrás convenios obsoletos en la materia. 

b) 

~ 

Reconstrucción de los lazos entre la propia comunidad y con sus autoridades 

Instrumentar pollticas públicas orientadas a la reconciliación de las corporaciones de 

seguridad con la población, sustentado en programas que cambien la mala 

percepción social del desempeño policial a la eficiencia institucional, con esquemas 

de proximidad social, dignificación policial y la mejora del equipamiento y 

capacidades para hacer frente a la delincuencia. 

• Emprender un amplio programa educativo, de difusión y rehabilitación, para 

prevenir y reducir el consumo de drogas, involucrando a las familias, la comunidad, 

planteles escolares y medios de comunicación, para ayudar a las personas a 

comprender los riesgos que conlleva a su salud, la adicción a sustancias nocivas. 

Promover la participación ciudadana en temas de seguridad pública a través de 

acciones que fomenten la cultura del auto cuidado, pero también, del cumplimiento 

del deber de la denuncia, la testificación en casos delictivos y la colaboraclón con las 

autoridades, para logar la reducción de la tasa de Impunidad de los delitos. 

• Implementar programas para garantizar a nlí\os, nif'ias, adolescentes y jóvenes, el 

ejercicio pleno del derecho vivir en entornos libres de violencia, bajo una visión 

integral que promueva su desarrollo, preferentemente bajo la estructura familiar. 

• Oisefiar un plan para lograr ciudades resilientes, capaces de evaluar, planificar y 

prepararse para responder a peligros naturales, mejorar la vida de las personas, 

asegurar el desarrollo, fomentar un entorno de inversión e impulsar un cambio 

positivo, de esta manera podrá sanearse de las huellas que ha dejado la violencia. 

Establecer reformas que combatan decididamente la discriminación en todas sus 

vertientes, evitando el trato diferente y perjudicial por razones de raza, sexo, ideas 

polítlcas, religiosas, entre otras, y que se niegue o impida el acceso a la igualdad a 

cualquier derecho. 

• Erradicar la polarización social y la descalificación entre autoridades, particulares u 

organismos no gubernamentales, porque agudizan la violencia y eliminan cualquier 

intento por reconciliar posturas de toda índole en favor del bien común, es por eso 

que impulsaremos el respeto absoluto a la crítica y a las opiniones diversas, en un 

marco de respeto y de reflexión que permita el ejercicio democrático del debate de 

las ideas. 
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• Propiciar la unión familiar como eje rector de la formación de los individuos y de la 

consolidación de una sociedad más solidaria, con vocación comunitaria y del bien 

común. 

• Incentivar el uso de tecnologías inteligentes en las metrópolis para mejorar la 

movilidad en las ciudades, reduciendo accidentes viales, la contaminación 

ambiental, y el estrés colectivo tanto de peatones como automovilistas. 

• Combatlr la corrupción en todos los niveles de gobierno de forma coordinada y bien 

planeada, en el marco de la estrategia que implementó el Sistema Nacional 

Anticorrupción, para tal propósito promoveremos la despolitización de la titularidad 

de los organismos autónomos creados y la rendición de cuentas públicamente. 

• Consolidar la operación y financiamiento de las Comisiones de Atención a Victimas 

enfocado a la protección, asistencia y reparación integral del daño, a fin de que se 

atiendan las consecuencias de la violencia. 

• Incentivar el desarrollo empresarial, laboral, de buena convivencia comunitaria, del 

buen funcionamiento gubernamental y el desarrollo humano, clentíficoo y 

educativo, como pilares para que mejore la economía y ésta contribuya a la 

reducción de la incidencia dellctlva. 

• Protegeremos el medio ambiente de acciones delictivas, impulsando la ampliación 

del marco normativo para reforzar actividades de prevención, cuidado del entorno y 

sanción para quienes perpetren la devastación de los recursos naturales, 

considerando que se afecta gravemente la salud, el bienestar de los seres humanos 

y la integridad de la biodiversidad. 

• Fortalecer la recuperación de espacios públicos con participación gubernamental y 

de los habitantes de tas colonias, para crear lazos de solidaridad comunitaria a partir 

del trabajo colaborativo que cuide y mejore la infraestructura y el equipamiento 

urbano, rural o semi urbano. 

• Disminuir la desigualdad y elevar la calidad de vida es una de las propuestas de 

mayor interés para el Partido Encuentro Solidario sonora, lo que lograremos 

promoviendo unadisciplina fiscal eficiente y con trasparencla administrativa, dirigida 

a la recuperacióneconómica como efecto de la pandemia del COVID-19 y a la 

atención de los temas prioritarios en materia de seguridad como vía para pacificar 

al país. 

• En suma, proponemos enfocar nuestro quehacer político, legislativo y 

gubernamental, a vetar por el fortalecimiento del Estado de Derecho, para que, 

respetando las diferencias, podamos reconciliarnos en una visión que renueve el 

pacto federal, y encontremos, con voluntad y solidaridad, los instrumentos 

democráticos que el país necesita para potenciar su desarrollo. 
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Como se ha hecho mención a lo largo de este documento, de acuerdo a los fundamentos 
del Partido Encuentro Solidario Sonora, nuestra responsabllidad es disef\ar y hacer realidad 

las propuestas orientadas a reforzar el combate eficiente de la pobreza, la marginación, la 
exclusión social, coadyuvar en el desarrollo del individuo y sus comunidades, procurando fa 

preservación del ambiente. En general, el partido esU orientado a contribuir en la 

construcción de condiciones para que los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus 

derechos, generando una mayor igualdad de oportunidades, desde el respeto a la diversidad 

cultural y de género siendo incluyentes de todas las creencias, ideologías y credos. Esta 

misma visión permea en un ámbito tan especifico como es el campo. 

Diagnóstico 

En este ámbito, es importante partir del reconocimiento de que los modelos de desarrollo 

económico implementados en Sonora durante los gobiernos anteriores al de la cuarta 

transformación han propiciado una serie de problemas tales como el estancamiento de la 

economía agrícola, crecimiento insuficiente para generar empleo e ingresos dignos en el 

campo y escaso crecimiento agro-Industrial. Todos estos actos han contribuido a crear 

desigualdad, inequidad y condiciones de pobreza extrema y alimentaria en la población del 

campo y ciudad, ante lo cual el gobierno de la cuarta transformación ha trabajado con 

especial interés. 

A partir de las llamadas "reformas estructurales" se avanza en una serie de iniciativas que 

incluso derivan en la modificación del marco legal que impacta en el campo, dando pie a la 

aplicación de políticas rurales con sesgo empresarial, monopólico y transnacional, gasto 

público orientado a un pequeño grupo de productores altamente capitalizados, ha 

propiciado una pérdida sustancial de autosuficiencia y soberanía alimentaria, aumento del 

desempleo, de la migración, perdida del mercado interno y profundas desigualdades en el 
desarrollo regional. 

En el Partido Encuentro Solidario Sonora creemos que las políticas públicas para el campo 

deben ser aplicadas de manera diferencial y respetando la gran diversidad de actores; 

productivos y sociales, así como las necesidades específicas de cada uno de ellos. Esto 

permitirá potenciar sus impactos, buscando siempre que se promuevan bajo condiciones 

de justicia social que permitan el verdadero acceso a las oportunidades. Oe igual forma 
deben reforzarse los sistemas sustentables de producción agropecuaria, agroindustrial, 

forestal, acuíco!a y pesquera, con orientación para el mercado Interno y aprovechando las 

\ oportunidades de tos mercados de exportación. 
'fl 

25 

~ 

~ 
~ ) 

9 · -:K 

'/. 

11 """" ~ EncUflltro ...... 
Sonora 

PLATAFORMA ELECTORAL 
(PEL 2023-2024) 

Para el PES el desarrollo del campo debe de partir del conocimiento del territorio, y con base 

en sus características implementar acciones que correspondan a las necesidades 

específicas, por ello el Gobierno de Sonora tiene la obligación de preservar, proteger y 

garantizar su integridad territorial v su destino social y asf construir nuevas formas de 

organización agropecuaria respetando sus derechos. 

Se requiere el fortalecimiento de las cadenas productivas agropecuarias, pesqueras, 

acufcolas y forestales tales como las que está empleando la actual administración estatal, 

priorizando las de contenido nacional V de agregación de valor a la producción primaria en 

las mismas localidades, regiones rurales y que sean asequibles a losproductores primarios. 

Una estrategia amplia en el sector, pasa por ordenar de los mercadoscon la intervención 

reguladora y de fomento del Gobierno, sobre la base de la partlcipacióny la apropiación de 

valor por parte de los productores, a través de su organización económica. 

Planteamiento General 

la soberanía alimentarla y ta sustentabilidad ambiental, deben ser los ejes rectores de toda 

política de combate a la pobreza extrema. Tomando como base lo establecido en la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, en el sentido de la libre determinación del país en materia de 

producción y abasto, un objetivo nacional deberá ser garantizar la producción yel abasto de 

productos básicos para el consumo y una mejor nutrición de la población, especialmente de 

la infantil y grupos vulnerables. Es necesario el acceso de alimentos para toda la población, 

basada fundamentalmente en la producción nacional y el abasto oportuno, suficiente, 

Incluyente y de calidad. 

En consecuencia, y dado que "Sin Campo no hay Transformación", es indispensable trabajar 

con todos los sectores de la población, Incluidas las organizaciones sociales, democráticas, 

campesinas, obreras y urbanas para "la Derogación de las Reformas Estructurales 

Neoliberales, a fin de alcanzar la tan anhelada" Autosuficiencia Alimentaria", e Impulsar 

decidida y claramente una Política de Fomento Productivo y Desarrollo Económico, asl como 

una Política Social para el Desarrollo Rural Sustentable, que proteja los intereses nacionales, 

tanto los productivos, comerclales, económicos, financieros, energéticos, así como los de 

soberanía y seguridad alimentaria, estableciendo mecanismos rectores para procurar de 

manera eficaz no solo un sector rural próspero, fuerte y competitivo sino al mismo tiempo 

una alimentación sana v suficiente para toda fa población. 

Estamos conscientes del deterioro ocasionados al medio ambiente por las políticas públlcas 

depredadoras de las administraciones pasadas: el cambio climático es ya una realidad; la 
alteración y erosión del suelo, la contaminación y deterioro ambiental de los diversos 

ecosistemas, sin duda esto es un enorme problema que tiene implicaciones por sí mismo, 

pero también se deben reconocer sus impactos en este sector, ya que disminuye la 

productividad y estabilidad de las actividades primarias. Es de urgente necesidad presentar 
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y respaldar políticas públicas en materia de desarrollo económico sustentable y la 

implementación de propuestas normativas y administrativas sobre ta protección de los 

recursos naturales y la biodlversidad, para lo cualcreemos que una estrategia de gobierno 

amplia para el diseño de estas polltlcas debe realizarse involucrando a todos tos actores 

políticos, sociales y económicos. 

Una de las grandes tareas en nuestro estado debe ser la defensa y protección del medio 

ambiente. La sustentabilidad consiste en la preservación y recuperación de tos recursos 

naturales, de tal manera, que no se cancele la viabilidad del desarrollo en el futuro. 

Aspiramos a un crecimiento económico planificado, armónico y equitativo entre las regiones 

del país, entre la ciudad y el campo; y entre el mercado mundial y el mercado nacional. Nos 

pronunciamos por armonizar la necesidad de desarrollo económico y tecnológico con la 

conservación del medio ambiente bajo una visión flexible y responsable del mundo y de su 

futuro. El crecimiento económico no debe agredir al medio ambiente sino basarse en un 

aprovechamiento racional y un manejo integral de los recursos naturales. 

Objetivo General 

Promover y defender los derechos productivos agroalimentarios, propiciar el respeto a las 

formastradlclonales de organización social, así como promover la participación de todos los 

sectores sociales para hacer realidad la suficiencia alimentaria. 

Objetivos Particulares 

Diseñar y aplicar programas para contribuir a lograr la autosuficiencia alimentaria. 

• Propiciar la organización social entre los productores agrícolas y pesqueros y hacer 

realidad su participación en el diseño de políticas públicas. 

Contribuir a la pacificación y reconciliación social a partir del diseño de 

campañas pUblicas para la sustentabilldad alimentaria y el desarrollo económico de 

los productores agrícolas, piscicolas, acuacultores y todos los actores del sector 

primario. 

• Propuestas Especificas 

Propuestas para el Ejecutivo 

a) La solución de los problemas que restringen el desarrollo rural integral en su calidad 

de factor determinante del desarrollo nacional equilibrado y con verdadera justicia social, 

requiere que se diseñe y opere un Programa Estatal para la Soberanfa, Autosuficiencia y 

Seguridad Alimentaria y Nutriclonal, que forme parte de una Política de Estado en la 
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materia, la que deberá traducirse y expresarse en los Programas, Proyectos y Acciones 

dentro de este ámbito, bajo presupuestos de tipo multianual que aseguren el 

financiamiento y las subvenciones requeridas. 

b) Es necesaria la elaboración de un Programa Estatal que se decrete por el Ejecutivo, 

en donde el eje central sea la agricultura familiar, y el papel que desempeñan las familias 

rurales, los pequeños productores, los ejidos, los comuneros, los avecíndados, los 

posesionarlos, las colonias agropecuarias, los pueblos y las comunidades lndfgenas, en la 

producción de alimentos, a través de la incorporación de las pequeñas unidades de 

producción que oscilen entre menores a 1 hectárea y hasta productores de 20 hectáreas. 

c) En complemento a lo anterior, debe crearse una Reserva Estratégica de Alimentos, 

que impida depender de los comportamientos especulativos de los mercados, internos y 

externos otorgándonos con ello la certeza de que los productos se puedan conseguir y se 

adquiera a buen precio en nuestras comunidades, de la misma manera esta reserva servirá 

para enfrentar los efectos negativos de las contingencias climatológicas. 

d) Para transformar verdaderamente al campo, proponemos que el Gobierno del 

Estado continúe apoyando de manera clara y sostenida los proyectos viables de las 

organizaciones de productores que contemplen no solo la Infraestructura de 

almacenamiento, redes dedistribución y abasto, equipamiento y diversos mecanismos 

para la comerclallzación sino también el conjuntar los instrumentos de financiamiento, 

subsidios a la inversión en activosfijos. 

e) También, se buscarán apoyos que permitan constituir un sistema nacional de 

distribución al menudeo y medio mayoreo de alimentos socialmente necesarios, o 

alimentos estratégicos básicos, que permita al consumidor final obtener alimentos con 

adecuado valor nutriclonal de acuerdo a las normas en la materia, a precios promedio 

accesibles a su nivel de ingreso. De la misma manera será preciso establecer el sistema de 

comercialización naclonal, al mayoreo, de alimentos básicos estratégicos, articulado a la 

agro-industrialización y producción prímaria de estos bienes. 

f) Que se establezca un Sistema Estatal de Financiamiento Rural MUltiple en sus dos 

modalidades: Banca de Desarrollo y Banca Social. Con instrumentos, mecanismos 

financieros y agentes, que permita a los productores de todos los estratos y a sus 

organizaciones económicas y empresas sociales, acceder a recursos crediticios, oportunos y 

accesibles para desarrollar exitosamente sus actividades económicas y productivas. Este 

sistema deberá combatir a fondo no solo la burocracia y lentitud existentes sino también la 

usura desmesurada y el aglotismo que actualmente existe en el sector agroallmentario y 

rural. 
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g) Desarrollar un Programa Estratégico de Investigación y Transferencia de Tecnología 

en el ámbito local y regional que permitan incrementar la productividad y reducir los costos 

de producción, con un enfoque de sistemas y especies productos, que genere y desarrolle 

dicha investigación a partir de las necesidades reales de los productores y del mercado 
nacional, asegurando mecanismos efectivos de validación y transferencia de tecnología 
hacia los pequeños y medianos productores. 

h) El agua es un recurso indispensable para nuestro país, s.u futuro depende de un 

manejo racional y sustentable. La provisión de agua potable y para riego, representa una de 

las mayores demandas sociales, junto con las acciones de saneamiento que permitan 

restaurar ta calidad del agua en las corrientes, presas, lagunas y acuíferos del país; en 

importante la Investigación científica y la reconstrucción y mantenimiento de todos los 

distritos de riego, así como la construcción de nuevas obras hidroagrícolas con nuevos 

sistemas de riego y nuevas tecnologías que eficienticen el uso del agua. 

i J En el PES recuperamos la propuesta de diferentes organizaciones sociales campesinas de 

ser ellas participes en las Reglas de Operación y Lineamientos de los Programas dirigidos al 

campo. los acuerdos construidos desde la participación de la sociedad y las diferentes 

dependencias de gobierno deberán ser vinculantes incluso en instancias como la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. Todo lo anterior sin dejar de estar de acuerdo en la rendición 

de cuentas y el uso transparente de los recursos públicos. 

j) Apoyo para la reconversión productiva en zonas de agricultura y ganadería vulnerables 

ante fenómenos dimatológicos como la sequía o tas inundaciones. Se ampliarán las áreas 

de reconversión a las superficies actualmente sembradas de trigo, espárrago, hortalizas, 

uva, calabaza, naranja y nuez en predios marginales y con muy bajos rendimientos. Solicltar 

al ejecutivo, que se apoye de manera clara y sostenida los proyectos viables de las 

organizaciones de productores que contemplen no solo la infraestructura de 

almacenamlento, redes de distribución y abasto, equipamientoy diversos mecanismos para 

la comercialización sino también el conjuntar los instrumentosde financiamiento, subsidios 

a la inversión en activos fijos. 

Asimismo, se demanda apoyos en materia de capacitación yel costo administrativo de estos 

procesos con el objeto de que los productores se apropien del valor agregado que surge de 

los procesos de comercialización agropecuaria, que les permita enfrentar las condiciones de 

mercado en una posición favorable tanto a los productores como a los consumidores. 

Propuestas legislativas 

a) Se hace necesario modificar el marco jurídico agrario a fin de conservar la propiedad 

social, garantizando el aprovechamiento de las tierras, de los bosques y el agua, en provecho 

de ejidatarios, comuneros, colonos y posesionarlos. Es necesario detener el apoderamiento 

29 

~ 

~ 
(t,.f> 
~ 

..:.¿)--

'1-

111~ ... 
Encu•ntro ...... 
Seno,, 

PLATAFORMA ELECTORAL 
(PEL 2023-2024) 

por parte de extranjeros de minas, playas, islas, litorales y fronteras, que, por medio de 

venta, renta y despojo, se están apropiando de ellas. 

b) En condiciones de trópico húmedo, legislar a favor de revertir la actual explotación 

y favorecer la producción de más de 20 millones de toneladas de alimentos, suficientes para 

alcanzar autosuficiencia y soberanía alimentaria, además de revertir las condiciones 

actuales de pobreza y marginación de sus habitantes. 

e) Junto con las Organizaciones Campesinas, sostenemos que de continuar con políticas 

de privilegios se vulneran derechos y capacidades de los pequeños y medianos productores, 

por ello proponemos la Derogación de las Reformas Estructurales Neoliberales y que en 

conjunto con todas nuestras organizaciones de productores en el país diseñemos en una 

amplia consulta con los pobladores rurales, una auténtica ~Reforma al Campo", la cual tenga 

un enfoque prioritario para ese campo perdedor y abandonado, sin demérito de que se siga 

apoyando a los productores que integran el campo ganador y próspero. 

d) Esta Reforma deberá de ser para todos y todas, pero deberá también de marcar 

R.tioridades y plazos de atención que transforme y mejore las estructuras productivas y 

económicas que existen en el medio rural, en beneficio del pueblo y la Nación. 

e) los habitantes de los Pueblos Indígenas son la parte originaria y dueña de la Nación,por 

ello et Estado Mexicano tiene una deuda histórica con ellos, los Pueblos Indígenas han 

estado mayoritariamente excluidos del desarrollo nacional. Siete de cada cien mexicanos 

son hablantes de una lengua indígena, ocho de cada diez son pobres, yla mitad vive en pobreza 

extrema. Para revertir esta injusta situación se debe establecer una Políticade Estado donde 

los indígenas tengan los mismos derechos y oportunidades que el resto delos mexicanos. Es 

necesario que los propietarios originarios sean respetados en sus tierras y bienes 

comunales, en sus bosques y selvas, en su cultura y territorios, para que utilicen sus recursos 

naturales en el desarrollo de sus propios pueblos. 

VI. DEPORTE Y SALUD 

Deporte 

Diagnóstico 

En nuestra forma de vida actual, en la llamada modernidad, el sedentarismo ha aumentado 

de modo increíble. La mecanización y el desarrollo de la electrónica han reducido el trabajo 

manual, y por ejemplo, caminar ya no es un modo común para trasladarse. la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) publicó en 2010 el documento: "Recomendaciones mundiales 

sobre actividad física para la salud", en el cual menciona que la Inactividad física es el cuarto 

factor de riesgo de mortalidad más importante en todo el mundo, La OMS señala que con 
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el fin de mejorar las funciones cardio-respiratorias y musculares, la salud ósea y reducir el 

riesgo de enfermedades no transmisibles y depresión, se recomienda a la población de 18 y 

más años de edad: "Acumular un mínimo de 150 minutos semanales de actividad física 

aeróbica moderada, o bien 75 minutos de actividad física aeróbica vigorosa cada semana, o 
una combinación equivalente de actividades moderadas y vigorosas". 

La práctica del deporte es necesaria para la mayoría de las personas y aún más para los niños 

y jóvenes. No solo ayuda a su desarrollo físico, sino que ayuda a prevenir hábitos 

perjudiciales como el consumo de tabaco, alcohol o drogas. 

Para el PES el deporte es vida y salud. Es por esto que las actividades deportivas para las y 

los jóvenes mexicanos son de suma importancia para la formación física, mental, emocional 

y social. Sin embargo, el deporte en México parece estancado, pues resulta incongruente 

que, en un país con más de 122 millones de habitantes, no podamos consolidarnos como 

una potencia en competencias internacionales como los Juegos Olímpicos. Los datos 

presentados por el INEGI, a través del Módulo de Práctica Deportiva y Ejercicio Físico 2020, 

muestran que en los ültimos ai'ios no se ha avanzado en la promoción de la activación física 

de la población, sino que, por el contrario, en algunos segmentos, incluso se ha reducido. 

los datos muestran que tanto para hombres como para mujeres se ha reducido el 

porcentaje de personas que realizan ejercicio o desarrollan prácticas deportivas de manera 

suficiente y con la frecuencia necesaria. En México, con base en levantamiento en 

noviembre de 2019, el 57.9% de la población de 18 ai'ios y más declaró ser inactiva 

físicamente. De este grupo,72.1% alguna vez realizó práctica físico·deportiva mientras que 

27.4% nunca ha realizado ejercicio físico. Del 42.1% de la Población de 18 ai'ios y más que 

declaró ser activa físicamente, el 54.8% alcanza el nivel de suficiencia para obtener 

beneficios a la salud según las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS), mientras que 41.4% se ejercita con un nivel menor al recomendado. 

lo anterior Indica que, el deporte no ha sido una prioridad en líneas generales para los 

gobiernos anteriores al de la cuarta transformación, ya que la mayor parte del presupuesto 

que se destina a este rubro, termina en los programas de cultura física de las escuelas 

püblicas, al mantenimiento de sedes deportivas muchas veces dísfuncionales, a la 

organización de eventos y a tareas burocráticas. De modo, que al final, no existe un 

verdadero fomento y promoción de una cultura del deporte, a lo que se suma que incluso 

en los atletas de alto rendimiento no les llegan recursos e incentivos suficientes. 

Planteamiento General 

El derecho a la cultura física y al deporte se encuentra ubicado en los llamados derechos 

sociales, siendo los componentes de ta cultura física los bienes, los conocimientos, las ideas, 
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los valores, y los elementos materiales. En este sentido, los conceptos de cultura física y 

deporte, como derechos fundamentales los observamos en la Constitución Política de tos 

Estados Unidos Mexicanos, consagrados en el Décimo Tercer párrafo del Artículo 42, que 

señala que: "Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 

Corresponde al Estado su promoción, fomento y estimulo conforme a las leyes en la 

materia." 

En este orden de Ideas, el Poder Judicial de la Federación interpretó los derechos 

fundamentales a la cultura física y a la práctica del deporte, y determinó que no basta su 

fomento, sino que el Estado tiene que velar porque se desarrolle "conforme a los principios 

constitucionales y legales ya que, al tratarse de un derecho humano, surgen tanto 

obligaciones estatales generales, por imperativo del artículo 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, además de buscar la protección del derecho al deporte y 

suejercicio en condiciones de igualdad y no discriminación, a través de garantizar el acceso 

a la práctica y competencia, acorde con los estándares de objetividad, transparencia e 

impardalldad, más aun tratándose de menores, así como también el Estado debe garantizar 

la vigencia de los principios de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabllldad, 

en su ejercicio." 

Por to que respecta a la concepción del deporte como un derecho humano, ta carta 

Internacional de la educación física, la actividad física y el deporte en su artículo 1, epígrafe 

1.1 establece literalmente que "Todo ser humano tiene el derecho fundamental de acceder 

a la educación física, la actividad ffsica y el deporte sin discriminación alguna, ya esté está 

basada en criterios étnicos, el sexo, la orientación sexual, el Idioma, la religión, la opinión 

política o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o 

cualquier otro factor". 

En consecuencia, el derecho al deporte aparece ligado a la concepción de lo que debe ser 

la actuación de los poderes públicos y el bienestar que éstos deben ofrecer a sus 

ciudadanos, el deporte, dotado de respaldo constituclonal, se convierte en un aspecto 

ejemplar de fa idea de calidad de vida que el Estado debe procurar a sus ciudadanos. En el 

Partido Encuentro Solidario, consideramos que la Incorporación de la cultura física y el 

deporte en nuestra plataforma electoral, sin duda alguna enriquecerá la visión de país que 

queremos materializar. 

Debemos reconocer que el derecho al deporte es interdependlente, esto es, guarda 

estrechas relaciones con otros derechos, como son la vida, la salud, la integridad personal, 

la educación y, en última instancia, con la dignidad de las personas. Es un derecho que no 

solo incide en un.a dimensión individual, sino sobre todo colectiva, por el papel que puede 
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tener para promover una cultura sana, disciplina, armonía, la autoestima y una relación 

armónica con los demás, esto es, una cultura de paz. 

Este derecho no sólo se desdobla en una dimensión del deporte de alto rendimiento, sino 

que implica la promoción de todas las prácticas deportivas, a todos niveles, desde las niñas 
y niños que t ienen contacto con el sistema educativo nacional a nivel preescolar, pasando 

por todos los niveles educativos, implicando no sólo garantizar su acceso en las mismas 

condiciones, sino de promover a quienes se encuentran en una situación de rezago. 

Por ello, se parte del entendimiento del derecho al deporte y a la cultura física como la 

obligación a cargo del Estado de proporcionar las condiciones necesarias a los gobernados 

que permitan el acceso al oportuno desarrollo de actividades deportivas, así como al 

conocimiento acerca de las cualidades motrices de su cuerpo y los beneficios que el 

desempeño de movimientos constantes puede traer aparejados. 

En el Partido Encuentro Solidario Sonora estamos convencidos de que es necesario no sok> 

mantener el presupuesto para Cultura Ffsica y Deporte sino induso incrementarlo como 

responsabilidad de los tres órdenes de gobierno, posibilitando el impulso y establecimiento 

de una verdadera política pública de fomento a la cultura física y deporte que sea eficaz en 

la atención de los problemas de salud pública que la población enfrenta, como son las 

enfermedades crónico degenerativas derivadas como la obesidad. Además, permitirá el 

acceso para los atletas de alto rendimiento a contar con apoyos suficientes para la obtención 

de buenos resultados en competencias de carácter estatal. 

Sin lugar a duda este derecho implíca obllgaclones de respeto y de promoción para todos 

los órdenes de gobierno, federación, entidades federativas, los municipios, coordinados a 

través de la ley General de Cultura Física y Deporte, quienes tienen deber no sólo de 

respetar la práctica deportiva, sino de fomentarla, promoverla y crear la infraestructura 

necesaria, labor en la que deben participar los sectores social y privado. 

El derecho a la cultura física y al deporte, no sólo se desdobla en sus dimensión de deporte 

alto rendimiento y deporte como asignatura dentro de la educación básica, sino que implica 

la promoción de todas las prácticas deportivas, a todos niveles, desde los niífos que tienen 

contacto con el sistema educativo nacional público y privado, pasando por las mujeres y 

hombres de todas las edades, adultos mayores, personas con discapacidad y pueblos 

Indígenas, lo cual implica no sólo garantizar su acceso en igualdad de condiciones sino 

también combatir las condiciones de rezago. 

En México existe desde hace muchos anos, no es un problema reciente, pero históricamente 

las autoridades deportivas se han escudado en algunos resultados y los usaban tristemente 

para respaldarse a sf mismos y a todo lo que no sirve. El sistema debe cambiarse totalmente, 
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de otra forma el deporte nacional en su vertiente profesional se seguirá viendo tristemente 

desgastado por los problemas administrativos y la falta de visión de las autorldades 

deportivas. 

Objetivo General 

El compromiso del Partido Encuentro Solidarlo Sonora, es trabajar arduamente para dar 

cumplimlento a lo mandatado en el Artículo Cuarto constitucional en cuanto al derecho que 

todas las personas tienen de la práctica de la cultura física y deporte, lo anterior por medio 

de la promoción, elaboración y revisión de propuestas para mejorar y, entre otras cosas, 

actualizar la ley en materia deportiva, pero también mediante propuestas de polítlca 

pública, siendo un espacio siempre abierto a escuchar las necesidades de todas las personas 

que intervienen en el deporte y será un espacio de dlálogo en el que todas las voces serán 

atendidas sin sesgos de ningún tipo. 

Sabemos la importancia que tiene el deporte para nuestro país, y sabemos que puede ser 

el motor que revolucione la situación desafortunada en la que nos encontramos, el deporte 

debe cimentarse en nuestra sociedad como un gran aliado en la construcción de la 

ciudadanía, para que favorezca la incorporación de otros valores humanos y para que 

contribuya en mejorar a las personas, mientras ofrece la oportunidad de la manifestación 

del potencial atlético y de la Inclusión soclal. 

En este contexto de colaboración, debemos de asumir que todos tienen un papel 

importante para desarrollar, el gobierno estableciendo los principios, las estrategias y las 

pautas de una correcta polftica de acción, los proyectos útiles y los programas de incentivo 

a todas las prácticas deportivas profesionales o no; la sociedad y sus organizaciones, 

indicando las necesidades, movlllzando las comunidades v las personas. 

Necesitamos unir esfuerzos, para que el gran potencial de nuestros deportistas rinda 

mejores frutos en las competencias tnternaclonales, pero también debemos ser promotores 

de la cultura deportiva en todos los niveles y sectores de la población, porque el PES pugna 

porque este sea un país en el cual se respire el deporte, en el cual las oportunidades estén 

siempre para cualquiera que las busque. 

Los resultados deportivos que históricamente ha obtenido México, son el reflejo de la 

situación que tiene nuestro país, de abandono, de negligencia, de los malos manejos del 

recurso entre otros muchos problemas. No es casualidad que las grandes potencias 

deportivas sean también países líderes en economía y nivel de vida. Para el Partido 

Encuentro Solidario Sonora la cultura del depoFte es un derecho humano al que debe 

reconocerseesa calidad y por lo tanto, exigible ante tos gobiernos con acciones que 

contribuyan de 
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manera efectiva en el desarrollo personal y social que impacta desde la vida cotidiana de la 

población hasta aspectos como la salud, la cohesión y reconciliación. 

Propuestas Específicas 

a) Promover un diagnóstico de aptitud física, que proporcione de manera programática 

información que permita conocer cuál es el estado de la aptitud física de los sonorenses, 

información que deberá ser la base para implementar acciones estratégicas y programas 

encaminados a promover la activación física. 

b) Fomentar la creación de Programas de Activación Física orientados a la población en 

general. Si bien es cierto, por múltiples canales de comunicación se recibe mucha 

información acerca de ta necesidad de realizar actividades físicas, no hay programas que 

establezcan de manera clara qué requiere cada individuo para mejorar su salud y mucho 

menos que permitan dar un seguimiento como parte de las actividades cotidianas. Un 

Programa de Actividad Ffslca debe generar estrategias y acciones que hagan accesible a la 

población en general los elementos de acompañamiento de la actividad física desde el seno 

familiar y comunitario. 

c) En este como en otros muchos ámbitos sociales es fundamental una mayor 

integración de la Iniciativa privada en una estrategia de activación física y deporte. Aunque 

existe un creciente interés por abatir el sedentarismo y las enfermedades crónicas 

degenerativas por parte de la sociedad en general, no existen programas unificados que 

convoquen a las empresas para que fortalezcan económicamente los esfuerzos por activar 

físicamente a la sociedad. 

d) Generar campañas permanentes de difusión en medlos sobre la Importancia de 

tener hábitos de activación física y práctica deportiva. La sensibilización y sociallzación de la 

importancia del deporte en todos los aspectos de la vida cotidiana deberán formar parte de 

una nueva cultura que contribuya a mejorar los niveles de bienestar. 

f) Fomentar acciones que tengan como principal objetivo mejorar los resultados del deporte 

profesional mexicano en el contexto internacional. Aunque han mejorado en las últimas 

décadas, los resultados deportivos que obtiene Sonora, sus deportistas, equipos y 

selecciones, en el contexto internacional no son proporcionales a la densidad demográfica 

y la dimensión del país. SI tomamos como referencia el Índice de Desarrollo Humano, 

publicado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, es un dato que apunta 

que el país debería y podría estar mejor situado en el listado de potencias deportivas 

mundiales. 

g) Impulsar la realización de un censo de instalaclones deportivas en el país. No se 

puede tener de manera clara y precisa un punto de partida para conocer ta situación real de 
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la infraestructura dedicada al deporte social en el país, además de la inexistencia de un 

esquema, normas o instrucciones en torno a la planificación, creación y operación de 

instalaciones deportivas. 

h) Fomentar la detección, selección y desarrollo de talentos deportivos, a partir de un 

programa que identifique a los jóvenes talentos con base en sus características físicas, 

técnicas y tácticas para proyectarlos como prospectos competitivos a nivel nacional e 

internacional y que fortalezca el Sistema Sonorense de Alto Rendimiento, dando 

continuidad a proyectos deportivos de largo plazo y que nos p,ermita como país destacar en 

algunas disciplinas. 

Promover la permanente formación, capacitación y actualización de los 

responsables del sistema deportivo debe ser una estrategia transversal a todas las acciones 

encaminas al fomento de la cultura física y el deporte. 

j) Fomentar una mayor participación de las mujeres en los espacios de toma de 

decisiones, lo que contribuya a permearno sólo una perspectiva de género en la conducción 

de los órganos de gobierno de las Asociaciones Deportivas Naclonales y en el Instituto 

Estatal del Deporte, sino también abriendo nuevos espacios de participación cotidiana de 

las mujeres en actividad ffsica y deportiva. 

k) Mejorar de manera progresiva y permanente la infraestructura deportiva del pa/s 

para garantizar la óptima operación tanto de la ya existente, como de aquella que sea de 

nueva creación para acercar la práctica del deporte al ciudadano. En esta estrategia se 

sumará el rescate de espacios y lugares abiertos püblicos para la masificación de la actividad 

física y deportiva y como pare de la recuperación del núcleo familiar y de la cohesión social 

en los núcleos comunitarios. 

1) Propiciar y vigilar que los recursos obtenidos a través de •pronósticos Deportivos 

para la asistencia pública" se asignen prioritariamente al fomento de la cultura de activación 

física y a programas deportivos. 

m) Fomentar el uso de herramientas informáticas y tecnológicas para dar seguimiento 

a los deportistas de alto rendimiento. La gran cantidad de disciplinas, así como de variables 

que se requiere considerar para tomar mejores decisiones en el ámbito del deporte de atto 

rendimiento, implican contar con un sistema de información que integre todos los datos 

disponibles para convertirlos en elementos útiles para el entrenador y el equipo 

multidtsciplinario que trabaja con los deportistas. 

Propuestas Legislativas 

~ 
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a) Realizar una revisión integral de la normatividad que rigen el deporte municipal y 

estatal, de manera que se articulen tanto los programas y políticas como el ejercicio de los 

recursos, que de manera coordinada contribuyan a potenciar las inversiones en 

infraestructura deportiva. Esta articulación deberá ser, por un lado, con las diferentes 

dependencias federales que inciden en una estrategia amplia como son el sector salud, 

educativo, deportivo y cualquler otro; y por el otro lado, los gobiernos municipales y el 

estatal. 

b) Propiciar y garantizar desde el presupuesto del Estado, que un porcentaje de la 

recaudación de impuestos por el consumo de alimentos de alto contenido calórico, de 

bebidas alcohólicas y sustancias nocivas para la salud, sean destinados a programas de 

fomento deportivo. 

c) Mejorar el trabajo científico con los deportistas. Aunque los países con mejores 

resultados deportivos hacen de las ciencias aplicadas un elemento fundamental para 

modular y proyectar las cargas de entrenamiento, así como para mejorar el gesto motriz de las 
técnicas de las diferentes disciplinas, en Sonora se requiere mejorar la atención que, a través de la 
biomecánlca, ra bioquímica o la fislologfa permita el trabajo óptimo de nuestros deportistas, quienes 
en su mayoría siguen su plan de actividades totalmente emplrico. 

Salud 

Diagnóstico 

En Sonora es recurrente que se asista a servicios médicos que otorgan las farmacias de las 

colonias populares. De acuerdo con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Cofepris), hasta 2012 existían en el país 20,000 médicos de farmacia que otorgan 

3S millones de consultas al año. Y no las otorgan gratis. El costo escondido es que los 

médicos de farmacia recetan la compra de más medicinas. 

Mientras que solo alrededor del 44 por ciento de los pacientes atendidos por la Secretarla t ~ 

de Salud son recetados con tres o más medicamentos en una consulta, con los doctores de '-.J 
farmacia la cifra sube a 67 por ciento. ~ 

Es momento de construir un sistema de salud que no sea el último recurso de las personas ~ 
sino el primero. Ello requiere un aumento sin precedente en el gasto en salud. El gasto en 

salud en México es de 5,5 puntos del PIB, menor al gasto de Honduras, El Salvador y 

Zimbabue. El gasto no solo es extremadamente bajo, sino que de acuerdo a los estudios del 

Centro de lnvestigaci6n Económica y Presupuestaria {CIEP), una organización clvil dedicada 
Q J) 

\ al análisis de finanzas públicas, ha caído significativamente en los últlmos diez años. De 
r{ -.:=-
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acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud, un país como México debería al 

menos gastar el doble de lo que gasta actualmente en salud. 

Planteamiento General 

La salud, según la Organización Mundial de la Salud, es "el estado de completo bienestar 

físico, psíquico y soclal y no solo la ausencia de enfermedad". Esta visión integral, Implica la 

consideración de los determinantes sociales de la salud y el trabajo intersectorial para lograr 

ese estado ideal de salud de las personas, las familias y las comunidades, sustento del 

desarrollo y del bienestar de una nación. 

La salud es un factor sumamente importante dentro de la sociedad, ya que además de ser 

un bien biológico, el hecho de que las personas mantengan un desarrollo físico y mental, 

constituye un bien social, ya que es por medio de la salud, que las sociedades mantienen 

una adecuada convivencia. 

El derecho a la salud es un derecho irrevocable y esencial, que el Estado se encuentra 

obligado a proporcionar, teniendo como objetivo principal la salud Integral de todos los 

Individuos. En nuestro ordenamiento jurídico, dicho derecho fundamental se encuentra 

consagrado en los artículos Cuarto, párrafo cuarto, y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, as! como en la Ley General de la Salud. 

La interpretación de este precepto de la Carta Magna permite concluir que el derecho a la 

salud es indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos. Ese derecho 

fundamental entrai'la libertades· y otros derechos; entre las primeras, podemos citar la 

relativa a controlar la salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad sexual, y el derecho a 

no ser sometido a tratamientos o experimentos médicos no consensuados; entre los 

derechos, podemos mencionar el relativo al acceso a un sistema de salud que brinde a las 

personas oportunidades para el goce del más alto nivel posible de salud. 

La garantía del derecho a la salud Impone al Estado, entre otras, las obligaciones de adoptar 

leyes u otras medidas para velar por el acceso a la atención de la salud y los servicios 

relacionados con ella, lo que se vincula con la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 

calidad de los servicios; supervisar a los servicios de salud privada, controlar la 

comercialización de equipo médico y medicamentos por terceros, y asegurar que los 

facuttatlvos y otros profesionales de la salud reúnan las condiciones necesarias de educación 

y experiencia. 

Asimismo, la vfabllldad de la nación, requiere de los cambios que han sido Identificados y 

propuestos una y otra vez por académicos, economistas, cientfficos, artistas, sindicatos, 

pero, más que nada, por la misma población. El estado de salud, como punto de cruce de 

los distintos aspectos de la problemática nacional, se constituye en un reflejo del acontecer 

38 

~ 
~ 
~ 

1 ~I 
~ 

'/. 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
7
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

I •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

G... 

""' ~ 

)., 

ry 

111···~ Encu,ntro 

"""'"' 
Sononi 

PLATAFORMA ELECTORAL 
(PEL 2023-2024) 

y situación de los demás aspectos de la vida de la población; mirar las necesidades de 

mejoramiento de la salud significa entender qué hay que modificar en el proyecto nacional, 

en el modelo económico y de organización social, en la legislación y la impartición de 

justicia, en la organización del trabajo y la producción, en el diseño de los asentamientos 

humanos, en la agricultura, la conservación de recursos y su explotación racional, en los 

medios de comunicación, la utilización de las tecnologías cibernéticas y de información, en 

la organización de la educación escolarizada, entre otros aspectos de la vida nacional. 

Es necesario entender que, no hay sistema nacional que baste para la atención de la salud 

cuando la estructura misma de la sociedad está produciendo enfermedades y obstáculos al 

desarrollo de la capacidad saludable. Los cambios para el desarrollo de la salud requieren 

del entendimiento del cambio de época. 

De la misma manera, es Importante considerar el papel que juega la familia en la prevención 

de enfermedades. los seres humanos adquirimos en la familia muchos hábitos que 

determinan en gran parte nuestra salud, y por tanto nuestro bienestar. Por eso, es muy 

importante inculcar costumbres saludables en todos los lntegrantes, sobretodo en las niñas 

y nii'los, que les ayudarán a tener mayores niveles de bienestar a lo largo de sus vidas. Los 

seres humanos desarrollamos nuestra identidad personal y adquirimos los esquemas de 

convivencia social en la famllla. Además de heredar de nuestros progenitores rasgos como 

el color de ojos, la predisposición a comer entre horas o incluso la predisposición genética 

a presentar algún tipo de cáncer, también aprendemos hábitos que tienen un gran Impacto 

en nuestra salud. 

La salud no es solo la ausencia de enfermedades, sino un completo estado de bienestar, que 

pademos favorecer aplicando numerosas medidas que están en nuestra mano, como una 

dieta equilibrada o el deporte. A esto se suma la importancia de que desde el núcleofamilfar 

se conozca las indicaciones concretas del estado de salud de cada miembro de la familia, así 

como las revisiones médicas que se deben realizar en función de la edad, el sexo o en 

periodos concretos como el embarazo. 

Objetivo General 

los estragos que ha dejado la pandemia del Coronavfrus, han evidenciado aún más 1as 

carencias del sistema de salud mexicano, pero al mismo tiempo han revelado cuáles son las 

áreas que deben cambiar en el sistema de salud para que las personas y las familias tengan 

acceso universal a servicios de calidad. La prevencfón y el financiamiento son elementos 

que dan cuenta de las desigualdades estructurales de un sistema de salud desartlculado 

entre dependencias y en los diferentes órdenes de gobierno, estas desigualdades durante 

la pandemia se han manifestado de manera más notoria. 
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Por ser un derecho fundamental, la salud debe formar parte de una reformulación que 

abarque desde prevención hasta la atención, infraestructura, calidad y preparación y 

capacitación del personal médico especiallzado. Esto nos obliga a modificar de manera 

estructural el sistema de salud pública. 

Propuestas Ejecutivas 

b) Crear métricas de calidad en los servicios de salud. Es importante disei'lar una política 

nacional de datos de salud que incluya al sector privado y permita la medición de 

resultados, así como homologar procesos de captura de registros. 

e) Garantizar el abasto de medicamentos en los sistemas de salud públicos y privados. 

La salud de los mexicanos es prioritaria y exige un abasto seguro y oportuno de 

medicamentos, equipos y servicios de calidad al precio más bajo posible, tanto a través de 

tos sistemas públicos como de los privados. Es asunto de seguridad nacional. 

d) Fortalecer a la Cofeprls para que sea más transparente y tenga mayor alcance. Con 

mayor presupuesto se podría ampliar el calendario para las verificaciones de alrededor de 

15 mil Consultorios Adyacentes a Farmacias (CAF} y publicar los resultados, as{ como 

disei'lar, medir y publicar indicadores sobre la calidad de la atención que se ofrece en los 

CAF. 

e) Implementar acciones para centrar los servicios de salud en el paciente. Crear una 

Subprocuraduría de Servicios Privados de Salud dentro de la Procuraduría Federal del 

Consumidor (Profeco) que colabore con la Secretaría de Salud con el fin de estudiar mejor 

al mercado de servicios de salud; difundir resultados de evaluaciones costo- beneficio de 

tecnologías médicas; proteger, informar y asesorar a los consumidores. 

f) Mejorar y ampliar la capacitación del personal de salud a nivel nacional e 

internacional. Incluir en la formación universitaria de médicos y enfermeros contenidos 

sobre ética, calidad, seguridad del paciente y medicina basada en evidencia clentffica. De 

igual formar deberán generarse Incentivos a la capacitación y actualización del personal 

médico, tanto en el sector público como en el privado. 

g) Promover la creación de infraestructura médica en todas las regiones del país, 

principalmente en las de mayor rezago y marginación. Tendremos como prioridad destinar 

mayores recursos para ampliar el suministro de servicios de salud pública de calidad, no 

podemos seguir permitiendo que las deficiencias y tos problemas de cobertura, calidad y 

falta de adecuación de los servicios de salud, den lugar a que no se haya logrado un descenso 

impartante en las tasas de mortalidad materna e infantil, en la erradicación de 

enfermedades y en la prevenclón de enfermedades endémicas, entre otros. 
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h) Fomentar con acciones cotidianas que en el seno de las comunidades se fortalezca 

la detección oportuna de enfermedades crónico degenerativas. Para contener el 

crecimiento de las cuatro principales enfermedades crónico degenerativas (díabetes, males 

cardiovasculares, cáncer de mama y próstata), es necesario promover acciones y en su caso 
modificar la legislación en materia de salud, incluyendo un modelo preventivo, con lo cual 

bajarán los costos unitarios por paciente, se incrementarán las detecciones de cáncer de 
mama y próstata, también se brindarán tratamientos integrales no sólo a pacientes con 

estos padecimientos, sino a quienes en etapas iniciales requieren del servicio médico. 

i ) Avanzar en acciones orientadas a reducir las brechas de atención médica entre los 

municipios del país, para hacer que el paciente se desplace lo menos posible y acceda a un 

consultorio de primer nivel de atención, lo anterior como un detonante de una reducción 

estructural de las desigualdades y los bajos niveles de bienestar de la población más 

marginada. En México el 80% de la atención en salud corresponde a este nivel y es donde 

se encuentra el mayor impacto de inconformidad por parte de la población, si bien tos 

pacientes cuentan con consultorios cercanos a su domicilio, deben trasladarse Incluso horas, 

para recibir la atención adecuada. Por ello, se podrían, integrar un mayor número de 

médicos generales a estos servicios. Aproximadamente los 60 mil médicos que quedan fuera 

del concurso para especialidades médicas, también conocido como examen nacional de 

residencias, es una cantidad suficiente para que puedan integrarse a la distribución 

homogénea de la atención de primer nivel. 

j) Acondicionar espacios comunitarios y laborales específicos para mujeres en proceso de 

lactancia. La lactancia materna es de suma importancia para la salud pública de nuestro pafs 

ya que proporciona anticuerpos de la madre y alarga el periodo de Inmunidad natural. La 

leche materna aporta los componentes necesarios para la nutrición neonatal y la 

estimulación temprana que favorece a la salud tanto física como mental de los bebés. La 

lactancia se ve profundamente accidentada y se puede interrumpir antes de tiempo por las 

pobres condiciones y los tiempos que la madre dispone para extraer y almacenar la leche \ t"'

que usa para alimentar a su bebé. ~ 'v ~ 
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ACUERDO CG3812024 

POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA PLATAFORMA 
ELECTORAL QUE EL PARTIDO SONORENSE SOSTENDRÁ DURANTE LAS 
CAMPAllAS ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

INE 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constnución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

LGIPE Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

~ 
Q 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 

ANTECEDENTES ~ 
Con fecha veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General del INE 
aprobó la resolución INE/CG439/2023 "Por el que se aprueba ejercer la 
facultad de atracción para dete,minar fechas homologadas para la 
conclusión del periodo de precampanas, asi como para recabar apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concumtntes con el proceso electoral ~ 
federal 2023-2024". ~ 

. ~ 
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11. 

111. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG5812023 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 para la elección diputaciones, así como 
de las y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG59/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al calendario electoral para el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las 
y los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora". 

IV. Con fecha doce de enero de dos mil veinticuatro, el C. Ali Narciso Camacho 
Villegas, en su calidad de Presidente del Comité Directivo Estatal y 
representante propietario del Partido Sonorense ante este Instituto Estatal 
Electoral, presentó escrito en oficialia de partes de este Instituto Estatal 
Electoral, mediante el cual presenta la platafom,a electoral que sostendrán 
las candidaturas de dicho partido en el proceso electoral ordinario local 2023-
2024, para su registro. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el registro de la 
platafonna electoral que el Partido Sonorense sostendrá durante las 
campañas electorales para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, ¼ 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41 , Base V, primer párrafo, Apartado 
C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la 
Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, Q 
numeral 1 y 104, numeral 1, incisos b), f) y r) de la LGIPE; 22, párrafos tercero 
y cuarto de la Constitución Local; 101 , primer y tercer párrafo, 103, 110 
fracciones 1, 11 y IV, 111, fracciones 11, VI y XVI, 114, 121, fracción XI y 202~ 
primer párrafo de la LIPEES; y 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

~\ 
~ 

2 . Que el articulo 41 , Base J, segundo párrafo de la Constitución Federal, dispone 
que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir 
a la integración de los órganos de representación polltica, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y ~ 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas ~ 

Página2de11 X 

que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular. 

La Base V, primer párrafo de dicho artículo, establece que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los 
Organismos Públicos Locales. Asimismo, en la Base V, Apartado C, 
numerales 1 O y 11 de dicho precepto, se establece que las elecciones locales 
estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala 
la propia Constitución, que ejercerán funciones en todas aquellas materias 
que no estén reservadas al INE y las que determine la Ley respectiva. 

3. Que el articulo 116, fracción IV, incisos b) y c) numeral 1 de la Constitución 
Federal, señala que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de 
las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que 
las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, contando con un órgano de dirección superior para tal fin, el cual 
está integrado por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras 
o Consejeros Electorales, con derecho voz y voto. 

4. 

5 . 

6. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local dispondrá de lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que ésta dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstosen la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el articulo 104, numeral 1, incisos b), f), y r) de la LGIPE, disponen que 
a los Organismos Públicos Locales les corresponde ejercer funciones en 
materia de garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 
partidos políticos y candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias 
para la preparación de la jornada electoral; asf como las demás funciones 
que determine la propia LGIPE y aquéllas no reservadas al INE, que 
establezca la legislación local correspondiente. 

Que el articulo 236, numeral 1 de la LGIPE, dispone que para el registro de 
candidaturas a todo cargo de elección popular, el partido politico postulante 
deberá presentar y obtener el registro de la plataforma electoral que sus 

~ 
Q. 

\ 
~/ 
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candidatos sostendrán a lo largo de las campañas pollticas. 

7. Que el artículo 25, inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos dispone 
que son obligaciones de los partidos políticos publicar y difundir en las 
demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiempos que 
les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, 
la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se trate. 

8. Que el artículo 274, numeral 8 del Reglamento de Elecciones del INE, 
dispone que en caso de elecciones locales, ordinarias y extraordinarias, la 
presentación de plataformas electorales y su aprobación por el Órgano 
Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, se 
ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

9. Que de conformidad con el artículo 22, párrafos teroero, cuarto y décimo 
cuarto de la Constitución Local, la organización de las elecciones k>cales es 
una función que se realiza a través de un organismo público autónomo, 
dotado depersonalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Estatal Electoral, integrado por ciudadanía y partidos políticos; en el ejercicio 
de esafunción estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

10. 

11. 

12. 

Los partidos políticos son entidades de interés público cuyo fin es promover 
la participación del pueblo en la vida democrática del Estado, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política estatal y, como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan r (l 

y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. LYJ 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, íl 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la ~ 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y ~ 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en ténninos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos "-' 
desconcentrados se regirán 'por los principios rectores de certeza, legalidad, "-o¿ 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es ~ 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y ~ 
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profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El 
Consejo General será su máximo órgano de dirección, integrado por una 
Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. 

13. Que el artículo 110, fracciones 1, 11 y IV de la LIPEES, establecen que son 
fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; 
así como garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así como 
de la totalidad de los ayuntamientos estatales. 

14. Que el articulo 111, fracciones 11, VI y XVI de la LIPEES, señalan que 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar 
los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos polftícos y 
candidaturas; llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación 
de la jornada electoral; asl como todas las no reservadas al INE. 

15. Que el articulo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 
participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, ~ 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. 
En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

16. Que el artículo 121, fracciones VII y XI de la LIPEES, dota de atribuciones a 11_ 
este Consejo General para garantizar los derechos y el acceso a las ' ' 
prerrogativas de los partidos políticos y candidatos, en términos de la Ley~ 
General de Partidos Políticos y la propia LIPEES; así como para resolver 
sobre el registro de la plataforma electoral que para cada proceso electoral 
deben presentar los partidos pollticos en los términos de la citada Ley 
electoral local. 

17. Que el artículo 202, primer párrafo de la LIPEES, dispone que la plataforma 
electoral mínima que cada partido político sostendrá durante su campaña 
deberá presentarse para su registro, dentro del mes de enero del año de la 
elección. El Consejo General expedirá la constancia correspondiente. 

18. Que el artículo 207, fracción I de la LIPEES, enuncia que se considerará 
como requisito indispensable para que proceda el registro de candidaturas 

~ l 

" ~ 
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que el partido político o coalición que los postula haya registrado la 
plataforma electoral mínima, en los términos señalados en el artículo 202 de 
esa Ley. 

19. Que el articulo 208, último párrafo de la LIPEES, indica que tanto la 
propaganda electoral como las actividades de campaña a que se refiere el 
referido articulo, deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante 
el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos y 
candidaturas en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma 
electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 

20. Que el articulo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana. 
Además de las atribuciones establecidas en la Ley Electoral y demás 
normatividad del Instituto Estatal Electoral, el Consejo General tendrá las 
demás que le confieran la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
LGIPE, la Ley General de Partidos Políticos, la LIPEES, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, la 
Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y otras 
disposiciones aplicables. 

21. Que el articulo 40, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral dispone que la Dirección Ejecutiva de Fiscalización tendrá ~ 
atribuciones para llevar los libros correspondientes para el registro de 
partidos y agrupaciones políticas, de los convenios de fusión, frentes, 
coaliciones y de participación; de las personas integrantes de los órganos 
directivos de los partidos políticos y de sus representaciones acreditadas n 
ante los órganos del Instituto, así como el de las dirigencias de las l ( 
agrupaciones pollticas; de las candidaturas a los puestos de elección~ 
popular; así como de partidos políticos locales a que se refiere la Ley General 
de Partidos Políticos. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

Que la plataforma electoral que sostendrá el Partido Sonorense en la ~ 
campaña del proceso electoral ordinario local 2023-2024, fue presentada por 

22. 

el C. Ali Narciso Camacho Villegas, en su calidad de Presidente del Comité 
Directivo Estatal y Representante Propietario de la citada organización 
política ante este Instituto Estatal Electoral. en la oficialía de partes de este 
Instituto Estatal Electoral, en fecha doce de enero de dos mil veinticuatro, 
para su respectivo registro y aprobación. 

~ 

'\ 
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En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 274, numeral 8 del 
Reglamento de Elecciones del INE, establece que en el caso de elecciones 
locales, la presentación de plataformas electorales y su aprobación por el 
Órgano Superior de Dirección del Organismo Público Local que corresponda, 
se ajustará a lo dispuesto en las legislaciones locales electorales. 

En dicho tenor, se tiene que el artículo 202, párrafos primero y segundo de 
la LIPEES, establece los términos en que habrán de presentarse las 
plataformas electorales que cada partido político presentará para su registro, 
el cual señala lo siguiente: 

·ARTICULO 202.- La plataforma electoral mínima aue cada partido 
pg/íficq sostendrá durante su campaña deberá presentarse para su 
registro dentro del mes de enero del año de la elección El Conseio 
General exoedirá la constancia correspondiente Tratándose de 
plataformas electorales de coalición deberán presentarse cuando se 
solicite el registro del convenio de coalición. 

El Instituto Estatal realizará una versión pública y accesible a /os 
ciudadanos sobre las plataformas electora/es registradas por los partidos 
pollticos y coaliciones, tomando en consideración las opiniones de los 
partidos políticos para su difusión en los medios que se considere 
pertinentes. Las candidatas y candidatos registrados podrán solicitar 
voluntariamente se difundan los compromisos de campaña siempre que 
sean acordes a la plataforma electoral registrada por los partidos ( {)_ 
políticos. Para estos efectos el Instituto Estatal deberá destinar un '->¡ 
apartado de fa página oficial de internet que sea visible. 

El Instituto Estatal podrá celebrar convenios con cualquier tipo de (1 
asociación ciudadana, con objeto de analizar y realizar estudios d~ 
investigación sobre las propuestas presentadas por los partidos 
políticos. Las asociaciones que celebren dichos convenios solo podrán 
difundir sus resultados fuera de periodos de campaña y no serán 
vincu/atorios" (lo subrayado es propio). 

De conformidad con la nonnatividad que se cita con antelación, se tiene por 
recibida ante este Instituto Estatal Electoral la plataforma electoral que 
sostendrán las candidatas y los candidatos que sean postulados por el 
Partido Sonorense, en las campañas electorales del proceso electoral 
ordinario local 2023-2024, misma que fue presentada durante el mes de 
enero de dos mil veinticuatro, año en que se celebrará la jornada electoral, 
tal y como lo estipula el articulo 202, primer párrafo de la LIPEES. 

~ f 
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De igual manera, se tiene que dicha plataforma electoral, fue debidamente 
presentada por el C. Ali Narciso Camacho Víllegas, en su calidad de 
Presidente del Comité Directivo Estatal y representante propietario del 
Partido Sonorense ante este Instituto Estatal Electoral. 

En dicho tenor, atendiendo las disposiciones normativas y las 
consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se advierte que el citado 
partido político, acreditado ante este Instituto Estatal Electoral, presentó su 
plataforma electoral en tiempo y forma, tal cual lo estipula la normativa 
electoral local y los Estatutos del partido referido, por lo que en términos del 
articulo 121, fracción XI de la LIPEES este Consejo General propone aprobar 
el registro de la plataforma electoral que sostendrá en la campaña del 
proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

De igual forma, considerando que el artículo 41, fracción XXIV del 
Reglamento Interior de este Instituto Estatal Electoral, señala que es 
atribución de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización llevar los libros 
correspondientes para el registro de partidos y agrupaciones políticas, se 
propone ordenar que dicha Dirección proceda con el registro de la plataforma 
electoral en cuestión en el libro de los partidos políticos. 

A su vez, se propone instruir al Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva para que gire oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, 
dentro del plazo de diez días, elabore la versión pública de la plataforma 
electoral alusiva al presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por 
el articulo 202, párrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, la citada 
Unidad deberá remitir la versión pública por oficio a la Secretaría Ejecutiva ~ 
para que sea notificada formalmente al partido político para sus Q 
observaciones, en su caso, previo a la drfusión de esta. 

En sintonía con lo señalado en el párrafo anterior, se propone instruir al~' 
Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva para que, una vez que ~ 
se cumpla con lo señalado, se gire oficio a la Coordinación de Comunicación 
Social de este Instituto Estatal Electoral, con el fin de que lleve a cabo la 
difusión de la versión pública de la plataforma electoral en cumplimiento de 
lo establecido por el articulo 202. párrafo segundo de la LIPEES, a través de 
la página de Internet y por medio de las redes sociales de este Instituto 
Estatal Electoral. 

23. En consecuencia, por las razones y motivos expuestos, este Consejo 
General considera procedente aprobar la plataforma electoral presentada 
por el Partido Sonorense, que sostendrán sus candidaturas en el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en los términos 

~ ' 
~ 

\ 
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precisados en el considerando anterior y conforme al Anexo Único que 
forma parte integral del presente Acuerdo. 

24. Por lo anterior y con fundamento en los articulos41, Base 1, segundo párrafo 
y Base V, primer párrafo, Apartado C, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, 
incisos b) ye) numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 
2, 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos b}, f}, y r} y 236, numeral 1 de 
la LGIPE; 25, inciso j} de la Ley General de Partidos Pollticos; 274, numeral 
8 del Reglamento de Elecciones del INE; 22, párrafos tercero, cuarto y 
décimo cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, 
110, fracciones 1, lí, y IV, 111, fracciones lí, VI y XVI, 114, 121 , fracciones VII 
y XI, 202, primer párrafo, 207, fracción I y 208, último párrafo de la LIPEES; 
9, fracción XXIV y 41, fracción XXIV del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la plataforma electoral presentada por el Partido 
Sonorense, que sostendrán sus candidaturas en el proceso electoral 
ordinario local 2023-2024 en el estado de Sonora, en términos del 
considerando 22 y conforme al Anexo Único que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Fiscalización que proceda 
con el registro de la plataforma electoral aprobada en el libro de los partidos 
políticos, en términos del articulo 41 , fracción XXIV del Reglamento Interior 
de este Instituto Estatal Electoral. 

TERCERO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que elabore 
la constancia de registro de la plataforma electoral y, en coordinación con el 
Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, la expidan al "Partido 
Sonorense. 

CUARTO. Se instruye al Titular de la Secretaría Ejecutiva para que gire 
atento oficio a la Unidad de Transparencia con el fin de que, dentro del plazo 
de diez dlas, elabore la versión pública de la plataforma electoral alusiva al 
presente Acuerdo, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 202, 
párrafo segundo de la LIPEES. Hecho lo anterior, la citada Unidad deberá 
remitir la versión pública por oficio a la Secretarla Ejecutiva para que sea 
notificada formalmente al partido político para sus observaciones, en su caso, 
previo a la difusión de esta. 

QUINTO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva para que, una vez 
que se cumpla con lo sel"íalado en el punto de acuerdo anterior, gire oficio a 
la Coordinación de Comunicación Social de este Instituto Estatal Electoral, 
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con el fin de que lleve a cabo la difusión de la versión pública de la plataforma 
electoral en cumplimiento de lo establecido por el articulo 202, párrafo 
segundo de la LIPEES, a través de la página de Internet y por medio de las 
redes sociales de este Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. Se instruye al Titular de la Secretarla Ejecutiva para que a través de 
la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabe 
las gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el 
Boletín Ofoial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo 
electoral y en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en la página de interne! del Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el articulo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye al Titular de la Secretaria Ejecutiva, para que a través 
de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal a los partidos 
políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no hubiesen 
asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto Así, 
por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General, en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día primero de febrero del año dos mil veinticuatro, 
ante la fe del Secretario Ejecutivo, quien da fe. - Conste. -

Mtro.~~1~u 
Consejero Presidente 

'aldivia Mtra. Lind 
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Mira. Ana Cecilia Grljalva Moreno 

Consejera Electoral 

-- )J---{-" 
Miro. Francisco Arturo Kltazawa Tostado 

Consejero Electoral 

l.-= 
~ 

Lic. Hugo Urblna Báez 
Secretario Ejecutivo 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG38/2024 denominado "POR EL QUE SE APRUEBA EL REGISTRO DE LA 
PLATAFORMA ELECTORAL QUE EL PARTIDO SONORENSE SOSTENDRA DURANTE LAS CAMPAÑAS 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024 ", aprobado por el Consejo 
General de este organismo electoral en sesi6n extraordinaria celebrada el primero de febrero de dos mil 
veinlic:uatro. 
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Psl PLATAFORMA ELECTORAL 2023·2024 

ISONDIENSE 

~ 

PRESENTACIÓN 

En el vasto y dinámico escenario polltico de Sonora, el Partido Sonorense (PS) se erige 

como una fuerza transformadora, adoptando la posición distintiva de "Centro 

Democrático". En medio de una polarización polftica que caracteriza la actualidad, el PS 

surge como un faro de esperanza, ofreciendo una alternativa vital para aquellos que 

buscan escapar de las rigideces ideológicas y las divisiones partidistas convencionales. 

La esencia del PS reside en su compromiso con una administración pública eficiente y 

transparente, liberada de las ataduras de la ideolog(a partidista convencional. Este 

partido se erige como un espacio propicio para el diálogo, donde las diferencias se 

abrazan y las capacidades individuales son reconocidas, fomentando asf la diversidad 

de pensamiento como piedra angular de su filosofia. 

Con una mirada que abarca cada rincón del extenso estado, el PS se compromete a 

gobernar desde la base, reconociendo la importancia Intrínseca de cada uno de los 72 

municipios en la construcción de un Sonora más inclusivo y desarrollado. La diversidad 

geográfica y social de Sonora se convierte en un activo, no en una barrera, y el partido 

se presenta como el puente que conecta estas diversas realidades, 

La inclusión y la representación diversa se convierten en estandartes del PS. Desde el 

"" - respeto a las condiciones de género hasta la búsqueda activa de lideres excepcionales 

de diversas etnias y niveles educativos, el partido se compromete a reflejar la riqueza y 

pluralidad de la sociedad sonorense en todas sus expresiones. 

~ 

\R 
~ ; 

·~ 

PS PLATAFORMA ELECTORAL 2023.2024 

ISONDIENSE 

El compromiso constitucional y la defensa de los derechos humanos son pilares 

fundamentales del PS. Este partido se erige corno un defensor de la Constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Sonora, comprometiéndose no solo a 

respetar, sino a educar y promover los valores nacionales, as! como a salvaguardar los 

derechos fundamentales de cada ciudadano. 

El PS abraza una visión integral que coloca la educación como piedra angular del 

desarrollo humano y aboga por un sistema de justicia que no solo castigue, sino que 

rehabilite y busque la reinserción social Además, impulsa el desarrollo económico en 

todas sus formas como motor esencial para el bienestar de la sociedad sonorense. 

Reconociendo la conexión indisoluble entre el progreso humano y la salud del entorno 

natural, el PS asume la responsabilidad de velar por la sustentabilidad y el cuidado 

ambiental. Este compromiso no solo es esencial para preservar los recursos naturales, 

sino también para garantizar un legado sostenible para las generaciones Futuras. 

El Partido Sonorense se alza como la voz unificadora de todos los sonorenses, una 

sinfonía de inclusión, cambio y prosperidad. Este es el partido que abraza la diversidad, 

defiende los prtnc1p1os const1tuc1onales y traba¡a mcansablemente por un Sonora más ~ 

fuerte y unido. ¡Viva Sonora y Viva México! ~~ 

1 
~ 
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Psl PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 

ISDNDIENSI 

r,· 

JUSTIFICACIÓN 

El Partido Sonorense (PS) emerge como respuesta urgente para restablecer la 

legitimidad en la política sonorense y revitalizar la vocación de servicio público en el 

estado. En un contexto de desconfianza hacia los partidos pollticos existentes, el PS se 

erige como un faro de cambio, comprometido a priorizar siempre los intereses de los 

ciudadanos sonorenses por encima de las agendas partidistas nacionales. 

Nuestro propósito es ser la alternativa para aquellos sonorenses que buscan una 

platafonna incluyente, donde los acuerdos en beneficio de Sonora se construyan entre 

sonorenses, para sonorenses. 

El PS es más que una opción política; es una llamada a enaltecer el patriotismo regional 

y la identidad sonorense. Rechazamos la representación por personas ajenas a la 

realidad diaria de los sonorenses y nos comprometemos a priorizar a verdaderos 

lideres sonorenses presentes en cada municipio. ~ 
El PS se erige como respuesta urgente a los desafios apremiantes que afectan a Sonora. (1 
Nos enfocaremos decididamente en las problem.iticas más apremiantes. En el ámbito ~· 

de seguridad pública, enfrentamos una realidad donde la delincuencia y la inseguridad 

amenazan la tranquilidad de los ciudadanos. El PS abordará esta problemática con 

estrategias innovadoras, promoviendo una colaboración efectiva con las fuerzas del 

orden y aprovechando tecnologías de vanguardia para prevenir y combatir el crimen. 

Transformaremos la procuración de justicia para garantizar transparencia, agilidad y 

equidad, asegurando que cada sonorense tenga acceso universal a la ley. 
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En cuanto a la salud, nos enfrentamos a un sistema que demanda una revitalización 

urgente. El PS se compromete a fortalecer y mejorar significativamente la atención 

médica en Sonora. Aseguraremos el acceso universal a servicios de calidad, priorizando 

la prevención de enfermedades y garantizando que la atención médica sea un derecho 

para todos los sonorenses. Implementaremos programas integrales de salud pública y 

fomentaremos la investigación médica para elevar el bienestar general de la población. 

En el ámbito económico, el PS impulsará políticas audaces para el crecimiento 

sostenible, promov1endo activamente la diversificación económica. Apoyaremos el 

desarrollo de sectores estratégicos y generaremos empleo, aspirando a posicionar a 

Sonora como líder nacional en prosperidad económica. Nuestra meta es aprovechar de 

manera equitativa y sostenible nuestros recursos y potencialidades para impulsar un 

desarrollo económico robusto y resiliente. 

La infraestructura en Sonora presenta carencias y necesidades evidentes. El PS liderará 

una inversión estratégica y planificada para mejorar la Infraestructura y conectividad 

en el estado. Desde la modernización de carreteras hasta la Implementación de 

tecnologías de la información, nos comprometemos a contar con infraestructuras 

modernas y funcionales que impulsen el desarrollo regional. 

En cuanto a los servicios públicos, reconocemos que hay áreas que requieren mejoras ~ 
significativas en su gestión. El PS trabajará. incansablemente para garantizar que las~ 

necesidades de la sociedad sean atendidas de manera oportuna y efectiva. Desde la 

educación hasta el transporte público, apostaremos por la eficiencia y transparencia en 

la prestac,ón de seivmos, me¡orando )a cahdad de vida de todos los sonorenses. Q 

~,\ 
"t 
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El PS se presenta como la opción necesaria para abordar los desaflos actuales de Sonora. 

Reconocemos las problemáticas y estamos comprometidos a liderar una 

transformación integral, enfrentando de manera decidida los obstáculos que impactan 

la vida de los sonorenses. ¡Con el respaldo de los ciudadanos, lograremos un Sonora 

Fuerte, justo, seguro, saludable y unido! 
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DECLARACIÓN DE VALORES Y PRINCIPIOS DEL PARTIDO 

SONORENSE (PS): 

El Partido Sonorense (PS) se erige como una institución polltica arraigada en valores 

firmes y una visión clara de servicio a la sociedad sonorense. En respuesta a la crisis de 

representación social que aqueja al Estado, nos comprometemos a ser la voz y la fuerza 

transformadora que exige buen gobierno, servicios públicos eficientes y resultados 

tangibles en las pollticas públicas. 

El PS trasciende la mera noción de partido polltico, siendo, más bien, una manifestación 

del compromiso ciudadano por el bienestar común. Confonnamos una organización de 

sonorenses unidos por la búsqueda constante de mejorar la vida en nuestras 

comunidades y fungimos como el vínculo directo entre la sociedad y el gobierno. Nos 

comprometemos a liderar causas sociales que conviertan los desaflos en oportunidades 

de mejora. 

En el Partido Sonorense (PS), nos presentamos como el motor que fortalece a los 

ciudadanos comunes, buscando lideres comprometidos con la genuina vocación de 

servicio, la debida preparación para gobernar, la valentla para representar fielmente la 

voz ciudadana y, sobre todo, con una inquebrantable honestidad. Estos pilares 

fundamentales se complementan con los siguientes valores que orientan nuestras 

acciones y definen nuestra esencia: 
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Valores que Sustentan Nuestras Acciones: 

Honestidad: En cada acción y decisión, marcando el carácter de nuestra labor. 

Lealtad: Hacia los principios del partido y, sobre todo, hacia los ciudadanos que 

representamos. 

Libertad: Promovemos activamente la participación ciudadana y celebramos la 

diversidad de pensamiento como fuente de enriquecimiento. 

Responsabilldad: Ante los compromisos adquiridos con la sociedad, 

garantizando una gestión responsable y eficaz. 

Respeto: Constituye el fundamento de nuestras relaciones, tanto internas como 

externas, fomentando un ambiente de colaboración y entendimiento mutuo. 

Valores que Conducen Nuestras Prácticas: 

Valentfa: Nos enfrentamos con determinación a los desaflos, representando con 

valentla los Intereses de la cludadanla 

Compromiso: Mantenemos un compromiso Inquebrantable con el desarrollo y 

bienestar de Sonora, trabajando incansablemente por el progreso de nuestra 

comunidad. 
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Transparencia: Imprimimos transparencia en cada una de nuestras acciones y 

procesos, asegurando que la confianza ciudadana sea nuestra gula constante. 

Rendición de cuentas: La rendición de cuentas constituye una garantla de 

nuestra responsabilidad, ofreciendo a la sociedad la seguridad de una gestión 

integra y orientada al beneficio colectivo. 

Principios Rectores del Partido Sonorense: 

Respeto a la Constitución y las Leyes: 

En el Partido Sonorense, abrazamos con determinación el respeto absoluto a la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Polftica del 

Estado Libre y Soberano de Sonora, junto con todas las leyes y reglamentos que de ellas 

emanan. Este compromiso un pilar infranqueable que garantiza que en cada acción, 

declaración y decisión del partido y sus militantes se establezca un estándar 

inquebrantable de legalidad. Somos feivientes guardianes de estos principios legales, 

asegurando con firmeza que ningún acto del Partido Sonorense se aparte de las más 

elevadas normas jurtdlcas, cimentando as! las bases de una sociedad justa, equitativa y 

plenamente regida por el imperio de la ley. 

Vocación de Servicio: 

La vocación de seivicio es el motor que impulsa nuestro compromiso ciudadano. En el 

Partido Sonorense, entendemos que la polftica debe ser un instrumento al seivicio de 
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la sociedad, donde cada acción y decisión busque el beneficio colectivo. La vocación de 

servicio se convierte en la brújula que gula nuestras acciones, orientándonos hacia la 

construcción de un Estado de Sonora más justo, próspero y en constante evolución. 

Autonornia y Pabiotismo: 

El Partido Sonorense y sus militantes proclaman su autonomía, rechazando cualquier 

sujeción a organizaciones internacionales o partidos extranjeros. Consideramos que la 

verdadera representación polftlca surge de la conexión directa con las necesidades y 

aspiraciones de los ciudadanos sonorenses, sin interferencias externas. Afirmamos 

nuestra autonomía, Independencia y patriotismo como pilares que garantizan la 

fidelidad y lealtad exclusiva a los intereses de Sonora y su gente. 

Dlá.logo y Democracia Pacfftca: 

En el Partido Sonorense, abrazamos el diálogo como un medio fundamental para la 

construcción de consensos y la búsqueda de acuerdos. Reconocemos que el cambio y el 

progreso deben derivar de procesos democráticos pacffkos, donde la diversidad de 

opiniones se celebre y se busquen soluciones que beneficien a toda la sociedad 

sonorense. Nos comprometemos a ser agentes activos del diálogo constructivo, 

promoviendo un entorno polftico basado en la cooperación y la búsqueda de soluciones 

compartidas. 

Transparencia y Antlcorrupción: 

La transparencia es un pilar esencial en todas las instancias del Partido Sonorense. Nos 

comprometemos a practicarla de manera activa, asegurando que cada acción y decisión 

estén sujetas a la luz pública y al escrutinio ciudadano. Además, la lucha contra la 

~ 
Pagina 11 de 70 

~ 
Q' 
~ 

.PS PLATAFORMA ELECTORAL 2023-202'4 

ISIIIIDISE 

corrupción será un eje fundamental de nuestra gestión, implementando mecanismos 

que garanticen la rendición de cuentas y promoviendo la integridad en el ejercicio del 

servicio público. En el Partido Sonorense, aspiramos a establecer nuevos estándares de 

ética y responsabilidad en la gestión polltica. 

Participación Ciudadana Integral: 

En el Partido Sonorense, afirmamos que todos los ciudadanos sonorenses tienen la 

oportunidad y el derecho fundamental de participar activamente en cargos de elección 

popular, así como en cualquier tema de relevancia política. Creemos en una 

participación ciudadana Integral que trascienda las barrens, permitiendo a cada 

sonorense contribuir a la toma de decisiones y fonnar parte activa de la construcción 

del futuro de nuestro estado. En el marco de nuestra visión inclusiva, impulsamos la 

participación de todos, garantizando que sus voces sean escuchadas y respetadas en la 

construcción de políticas que reflejen verdaderamente las necesidades y aspiraciones 

de la sociedad sonorense. 

Igualdad de Género y Protección de Derechos: 

En el Partido Sonorense, celebramos y defendemos la igualdad de género como 

principio fundamental. Abogamos por la participación polftica en un terreno nivelado, 

donde hombres y mujeres tengan Igualdad de oportunidades y acceso equitativo. 

Comprometldos con la protección Integral de los derechos, nos esforzamos 

Incansablemente por erradicar cualquier forma de violencia de género. Trabajamos 

para asegurar que las mujeres gocen plenamente de sus derechos políticos, civiles, 

sociales, económicos y electorales, creando un entorno donde la lguaJdad no sea solo un 

principio, sino una realidad palpable en toda la sociedad sonorense. 
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Gobiernos Abiertos: 

En el Partido Sonorense, abrazamos la transparencia y la participación ciudadana como 

pilares de nuestra visión de gobierno. Nos comprometemos a instaurar poUtlcas de 

gobierno abierto, donde la Información relevante esté al alcance de todos. Promovemos 

activamente la participación ciudadana en la toma de decisiones, pennitiendo a los 

ciudadanos no solo ser informados, sino también contribuir activamente al proceso. A 

través de estas medidas, buscamos asegurar una evaluación constante y honesta de la 

gestión pública, estableciendo un dijlogo fluido y colaborativo entre el gobierno y la 

ciudadanía sonorense. 

Servidos Públicos de calidad: 

Nos dedicaremos incansablemente a transformar la experiencia de los sonorenses con 

servicios públicos eficientes y de calidad, Modernizaremos la infraestructura con 

tecnologlas innovadoras, promoveremos la participación ciudadana, garantizaremos la 

accesibilidad universal, fomentaremos la eficiencia energética, aseguraremos 

transparencia y rendición de cuentas, Invertiremos en capacitación del personal. 

innovaremos en la infraestructura y estableceremos canales de comunicación directa 

para una atención cercana y personalizada. Este compromiso va más allá de la 

infraestructura, buscamos una evolución completa en la prestación de servidos 

públicos para responder de manera efectiva a las necesidades y expectativas de la 

sociedad sonorense. 

.:,/ 
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El Partido Sonorense emerge como una alternativa renovadora, juvenil y llena de 

propuestas concretas. Más que un simple ente polftico, nos erigimos como la genuina 

voz de las clases medias, el respaldo lógico a los más desfavorecidos y la apuesta clara 

por el orden y el progreso que Sonora ansia. AJ otorgar protagonismo a los ciudadanos 

comunes, aseguramos que los lideres surgidos del PS encamen la integridad y se 

comprometan con los valores que definen nuestra esencia. Unidos, laboraremos 

incansablemente para construir un Sonora robusto, equitativo, seguro, saludable y 

unificado. Con firmeza, trazamos un camino hacia un futuro donde la prosperidad y la 

justicia sean la realidad palpable para cada sonorense. 
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EJES PRIORITARIOS DEL PARTIDO SONORENSE 

El Partido Sonorense (PS) emerge como la respuesta democrática a las prácticas nocivas 

que han permeado el quehacer polftico y la gestión gubernamental en Sonora. Nos 

enfrentamos a la imperante necesidad de superar las decisiones cupulares y los 

acuerdos que, lejos de beneficiar a la población, han convertido el servicio público en 

un privilegio para unos pocos, desconectado de las necesidades reales de la sociedad. 

Nuestro compromiso inquebrantable es asegurar que las políticas públicas propuestas 

por el PS y sus representantes sean de la m~ alta calidad, priorizando el beneficio 

directo de aquellos que más lo necesitan. Centramos nuestra atención en diez ejes 

prioritarios que abordan los desaflos fundamentales que afectan a los sonorenses: 

1) Seguridad Ciudadana, Justicia y Paz: 

Nuestro compromiso es reducir significativamente los Indices delictivos para 

lograr un estado seguro, tranquilo donde prevalezca la paz social y 

predomine la Justicia. Implementaremos una estrategia Integral que aborde 

las causas íundamentales de la delincuencia Nos enfocaremos en programas 

de Prevención Social para atacar los factores subyacentes de la violencia y la 

delincuencia. Utilizaremos tecnologla avanzada y enfoques basados en 

inteligencia para lograr una eficaz reducción de la criminalidad. Además, nos 

,,,..· 
comprometemos firmemente con la relnserción social, contribuyendo a la 

fonnación de ciudadanos ejemplares. La seguridad ciudadana es nuestra 
,.. máxima prioridad, velando por la protección de nuestros ciudadanos y sus 

f: comunidades. Se fortalecerá el sistema de procuración de justicia en Sonora, 

PS 
ISINOIENSE 

0 
Q) 
~ 

! 
~ 

PlATAFORMA ELECTORAL 2023-20H 

garantizando un proceso más eíiciente, transparente y centrado en las 

necesidades de la comunidad. 

2) Desarrollo Económico: 

Impulsaremos la inversión en nuestro estado, respaldando de manera 

decidida a emprendedores y forta leciendo los sectores económicos 

primarios, secundarlos y terciarios. Nuestra visión abarca pollticas audaces 

para diversificar la economfa, generar empleo y fomentar el crecimiento 

sostenible, con un enfoque especial en fortalecer la economfa familiar. Nos 

proponemos construir un Sonora próspero y equitativo para todos. 

3) Salud Integral: 

Mejoraremos de manera significativa el sistema de salud, priorizando la 

calidad en los hospitales, garantizando el acceso universal a servicios 

médicos de excelencia y promoviendo la prevención de enfermedades. La 

salud de la población es un pilar esencial de nuestro proyecto. 

4) Educación de Calidad: 

Nos dedicaremos a Implementar mejoras sustanciales en el sistema 

educativo, abarcando desde niveles b.tsicos hasta superiores. Aseguraremos 

la calidad de las escuelas y nos comprometemos a que cada individuo tenga 

acceso a oportunidades educativas, construyendo asf un futuro sólido y 

prometedor para nuestras niñas, niños y adolescentes. Mejoraremos la 

calidad y accesibilidad de la educación en todos los niveles, asegurando que 

cada estudiante tenga acceso a oportunidades equitativas. Incentivaremos la 
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formación técnica y profesional para preparar a la juventud para los desafios 

del siglo XXI. 

5) Infraestructura Moderna y Conectada: 

Invertiremos estratégicamente en proyectos de infraestructura que 

impulsen el desarrollo regional, mejoren la conectividad y fortalezcan la 

competitividad de Sonora. 

Fomentaremos la conectividad para reducir las brechas y mejorar la calidad 

de vida en todas las regiones de Sonora. 

Invertiremos en infraestructura moderna, incluyendo tecnologlas de la 

información, transporte eficiente y servicios básicos de calidad. 

6) Transparencia, rendición de cuentas y combate a la 

corrupción: 

Adoptaremos medidas rigurosas para asegurar la transparencia en la gestión 

pública. Fortaleceremos de manera significativa los procesos y protocolos, 

tanto para sancionar la corrupción como para prevenirla, cultivando asf una 

sólida cultura de honestidad en todos los niveles gubernamentales. 

7) Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable: 

Nos comprometemos a adoptar polfticas que promuevan la sustentabilidad 

y protejan nuestro entorno natural. Abordaremos de manera efectiva los 

desaflos del cambio climático, preservando nuestras playas, desiertos, 

bosques y fauna Impulsaremos un desarrollo sostenible que asegure la 

armenia entre el progreso y la conservación ambiental. Impulsaremos 
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políticas y proyectos que fomenten el desarrollo económico sostenible, 

respetando el medio ambiente y asegurando la preservación de nuestros 

recursos naturales. 

8) Participación Ciudadana y Gobiernos Abiertos: 

Fomentaremos la participación activa de los ciudadanos en la toma de 

decisiones y promoveremos la transparencia gubernamental construyendo 

un gobierno abierto y receptivo a las necesidades de la sociedad. 

9) Igualdad de Género y Derechos Humanos: 

Garantizaremos la igualdad de género en todas las áreas de la sociedad 

sonorense, implementando politicas y acciones concretas que promuevan la 

equidad y la participación activa de mujeres en todos los ámbitos. Además, 

nos comprometemos a proteger de manera integral los derechos humanos 

de todos los ciudadanos, impulsando medidas para erradicar cualquier 

forma de discriminación y promoviendo un entorno inclusivo y respetuoso. 

10) Atención a Grupos Prioritarios: 

Implementaremos politicas y programas específicos destinados a abordar de 

manera Integral las necesidades de grupos prioritarios, como personas con 

discapacidad, mujeres, grupos étnicos e indígenas de la región, niñas, niños 

y adolescentes, migrantes, personas en situación de calle, asf como la 

vibrante comunidad LGBTQ+ y, de manera crucial, los jóvenes. Nos 

comprometemos a asegurar que nadie quede rezagado en nuestra búsqueda 

de un Sonora más justo y equitativo. 
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PROPUESTAS DEL PARTIDO SONORENSE 

1. SEGURIDAD CIUDADANA, JUSTICIA Y PAZ 

Nos proponemos una reducción significativa de los índices delictivos para asegurar un 

estado seguro y tranquilo con paz social duradera. Para lograrlo, implementaremos una 

estrategia integral que aborda las causas fundamentales de la delincuencia, con especial 

atención en las siguientes acciones: 

1.1 Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia: 

./ Implementación de Programas Esttatéglcos: Diseñaremos programas 

especfficos de prevención social del delito, con un enfoque integral y diagnóstico 

profundo que identifique las áreas de mayor prioridad. Este análisis no solo 

considerará los altos índices delictivos, sino también la vulnerabllldad social 

presente en esas zonas. La participación de diversas dependencias 

gubernamentales, como deporte, educación, salud y desarrollo económico, será 

esencial para abordar las causas fundamentales de la violencia y la delincuencia. 

-1' Diagnóstico Integral: Realizaremos un diagnóstico integral para identificar los 

principales factores de riesgo que generan violencia y delincuencia. Este proceso 

incluirá la colaboración de expertos, sociólogos y psicólogos, y se llevará a cabo en 
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estrecha consulta con la comunidad. Este enfoque permitirá una comprensión 

profunda de las dinámicas locales y garantizará la relevancia de las intervenciones. 

./' Oportunidades de Desarrollo para Jóvenes: Centraremos nuestros esfuerzos en 

brindar oportunidades de desarrollo para los jóvenes, abordando áreas clave como 

la educación, el deporte y la formación vocacional. Estableceremos programas que 

ofrezcan un proyecto de vida sólido y opciones realistas para el futuro, 

contrarrestando asf la atracción hacia actividades delictivas. 

./ Medición y Retroallmentaclón: Implementaremos mecanismos de medición y 

evaluación continuos para asegurar la efectividad de los programas. Estableceremos 

indicadores claros y medibles para evaluar el impacto a corto y largo plazo. La 

retroalimentación constante de la ciudadanía será esencial para realizar ajustes y 

mejoras periódicas. 

./ Participación Activa de la Cludadania: Fomentaremos la participación activa de 

la ciudadanía en la ejecución de los programas, involucrándolos en comités y 

decisiones clave. Esta estrategia garantizará que la comunidad se apropie de las 

Iniciativas y se convierta en un agente de cambio activo en su propio entorno. 

Esta visión integral y participativa busca no solo abordar las manifestaciones 

superficiales de la violencia y la delincuencia, sino también atacar sus rafees 

profundas, construyendo comunidades más seguras y resilientes. ~ 

~ 
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1.2 Fortalecimiento Institucional: 

./ Mejora Continua en la Formación y Capacitación Policial: Estableceremos 

programas continuos de formación y capacitación para los cuerpos policiales, 

asegurando altos estándares éticos y profesionales. Todos los agentes serán 

evaluados por su estricto acatamiento a los protocolos establecidos en la 

normativldad vigente. 

./ Evaluación del Desempefto Pollclal: Implementaremos sistemas rigurosos de 

evaluación del desempeño policial y mecanismos transparentes de rendición de 

cuentas. Las evaluaciones serán constantes, garantizando el cumplimiento de 

indicadores éticos y profesionales según estándares nacionales e internadona1es . 

,/ Programas de Policía de Proximidad: Desarrollaremos e implementaremos 

programas de polída de proximidad para fomentar una relación cercana y 

colaborativa entre la policía y la comunidad Estableceremos mecanismos para 

evaluar la efectividad de estos programas y su Impacto en la mejora de condiciones 

en barrios, colonias y sectores. 

./' Evaluación de Normadvtdad y Procesos Jnternos: Realizaremos evaluaciones 

exhaustivas de la normatividad y procesos internos de cada institución de seguridad 

y justicia. Detectaremos y corregiremos cualquier Falla que afecte los sistemas, 

asegurando altos estándares de calidad nacionales e internacionales . 
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./ Diagnósticos Integrales y Retroalimentación Constante: Implementaremos 

diagnósticos integrales periódicos para identificar y corregir fallas en nuestro 

sistema de seguridad y justicia. Estableceremos mecanismos de retroalimentación 

constante para mejorar procesos y la eficacia institucional. 

,/ Carrera Policial y Desarrollo Profesional: Fortaleceremos la carrera policial con 

sistemas de ascenso basados en capacidades y preparación. Estableceremos un 

sistema vertical donde los polidas vean oportunidades de crecimiento personal y 

profesional según su desempeño y desarrollo. 

./ Mando Centrallzado; Garantizaremos una coordinación efectiva mediante un 

mando centralizado en todas las autoridades policiales y cuerpos de seguridad y 

justicia. Estableceremos metas y objetivos comunes, eliminando cualquier espacio 

para el celo institucional o malas prácticas. 

./ Abordaje Determinado contra la Delincuencia: Aseguraremos que las 

instituciones aborden la delincuencia con detenninación y enfoque, sin tolerar la 

impunidad. Promoveremos un sistema de Justicia firme y equitativo . 

./ Cero Tolerancia a la Impunidad: Reforzaremos la polltlca de cero tolerancia a la 

impunidad, asegurando que todos los actos delictivos sean investigados y 

sancionados con firmeza, promoviendo as! un sistema de justicia efectivo y 

transparente. 

\3" 

~ Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
5
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

I •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 

Psl PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 

ISDNDBUSE 

1.3 Tecnología e Inteligencia: 

./ Fortaleclmlento de Tecnologías para el Combate al Crimen: Ampliaremos 

significativamente la red de dmaras de videovlgilancia y vldeovigilantes 

capacitados para reportar cualquier incidente en el estado. Implementaremos 

programas informativos avanzados que apoyen al videovigilante para una detección 

oportuna de incidentes y delitos, mejorando la cobertura de vigilancia de manera 

significativa. 

./ Mejora en los Protocolos de Reacción del 911: Fortaleceremos los protocolos de 

reacción ante incidentes del 911, priorizando respuestas rápidas y efectivas de los 

cuerpos policiales para garantizar la seguridad ciudadana. 

./ Incorporación de Tecnologfas Avanzadas: Implementaremos sistemas de 

reconocimiento facial y plataformas de análisis de datos, aprovechando la 

inteligencia artificial y otras tecnologfas utilizadas por palses avanzados en la 

protección ciudadana. Esto permitirá una mayor capacidad de vigilancia y 

respuestas rápidas ante situaciones de emergencia. 

./ Desarrollo y Fortalecimiento de Unidades de Inteligencia: Crearemos y 

fortaleceremos unidades especializadas de inteligencia para aumentar la certeza en 

el combate a la delincuencia Además, ampliaremos el sistema de análisis de 

información delictiva para prevenir el delito de manera más eficaz. 
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./' Uso Generalizado de Cámaras en Patrullas y Cuerpos Policiales: 

Implementaremos de manera extensiva el uso de cámaras en vehículos de patrulla 

y en el equipamiento corporal de los agentes policiales. Estas cámaras se activarán 

conforme a un protocolo establecido durante cualquier detención, ya sea vehicular 

o de personas, asf como en situaciones relacionadas con faltas administrativas. 

Inspirados en modelos exitosos a nivel internacional, este enfoque no solo actuará 

como medida disuasoria contra prácticas indebidas, sino que también 

proporcionará evidencia objetiva para aumentar la transparencia y fortalecer la 

confianza entre la policía y la comunidad. Además, garantizaremos capacitación 

especializada para los agentes y estableceremos un sistema de revisión periódica 

para mejorar continuamente la implementación de esta tecnologla en aras de la 

seguridad y la integridad. 

1.4Relnserclón Social: 

,.,, Programas Integrales de Relnserdón Social: Diseflaremos y pondremos en 

marcha programas exhaustivos de reinserción social que abarquen no solo la 

educación y capacitaci6n laboral, sino también el apoyo psicosodal Buscaremos 

abordar las necesidades fndlvlduales de cada recluso para facilitar una 

reintegración exitosa a la sociedad. 

,.,, Educación y capacitación Laboral: Estableceremos programas educativos de alta 

calidad dentro de las instituciones penitenciarias, ofreciendo oportunidades para la 

obtenci6n de certificados y grados académicos. Además, implementaremos 
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programas de capacitación laboral en diversas áreas, adaptados a las habilidades y 

preferencias de los internos. 

,/ Apoyo Pslcosoclal Integral: Pondremos énfasis en el apoyo psicosocial, 

proporcionando servicios de salud mental, asesoramiento y programas de 

rehabilitación emocional. Buscaremos entender y abordar las razones subyacentes 

detras de la conducta delictiva para promover cambios positivos en la mentalidad 

de los individuos. 

./ Reeducación y Prevención de Reincidencia: Desarrollaremos estrategias 

especificas para reducir la reincidencia, centrándonos en programas de reeducación 

que fomenten una comprensión profunda de las consecuencias de la delincuencia y 

promuevan una mentalidad orientada al bienestar común. La prevención de la 

reincidencia será clave en nuestro enfoque. 

.,¡ Colaboracl6n con Organizaciones Externas: Estableceremos alianzas con 

organizaciones externas, tanto gubernamentales como no gubernamentales, para 

enriquecer los programas de reinserción. La participación de la sociedad civil, 

empresas y expertos contribuirá a ofrecer una gama diversa de oportunidades y 

recursos, 

./ Monitoreo Post-Liberación: Implementaremos un sistema de monitoreo post· 

liberación para brindar seguimiento a los individuos reintegrados a la sociedad. Esto 

incluirá programas de apoyo continuo, asesoramiento y oportunidades de 

desarrollo para asegurar una transición exitosa y duradera. 
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.,/ Participación Activa de la Comunidad: Fomentaremos la participación de la 

comunidad en la reintegración social, promoviendo la aceptación y apoyo a aquellos 

que han cumplido sus condenas. Trabajaremos para eliminar estigmas y construir 

puentes de comprensión entre los liberados y la sociedad. 

" Evaluación Continua y Mejora de Programas: 

Estableceremos mecanismos de evaluación continua para medir la efectividad de los 

programas de reinserción. Con base en los resultados, ajustaremos y mejoraremos 

constantemente nuestras estrategias para lograr los mejores resultados posibles. 

1.SCoordtnaclón loterlnstltuclonal: 

./ Optimización de la Coordlnaci6n Operativa: Buscaremos mejorar la 

coordinación operativa entre las diversas agencias de seguridad y justicia para 

lograr respuestas más efectivas y eficientes ante situaciones criticas . 

Implementaremos protocolos de comunicación y actuación que promuevan una 

sinergia efectiva entre estas entidades. 

./ Alianzas Estratégicas con Instituciones Educativas: Estableceremos alianzas 

estratégicas con instituciones educativas para desarrollar programas conjuntos que ~ 

aborden las ralees educativas de la delincuencia. Colaboraremos en la creación de ~ 

iniciativas que fortalezcan la educación y prevengan la participación en actividades 

delictivas desde edades tempranas. 
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,/ Colaboración con Organizaciones Civiles: Fomentaremos una colaboración 

estrecha con organizaciones civiles comprometidas con la seguridad y la justicia. 

Estas alianias permitirán una mayor participación de la sociedad en la prevención 

del delito y en el diseño de soluciones innovadoras para los desafios del entorno 

comunitario. 

./ Intercambio de Información: Estableceremos sistemas efectivos de intercambio 

de Información entre las instituciones involucradas en seguridad y justicia. La 

transparencia y fluidez en la comunicación serán esenciales para abordar 

situaciones complejas y prevenir la fragmentación de esfuerzos. 

./ DesaITOllo de Estrategias Conjuntas: Trabajaremos en el diseño y ejecución de 

estrategias conjuntas que aborden no solo los aspectos operativos, sino también las 

causas profundas de la delincuencia. Buscaremos enfoques multidisciplinarios que 

involucren tanto a profesionales de la seguridad como a expertos en diversas áreas 

sociales. 

1.6 Transparencia y Combate a la Corrupción: 

./ Medidas Rigurosas para Garantizar Transparencia: Implementaremos medidas 

exhaustivas para asegurar la transparencia en todas las instancias de la gestión 

pública. Estableceremos comités y organismos autónomos de supervisión para 

colaborar con las instituciones internas del Estado en la detección de 

irregularidades o violaciones a la ley. 
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./ Fortalecimiento de Protocolos Anti-Corrupción; Desarrollaremos y 

fortaleceremos protocolos claros destinados a la investigación y sanción de actos 

corruptos en todas las instituciones de seguridad y justicia. Introduciremos 

mecanismos de auditoria que aseguren el cumplimiento de estándares éticos y 

profesionales en todas las instancias gubernamentales. 

./ Sistemas de Cámaras para Rendición de Cuentas: Implementaremos sistemas de 

cámaras corporales y en vehículos patrulla para mejorar la rendición de cuentas y 

documentar de manera objetiva las Interacciones policiales. Estos sistemas 

fortalecerán la supervisión Interna y externa, garantizando un registro fidedigno de 

las acciones de las fuerzas del orden. 

./ Canal Efectivo para Denuncias Ciudadanas: Fortaleceremos el sistema de 

denuncias ciudadanas contra policfas y funcionarios públicos involucrados en actos 

de corrupción. Estableceremos canales eficientes y seguros para que los ciudadanos 

informen sobre comportamientos indebidos, promoviendo una participación activa 

de la sociedad en la construcción de un entorno más transparente y ético . 

1.7Prevendón de Adicciones: 

./ Énfasis en la Prevención: Dedicaremos especial atención a la prevención de 

adicciones, implementando programas especificos dirigidos a los jóvenes para 

evitar que caigan en estas problemáticas. Fomentaremos la conciencia sobre los 

riesgos asociados con el consumo de sustancias y promoveremos un estilo de vida 

saludable. 
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./' Impulso a Centtos de Tratamiento y Apoyo: Fortaleceremos y ampliaremos los 

centros de tratamiento y apoyo para personas con adicciones, asegurando que 

cuenten con recursos adecuados y personal capacitado. Buscaremos la colaboración 

con organizaciones especializadas y la sociedad civil para mejorar la eficacia de 

estos centros. 

1.8Colaboracl6n Regional e Internacional: Estableceremos una colaboración 

estrecha a nivel regional e internacional para abordar problemas transnacionales 

como el tráfico de armas y el crimen organizado. Promoveremos un ambiente de 

cooperación y apoyo entre las diferentes agencias gubernamentales, compartiendo 

lnfonnación y tecnologías para combatir eficazmente las amenazas transfronterizas. 

1.9 Fortalecimiento al Sistema de Justicia: 

./' Modernización Tecno1óglca: Implementaremos tecnologfas avanzadas en la 

gestión de casos y la recopilación de evidencia para agilizar los procesos judiciales 

y mejorar la eficiencia en la procuración de justicia. Se llevará a cabo una 

investigación cientlfica con especialistas para identificar las soluciones tecnológicas 

más efectivas. Además, se garantizará la inversión necesaria para implementar estas 

tecnologfas de manera efectiva y se establecerán protocolos para su mantenimiento 

continuo. 

./' Fortalecimiento de la Fiscalía General de Justicia: Se fortalecerá la Fiscalfa 

General de Justicia del estado, asegurando que cuente con unidades de ministerio 

público adecuadas para garantizar procesos rápidos y accesibles para todos los 
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ciudadanos del estado. Se llevara a cabo una evaluación exhaustiva del desempeño 

de cada funcionario, con el objetivo de mantener y promover a aquellos que 

demuestren los más altos estándares éticos y profesionales. Este enfoque 

contribuir.li a evitar la revictlmización de las personas involucradas en casos 

Judiciales. 

./' Fortalecimiento de la Polld a de Investigación: Comprometidos con el 

fortalecimiento de la Policía de Investigación, incrementaremos la formación y 

capacitación de sus agentes. Se Implementará la Pollcfa Científica, dotándola de 

capacidades avanzadas en investigación forense y técnicas especializadas. Esto 

garantizará un manejo eficaz de pruebas y evidencia, contribuyendo a una 

procuración de justicia más precisa y confiable. La inversión en la formación 

continua será fundamental para mantener a nuestros agentes a la vanguardia en las 

últimas técnicas investlgativas. 
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2. DESARROLLO ECONÓMICO 

Impulsaremos decididamente la inversión en nuestro estado, respaldando a 

emprendedores y fortaleciendo de manera integral los sectores económicos primarios, 

secundarios y terciarios. Nuestra visión audaz abarca pollticas concretas para 

diversificar la economía, generando empleo y promoviendo el crecimiento sostenible. 

Pondremos un énfasis especial en fortalecer la econom(a familiar, reconociendo su 

papel crucial en el bienestar general. Nos comprometemos a construir un Sonora 

próspero y equitativo para todos, asegurando un desarrollo económico que impacte 

positivamente en cada hogar: Entre las acciones prioritarias, destacamos: 

2.1 Fomento a la Inversión: 

,/ Enfocaremos nuestros esfuerzos en la creación de zonas de inversión atractivas, 

ofreciendo beneficios con un enfoque prioritario en la sostenibilidad ambiental y el 

impulso al empleo local. Buscaremos generar un entorno propicio para la llegada de 

capital, asegurando que las inversiones contribuyan al desarrollo sostenible del 

estado. 

./ Simplificaremos los trámites y procesos burocráticos para la apertura de nuevos 

negocios, agilir.ando los procedimientos y fomentando un entorno empresarial 

dinámico. Nuestro compromiso radica en facilitar el Inicio de operaciones, 

promoviendo as! la creación y consolidación de emprendimientos en Sonora . 
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" Implementaremos programas estratégicos de búsqueda de inversiones, resaltando 

los numerosos beneficios de establecerse en Sonora. Priorizaremos la retención de 

beneficios locales, asegurándonos de que las inversiones contribuyan directamente 

al desarrollo económico y social de nuestra comunidad. 

2.2 Apoyo a Emprendedores: 

./ Crearemos incubadoras y aceleradoras de negocios que ofrezcan apoyo financiero, 

mentorfa y recursos a emprendedores locales, impulsando la Innovación y la 

creación de startups. 

./ Estableceremos e impulsaremos lineas de crédito especiales con tasas 

preferenciales para emprendedores, facilitando el acceso a financiamiento para el 

arranque y crecimiento de sus proyectos. 

2.3 Diversificación Económica: 

./ Impulsaremos la diversificación económica mediante la Identificación de sectores 

emergentes con potencial de crecimiento, como tecnologla, energlas renovables y 

manufactura avanzada. 

./ Desarrollaremos programas de formación y capacitación para adaptar las 

habilidades laborales a las demandas de sectores diversificados, asegurando una 

fuerz.a laboral preparada. 
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2.4 Fortalecimiento de Sectores Estratégicos: 

./ Identificaremos y fortaleceremos sectores clave como la pesca, agricultura, 

ganadería, la miner(a y la manufactura, promoviendo la innovación, la adopción de 

tecnologías avanzadas y la apertura a nuevos mercados. 

./ Estableceremos alianzas estratégicas con instituciones educativas y centros de 

investigación para potenciar la investigación y desarrollo en sectores estratégicos . 

2.SGeneraclón de Empleo: 

,/ Ferias de Empleo Dinámicas: Organizaremos ferias de empleo regulares y 

dinámicas, proporcionando un espacio de encuentro entre empleadores y 

buscadores de empleo. Estas ferias no solo serán eventos de contratación, sino 

también oportunidades para el desarrollo profesional, talleres de capacitación y 

establecimiento de redes laborales. 

,/ Alianzas con el Sector Privado: Estableceremos alianzas sólidas con el sector 

privado para entender sus necesidades de empleo y colaborar en la creación de 

oportunidades laborales. Esta cooperación estratégica garantizará un flujo continuo 

de empleo de calidad y sostenible en la reglón. 

.,¡ Estímulo a Emprendedores: Fomentaremos la cultura emprendedora mediante 

programas de apoyo, financiamiento y asesoramiento para nuevos 
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emprendimientos. Al respaldar iniciativas locales, contribuiremos al crecimiento 

económico y a la generación de empleo desde la base. 

2.6Prosperidad Equitativa: 

,¡ Estableceremos indicadores de equidad económica y diseñaremos polfticas 

especificas para reducir las brechas de ingresos y promover la inclusión económica 

de comunidades históricamente marginadas. 

,/ Fomentaremos la participación activa de la sociedad civil en la toma de decisiones 

económicas, asegurando que las pollticas reflejen las necesidades reales de la 

población. 
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3. SALUD INTEGRAL 

Nos comprometemos de manera contundente a revitalizar el sistema de salud 

sonorense, situando en el centro de nuestra atención la calidad de los servicios 

hospitalarios. Orientaremos nuestra visión hacia la garantía de un acceso universal a 

servicios médicos de excelencia y la implementación de estrategias eficaces para la 

prevención de enfermedades. Reconocemos que la salud de la población es un pilar 

esencial de nuestro proyecto, y para lograrlo, presentamos las siguientes acciones: 

3.1 Modernización Hospitalaria: 

./ Realizaremos inversiones significativas en la modernización de las infraestructuras 

hospitalarias en los municipios del Estado. Equiparemos estos centros con 

tecnología de última generación para asegurar una atención médica eficiente, de 

calidad y especializada, brindando tratamientos adecuados para cada tipo de 

enfermedad. 

.t Estableceremos rigurosos protocolos de mantenimiento periódico para garantizar 

que todas las Instalaciones cumplan con los est~ndares mjs elevados, optimizando 

as( el uso de los recursos disponibles. 
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3.2Acceso Universal: 

./ Implementaremos medidas concretas para asegurar que cada ciudadano sonorense 

tenga acceso equitativo a servicios médicos esenciales, independientemente de su 

situación económica, etnia o género. Priorizaremos la atención a grupos vulnerables 

y garantizaremos que las regiones más alejadas tengan la misma facilidad de acceso 

a centros de salud. 

./ Desarrollaremos políticas que reduzcan los tiempos de espera y mejoren la 

accesibilidad geográfica a los centros de salud, para que la atención médica sea 

verdaderamente accesible para todos. 

3.3 Prevención Activa: 

./ Implementaremos programas educativos Integrales sobre hi'ibitos de vida 

saludables, nutrición y prevención de enfermedades crónicas. Dedicaremos especial 

atención a campañas de prevención de embarazos en adolescentes y enfermedades 

de transmisión sexual. 

.1 Fomentaremos e~menes médicos preventivos y campañas de vacunación, 

trabajando estrechamente con comunidades locales y profesionales de la salud, con 

un enfoque especial en zonas alejadas y grupos vulnerables de la población. 

~ 
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3.4 Telemediclna y Tecnología de la Salud: 

./ Impulsaremos la implementación de servicios de telemedicina para facilitar la 

consulta médica a distancia, especialmente en áreas remotas del estado. 

./ Promoveremos la adopción de tecnologfas innovadoras, como registros médicos 

electrónicos, para mejorar los diagnósticos y la coordinación entre profesionales de 

la salud, optimizando así la atención al paciente. 

3.S Recursos Humanos en Salud: 

./ Aumentaremos la inversión en la formación y retención de profesionales de la salud, 

asegurando una plantilla competente y comprometida. 

./ Estableceremos programas integrales de bienestar para el personal médico, 

reconociendo y valorando su labor fundamental en el sistema de salud. 

Garantizaremos la presencia de personal suficiente en cada unidad médica para 

brindar un servicio rápido y eficiente, con acceso a especialistas sin largos tiempos 

de espera. 

3.6 Medicamentos Asequibles: 

./ Implementaremos políticas que garanticen la accesibilidad económica a 

medicamentos esenciales, trabajando en colaboración con la industria farmacéutica 

y buscando alternativas genéricas asequibles. 
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./ Prestaremos especial atención para asegurar que todas las cllnicas y hospitales 

cuenten siempre con los medicamentos necesarios, evitando situaciones donde la 

falta de medicamentos afecte a los sonorenses. 

3.7Colaboración lnterinstitucional: 

./ Fortaleceremos la colaboración entre el sector público y privado, as( como con 

organizaciones no gubernamentales, para aprovechar recursos y conocimientos en 

beneficio de la salud pública . 

./ Buscaremos alianzas estratégicas con instituciones académicas y de investigación 

para impulsar la innovación en el ámbito de la salud, alentando a nuestros Jóvenes 

talentos sonorenses a contribuir con sus investigaciones y desarrollos. 

~ 
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4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 

Nos comprometemos de manera decidida a implementar mejoras significativas en todo 

el sistema educativo, desde los niveles miis básicos hasta los superiores. Nuestra visión 

consiste en asegurar la calidad de las escuelas y garantizar que cada individuo tenga 

acceso a oportunidades educativas, construyendo así un futuro sólido y prometedor 

para nuestras nifias, nifios y adolescentes. A continuación, presentamos las acciones 

concretas que llevará a cabo el Partido Sonorense para mejorar la calidad y 

accesibilidad de la educación en todos los niveles, asegurando oportunidades 

equitativas y fomentando la fonnación técnica y profesional: 

4.1 Infraestructura Educativa de C.lldad: 

ti' Realizaremos inversiones significativas en la modernización y construcción de 

Infraestructuras educativas, asegurando entornos seguros, estimulantes y 

equipados con tecnologla de vanguardia. Nos comprometemos a garantizar el 

bienestar y la seguridad en el aula, con escuelas limpias, modernas y salones de clase 

de primer nivel . 

./ Implementaremos un programa integral de mantenimiento para asegurar que todas 

las escuelas cumplan con los más altos est.indares de calidad en cuanto a 

~ 

~ 
instalaciones, materiales y equipamiento. 

t 
.~ ~ .~ 

Página 39 de 70 \ 

PS PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 

ISDNOIENSE 

4,2 Acceso Equitativo a Oportunidades Educativas: 

./' Desarrollaremos políticas que garanticen el acceso equitativo a oportunidades 

educativas para todos los estudiantes, independientemente de su ubicación 

geográfica o situación socioeconómica, 

ti' Impulsaremos programas de becas y ayudas económicas para apoyar a estudiantes 

talentosos y con necesidades financieras, asegurando que nadie se quede atrás por 

falta de recursos. 

4.3 Mejora Continua del Personal Educativo: 

ti' Implementaremos programas de fonnación continua para el personal educativo, 

asegurando que estén actualizados en las mejores prácticas pedagógicas y 

tecnológicas. 

ti' Reconoceremos y valoraremos el trabajo de los maestros, incentivando la excelencia 

educativa y la dedicación a la fonnación Integral de los estudiantes. 

4.4 Enfoque en la Educación Técnica y Profesional: \3" 

~ ti' Promoveremos la expansión y Fortalecimiento de programas de educación técnica y 

profesional, en colaboración con la industria local para alinear la formación con las 

necesidades del mercado laboral. <1 
\ 

~ \ 
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./ Estableceremos alianzas estratégicas con empresas y organismos para ofrecer 

pasantías y programas de aprendizaje, brindando a los estudiantes experiencias 

prácticas y preparándolos para el mundo laboral. 

4.5 Tecnología en el Aula: 

./ Impulsaremos la integración de la tecnología en el aula para enriquecer el proceso 

de aprendizaje, asegurando que los estudiantes estén familiarizados con las 

herramientas digitales necesarias en la era moderna 

,/ Garantizaremos el acceso a dispositivos y conectividad para todos los estudiantes, 

eliminando brechas digitales y promoviendo la igualdad de oportunidades. 

4.6Evaluac16n Continua y Mejora del Sistema Educativo: 

./ Implementaremos un sistema continuo de evaluación del rendimiento educativo, 

utilizando datos para identificar áreas de mejora y asegurar la efectividad de las 

poUticas educatívas. 

./ Fomentaremos la participación activa de padres, maestros y comunidades en el 

proceso de toma de decisiones educativas, asegurando que las polltlcas reflejen las 

necesidades locales. La participación comunitaria será clave para el éxito del 

mejoramiento escolar. 

~ 
a 

~ 
r 
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S. INFRAESTRUCTURA MODERNA Y CONECTADA 

El Partido Sonorense se compromete a realizar inversiones estratégicas en proyectos 

de infraestructura que impulsen el desarrollo regional, mejoren la conectividad y 

fortalezcan la competitividad de Sonora. Buscamos fomentar la conectividad para 

reducir las brechas y mejorar la calidad de vida en todas las regiones del estado. A 

continuación, presentamos las acciones específicas que llevará a cabo el partido para 

asegurar una infraestructura moderna y conectada que beneficie a los sonorenses: 

5,1 Desarrollo de Infraestructura Tecnológica: 

./ Impulsaremos la expansión de la infraestructura tecnológica, asegurando una 

conectividad robusta y accesible en todo el estado. Ampliaremos las zonas con 

internet gratuito en cada municipio, donde los sonorenses puedan acceder a 

estudiar y trabajar de forma gratuita, creando espacios de conexión abiertos para 

todos. 

5.2 Transporte Eficiente y Sostenible: 

./' Invertiremos en proyectos de transporte eficiente y sostenible, mejorando las redes 

viales y promoviendo alternativas de movilidad como el transporte público y 

sistemas de bicicletas compartidas. 

\.3'-

~ 

\Q 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
5
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

I •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Psl PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 

ISINDIENSE 

;::z>" 

./ Adquiriremos unidades de transporte público espaciosas y adecuadas a las 

necesidades de todos los ciudadanos, con especial atención a la accesibilidad para 

personas con discapacidad y adultos mayores . 

./ Implementaremos un sistema de uso de bicicletas gratuitas para todos los 

ciudadanos, promoviendo la movilidad sostenible y saludable. 

53 Mejora de Servicios Básicos: 

,/ Realizaremos inversiones para mejorar y expandir los servicios básicos, como el 

suministro de agua potable, saneamiento y electrificación, especialmente en 

comunidades rurales . 

./ Implementaremos medidas para asegurar el acceso equitativo a servicios básicos de 

calidad en todas las regiones del estado. 

S.4 Desarrollo de Infraestructura Educativa: 

./' Modernizaremos y construiremos nuevas instalaciones educativas, garantizando 

que cada escuela cuente con la Infraestructura necesaria para brindar una 

educación de calidad. 

./ Promoveremos la Implementación de tecnolog(as educativas en las aulas, 

preparando a los estudiantes para los desafíos tecnológicos del futuro. 

~ 
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S.S Desarrollo de Infraestructura Deportiva y Recreativa: 

./ Construiremos y mejoraremos instalaciones deportivas y recreativas en toda la 

región, promoviendo un estilo de vida saludable y fortaleciendo la cohesión 

comunitaria . 

./ Rescataremos espacios públicos abandonados, garantizando que los parques sean 

seguros y armoniosos, con tecnologías de cámaras y coordinación con las 

autoridades para una mayor seguridad . 

./ Impulsaremos la creación de todos los parques necesarios per cápita según los 

estándares Internacionales, estableciendo comités ciudadanos para su 

mantenimiento y óptimo funcionamiento. 

S.6Fortaleclmlento de la Infraestructura de Salud: 

./ Modernizaremos las Instalaciones de atención médica y hospitalaria, asegurando 

que estén equipadas con la última tecnología para proporcionar servicios de salud 

de calidad . 

./ Mejoraremos la accesibilidad a centros de salud y hospitales en todas las regiones, 

garantizando que la infraestructura de salud responda a las necesidades de la 

población. 
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5,7 Mejores vialidades: 

,/ Invertiremos en contar con el mejor sistema de carreteras y caminos del pafs para 

impulsar el desarrollo y conectar eficientemente a los sonorenses. 

./ Mejoraremos las calles de todos los municipios y promoveremos la participación del 

sector privado en la restauración de camellones y calles. 

,/ Priorizaremos calles adecuadas para el peatón, implementando aceras, 

sef\alizaciones, y cruces peatonales seguros y accesibles en todas las zonas. Se 

retomará el mantenimiento de las calles para asegurar su limpieza, pintura y 

señalización adecuada. 
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6. TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

En el Partido Sonorense, reconocemos la transparencia como un pilar fundamental que 

gular.i todas nuestras acciones. Nos comprometemos a practicarla de manera activa, 

asegurando que cada decisión y acción esté sujeta a la luz pública y al escrutinio 

ciudadano. La lucha contra la corrupción será un eje fundamental de nuestra gestión, 

implementando mecanismos que garanticen la rendición de cuentas y promoviendo la 

Integridad en el ejercicio del servicio público. Aspiramos a establecer nuevos 

estándares de ética y responsabilidad en la gestión polftica. A continuación, 

presentamos las acciones concretas que el Partido Sonorense llevará a cabo para 

promover la transparencia y combatir la corrupción en el estado de Sonora: 

6.1Slstema de Denuncias Ciudadanas Protegido: 

./' Implementaremos un sistema de denuncias ciudadanas protegido que permita a los 

ciudadanos reportar casos de corrupción de manera segura y conHdenclal. Se 

establecerán medidas para proteger a los denunciantes y se investigarán todas las 

denuncias de manera diligente. 

6.2 Fortalecimiento de Órganos de Control Interno: 

./' Fortaleceremos los órganos de control interno en las Instituciones gubernamentales 

para garantizar la supervisión constante de las acciones administrativas y prevenir 

~ 

~ 
q 

prácticas corruptas. Se promoverá la Independencia y eficacia de estos órganos. 
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63 Reformas Legislativas Antlcorrupción: 

,/ Abogaremos por reformas legislativas que fortalezcan las leyes anticorrupción, 

endureciendo las sanciones para los actos de corrupción y garantizando la 

Independencia de los órganos de control y fiscalización. 

6.4E\'aluaclón de Programas Sociales: 

./ Implementaremos evaluaciones periódicas de los programas sociales para asegurar 

su eficacia y evitar malas prácticas. Los resultados de estas evaluaciones se harán 

públicos y se ajustarán los programas según sea necesario. 

6.SAuditorfas Externas Independientes: 

./ Realizaremos auditorias externas e independientes de manera regular, evaluando el 

uso de los recursos públicos y la eficacia de los programas gubernamentales. Los 

resultados de estas auditorias se harán públicos y se tomarán medidas correctivas 

según sea necesario. 

6.6 Gobierno Electrónico y Digitalización: 

./ Apostaremos por el proceso de digitalización de la información para garantizar la 

trazabilidad, la transparencia y la eficiencia en los procesos. 

~ 
~ 

Pigim1 47 de 70 

~ 

'\ 
~j 

~ .'\ 

Psl PLATAFORMA ELECTORAL 2023-2024 

ISDNDIENSE 

./ Incorporaremos el big data y la inteligencia artificial para prevenir, detectar e 

investigar actos de corrupción. 

6.7Protecdón de Denunciantes: 

,/ Implementaremos medidas para proteger a los denunciantes, fomentando así la 

revelación de información sobre prácticas corruptas sin temor a represalias. 

6.BProfeslonalización y Recursos para la Fiscalía Antlcorrupclón: 

./ Dotaremos a la Fiscalía Anticorrupclón de mayores recursos y acceso a técnicas 

modernas de investigación y análisis. Además, trabajaremos en la 

profesionalización de los funcionarios de la administración pública. 

6.9 Educación y Sensibilización contra la Corrupción: 

./ Desarrollaremos programas de educación y sensibilización contra la corrupción en 

escuelas, comunidades y entidades gubernamentales. Buscamos generar conciencia 

sobre los Impactos negativos de la corrupción y promover una cultura de integridad . 

6.10 Adopción de Convenciones y Acuerdos Internacionales: 

~ 

./ Adoptaremos las convenciones de la ONU y los acuerdos internacionales contra la Q", 
~\ 

\ 

corrupción para fortalecer nuestro compromiso global en la lucha anticorrupción. 
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6.11 Evaluación Continua de Entes de Control: 

./ Evaluaremos continuamente las actuaciones de los entes de control, y cualquier 

funcionario que no cumpla con sus responsabilidades será destituido. 

6.12 capacitación en Acceso a la Información: 

.r Implementaremos programas de capacitación dirigidos a funcionarios públicos y 

ciudadanos sobre el acceso a la información. Buscamos empoderar a la ciudadanla 

y garantizar que los servidores públicos estén bien informados sobre las leyes de 

transparencia. 

6.13 Registros de Lobby y Relaciones Empresariales: 

./' Estableceremos registros de lobby para hacer transparentes las interacciones entre 

empresas, grupos de Interés y funcionarios gubernamentales. Esto asegurará que 

las decisiones no estén Influenciadas indebidamente y que los ciudadanos estén al 

tanto de cualquier relación que pueda afectar la imparcialidad. 

6.14 Consulta Pública en Procesos de Contratación: 

./ Abriremos los procesos de contratación pública a la consulta pública. La ciudadanía 

podrá revisar y opinar sobre los contratos gubernamentales, promoviendo as! la 

transparencia en la asignación de recursos públicos. 

~ 
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7. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

El Partido Sonorense asume un firme compromiso con la preservación del medio 

ambiente y la promoción del desarrollo sustentable. Buscamos abordar de manera 

integral los desafios del cambio climático y asegurar la armonía entre el progreso 

económico y la conservación de nuestros recursos naturales. A continuación, 

presentamos acciones especificas que implementaremos para alcanzar estos objetivos: 

7 .t Energías Renovables: 

./ Impulsaremos la transición hacia fuentes de energfa renovable, promoviendo la 

inversión en tecnologias limpias y sostenibles. Estableceremos metas claras para 

aumentar la participación de energfas renovables en la matriz energética del estado, 

fomentando la generación de electricidad a partir de fuentes como solar, eólica e 

hidroeléctrica. 

7 .2 Protección de Ecosistemas Únicos: 

./ Adoptaremos medidas específicas para la protección de nuestros ecosistemas 

únicos, como playas, desiertos y bosques. Implementaremos programas de 

conservación que Involucren a la comunidad local, asegurando la preservación de la 

biodiversidad y el hábitat natural. 

~ 

~ 
~ 

~ \ 
Pig1ru SO de 70 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
9
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

I •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Psl PLATAFORMA ELECTORAL 2023-202_. 

ISDNDBENSE 

13 Gestión Sostenible del Agua: 

./ Desarrollaremos e implementaremos planes integrales para la gestión sostenible 

del agua, priorizando la eficiencia en el uso, la recarga de acufferos y la conservación 

de cuerpos de agua. Fomentaremos prácticas agrfcolas sostenibles y tecnologías de 

conseivación del agua. Además, se llevarán a cabo campañas de concientización 

sobre el cuidado del agua en la población. 

7,4Mltigaclón del Cambio Climático: 

./ Estableceremos estrategias especificas para la mitigación del cambio climático, 

incluyendo la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la adopción 

de prácticas sostenibles en sectores clave como la industria, el transporte y la 

agricultura. 

7 .S Educación Ambiental: 

./ Implementaremos programas educativos que fomenten la conciencia ambiental y la 

responsabilidad individual y colectiva hacia el medio ambiente. Esto Incluirá la 

integración de contenidos sobre sustentabilidad en el currfculo escolar y la 

promoción de campañ.as de sensibilización. 
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7 .6Desarro1lo Económico Sostenible: 

./ Impulsaremos políticas y proyectos que fomenten el desarrollo económico 

sostenible, integrando consideraciones ambientales en la planificación y ejecución 

de iniciativas económicas. Incentivaremos prácticas empresariales responsables y 

respetuosas con el medio ambiente. 

7.7Reslduos y Reciclaje: 

./ Implementaremos programas de gestión de residuos eficientes y promoveremos la 

cultura del reciclaje. Estableceremos puntos de reciclaje accesibles en comunidades 

y ciudades, incentivando la reducción de residuos y el uso responsable de recursos. 

7.8Áreas Protegidas y Reservas Naturales: 

./ Fortaleceremos la creación y protección de áreas naturales protegidas y reservas, 

asegurando la conservación de hábitats crfticos y promoviendo el ecoturismo como 

una fuente sostenible de ingresos. Buscaremos ampliar los parques naturales para 

garantizar la preservación a largo plazo de nuestros recursos naturales. 

7 .9 Monitoreo Ambiental: 

./ Implementaremos sistemas de monitoreo ambiental efectivos para evaluar el estado 

de nuestros recursos naturales y tomar medidas preventivas en caso de amenazas. 
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La información recopilada estará disponible para el público, fomentando la 

transparencia y la rendición de cuentas. 

Ji 
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8. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GOBIERNOS ABIERTOS 

El Partido Sonorense reafirma su compromiso de impulsar la participación activa de los 

ciudadanos en la toma de decisiones y de promover la transparencia gubernamental. 

Buscamos construir un gobierno abierto y receptivo a las necesidades de la sociedad, 

implementando las siguientes acciones específicas en el estado de Sonora: 

8.t Plataforma Digital de Participación Ciudadana: 

" Implementaremos una plataforma digital interactiva que permitirá a los ciudadanos 

involucrarse directamente en procesos de toma de decisiones. Esta herramienta 

será un espacio donde los son orenses podrán expresar sus opiniones sobre politicas 

públicas, proyectos de ley y otros temas relevantes. Además, facilitará la 

comunicación directa con el gobierno para denuncias, quejas, sugerencias y 

monitoreo de servicios públicos. 

8,2 Consultas Ciudadanas Vinculantes: 

./ Promoveremos consultas ciudadanas vinculantes para decisiones de gran 

trascendencia. Nos aseguraremos de que estas consultas sean accesibles para todos 

los ciudadanos en los 72 municipios, priorizando la inclusión de grupos étnicos, la 

comunidad LGBT + y personas con discapacidad. 

~ 
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8.3 Presupuesto Participativo: 

,1 Estableceremos un modelo de presupuesto participativo, permitiendo que los 

ciudadanos contribuyan activamente en la asignación de recursos. Organizaremos 

asambleas y consultas para identificar las prioridades locales, garantizando una 

distribución equitativa y eficiente de los fondos públicos. La participación ciudadana 

será un pilar fundamental en la toma de decisiones sobre el gasto público. 

8,4 Consejos Ciudadanos Sectoriales: 

./ Crearemos consejos ciudadanos sectoriales, conformados por expertos y 

ciudadanos, en iireas clave como salud, educación, medio ambiente y desarrollo 

económico. Estos consejos aportarán conocimientos especializados y serán 

consultados en la toma de decisiones relevantes, garantizando una perspectiva 

integral y experta en la gestión gubernamental. 

8.S Transparencia Activa: 

./ Garantizaremos la transparencia activa en la gestión gubernamental, publicando 

proactivamente información sobre presupuestos, contratos, procesos de licitación y 

otros datos relevantes. Facilitaremos el acceso a esta información para todos los 

ciudadanos, promoviendo la rendición de cuentas y la participación informada . 

~ 
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8.6 Gobierno Electrónico: 

.r Declararemos como prioridad la implementación de servicios gubernamentales 

electrónicos eficientes y accesibles. Promoveremos trámites en linea para mejorar 

la eficiencia administrativa y reducir la burocracia. Lanzaremos campaí'ias de 

información y capacitación para facilitar a los ciudadanos la realización de trámites 

de manera rápida y segura a través de medios digitales. 

8. 7 Escuelas de Cludadanfa: 

.r Estableceremos programas de formación cívica y ciudadana en escuelas y 

comunidades. Reforzaremos la comprensión de los derechos y responsabilidades 

ciudadanas, promoviendo valores como la honestidad, el respeto y el patriotismo. 

La educación será clave para fomentar una cultura de participación activa desde 

temprana edad. 

8.8 Auditorias Ciudadanas: 

.r Fomentaremos la realización de auditorías ciudadanas Independientes para evaluar 

proyectos gubernamentales y asegurar la rendición de cuentas. Ciudadanos y 

expertos colaborarán para garantizar la eficiencia y transparencia de las iniciativas 

gubernamentales. 
~ 
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8.9 Medios de Comunicación Independientes: 

,/' Apoyaremos y promoveremos medios de comunicación independientes y 

pluralistas, reconociendo la importancia de la libertad de prensa en el escrutinio del 

gobierno y la promoción de la transparencia. 

8.10 Programa miércoles ciudadano 

./ Implementaremos el programa "MIÉRCOLES CIUDADANO", donde los titulares de 

cada dependencia gubernamental se reunirán directamente con la población en 

foros abiertos o plazas públicas para abordar sus necesidades y recibir 

retroalimentación. 

8.11 Menos burocracia 

./ Realizaremos un análisis exhaustivo de cada servicio gubernamental, 

modernizando y simplificando trámites para minimizar la burocracia. Nos 

comprometemos a actualizar constantemente los servicios gubernamentales acorde 

a est;\ndares internacionales, impulsando la digitalización y eliminando procesos 

innecesarios. Estas acciones buscan consolidar un gobierno verdaderamente 

abierto, eficiente y enfocado en las necesidades de la comunidad sonorense. 
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9, IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS 

El Partido Sonorense se compromete de manera flnne a asegurar la igualdad de género 

en todos los ámbitos de la sociedad sonorense. Implementaremos poHticas y acciones 

concretas destinadas a promover la equidad y la participación activa de las mujeres. 

Además, nos comprometemos a salvaguardar de forma Integral los derechos humanos 

de todos los ciudadanos, impulsando medidas para erradicar cualquier Forma de 

discriminación y fomentando un entorno inclusivo y respetuoso. A continuación, 

presentamos las acciones especificas para lograr estos objetivos en el estado de Sonora: 

9.1 Empoderamtento de la Mujer: 

./ Implementaremos programas destinados a fomentar el liderazgo 

empoderamiento de las mujeres en la sociedad y en el ámbito laboral . 

,/' Trabajaremos bajo el principio de paridad de género en cargos de toma de 

decisiones, asegurando la participación activa e Informada de las mujeres en todos 

los procesos gubernamentales. 

9.2 Educación en Igualdad: 

"' Introduciremos contenido curricular en el sistema educativo que promueva la 

igualdad de género y la no discriminación. Impulsaremos campafias de 

~ 
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~/ 

sensibilización desde temprana edad, promoviendo el respeto y la inclusión como 

valores fundamentales. 

9.3 Erradicación de la Violencia de Género: 

,/ Reforzaremos las leyes y políticas existentes para combatir la violencia de género. 

Estableceremos protocolos de atención a víctimas y promoveremos campañas de 

concientizaclón sobre la importancia del respeto y la Igualdad en las relaciones. 

Mantendremos una politica de cero tolerancia hacia la violencia de género en todas 

sus manifestaciones. 

9.4 Acceso Equitativo a Oportunidades: 

./ Implementaremos medidas para garantizar el acceso equitativo a oportunidades 

educativas y laborales, eliminando barreras de género. Fomentaremos políticas de 

Igualdad salarial y erradicaremos prácticas discriminatorias en el ámbito laboral . 

9.5 Salud y Derechos Reproductivos: 

.¡ Garantizaremos el acceso equitativo a servicios de salud sexual y reproductiva para 

mujeres y hombres. Promoveremos la educación sobre derechos reproductivos y 

llevaremos a cabo campañas Informativas. 
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9.6 Protección Integral de Derechos Humanos: 

./ Impulsaremos la creación de políticas y programas que protejan integralmente los 

derechos humanos de todas las personas, combatiendo cualquier forma de 

discriminación. Implementaremos medidas especificas contra la discriminación por 

orientación sexual, identidad de género, origen étnico, entre otros. 

9.7 Inclusión y Diversidad: 

.¡ Promoveremos un entorno inclusivo y diverso en todas las instancias 

gubernamentales y en la sociedad en general. Apoyaremos organizaciones y eventos 

que celebren la diversidad y trabajaremos incansablemente contra cualquier forma 

de discriminación. 

9,8 Prevención de la Trata de Personas: 

.¡ Implementaremos estrategias y programas de prevención para combatir la trata de 

personas, con especial protección a mujeres y niños. Reforzaremos la capacitación 

de las fuerzas de seguridad y fortaleceremos las fiscalías encargadas de su 

persecución. No se tolerará ningún delito de esta lndole en nuestro Estado. ~ 
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10, ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 

El Partido Sonorense asume el compromiso de implementar politicas y programas 

especfficos destinados a abordar las necesidades de los grupos prioritarios en nuestro 

estado. Reconocemos la importancia de garantizar que todas las personas, 

independientemente de su condición, tengan acceso a oportunidades y servicios 

equitativos. A continuación, presentamos acciones especificas para lograr este objetivo: 

10.1 Jnduslón de Personas con Dlscapaddad: 

" Estableceremos medidas concretas para promover la Inclusión de personas con 

discapacidad en todos los aspectos de la sociedad. Implementaremos 

infraestructuras accesibles en vialidades, banquetas, parques y espacios públicos en 

nuestro estado. Además, el transporte público seri adaptado para garantizar la 

accesibilidad, con asientos preferentes y otros elementos necesarios. Todos los 

trámites y servicios públicos serán dlsetlados para ser accesibles a las personas con 

discapacidad. 

10.2 Empoderamlento de Mujeres: 

,/ Reforzaremos programas de empoderamiento dirigidos a mujeres, asegurando 

Igualdad de oportunidades y luchando contra la discriminación de género. 
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,/ Promoveremos el acceso a recursos económicos y educativos para fortalecer su 

posición en la sociedad. Se llevarán a cabo campaftas de capacitación e inclusión 

para que participen Jnfonnadamente en cada acción de gobierno. 

10.3 Reconocimiento y Respeto a Grupos ttnlcos e lndfgenas: 

,/ Reconoceremos y respetaremos los derechos y la cultura de los grupos étnicos e 

indígenas de la región. Implementaremos programas que preserven y promuevan 

sus tradiciones, asf como acciones para garantizar su participación activa en 

procesos de toma de decisiones. Estos serán fundamentales y se tomarán en cuenta 

en todas las polfticas públicas. 

10.4 Protección Integral de Nlílas, Nlfios y Adolescentes: 

./ Implementaremos politlcas y programas para garantizar la protección integral de 

niñas, niños y adolescentes. Reforzaremos las medidas de protección, prevención e 

investigación con tecnología y funcionarios capacitados y especializados. No se 

tolerará. ningún acto o delito contra nuestras niñas, niños y adolescentes. Además, 

se impulsar.in centros para el tratamiento y cuidado de quienes hayan sido víctimas 

y wlnerados. 

~ 
10,S Atención Especfftr., a Mlgrantes: 

.,, Desarrollaremos programas especfficos para atender las necesidades dela~~ 

población migrante en nuestro estado. Facilitaremos su integración social, \Q 
P:igina 62 de 70 \ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
5
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
5
 S

e
c
c
. X

I •  L
u

n
e
s
 1

9
 d

e
 F

e
b

re
ro

 d
e

 2
0

2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ps) PlATAFORHA ELECTORAL 2023·2024 

ISHOBDSI 

económica y cultural, garantizando el respeto a sus derechos humanos. Se apoyará 

a los centros y casas de apoyo con recursos y material para que tengan mayor 

cobertura en el apoyo a las personas migrantes que lo necesitan. Además, se 

fortalecerán los protocolos de seguridad y tecnología para prevenir y detectar a 

migrantes que necesiten ayuda o se encuentren perdidos en el desierto de Sonora, 

brindándoles apoyo integral. 

10.6 Apoyo a Personas en Situación de calle: 

" Implementaremos politicas de apoyo y reinserción social para las personas en 

situación de calle. Trabajaremos en colaboración con organizaciones no 

gubernamentales para ofrecer refugio, alimentación y acceso a servicios de salud. 

Se apoyará a las ONG dedicadas en la materia para que cuenten con el material 

necesario en su labor. 

10.7 lnclusl6n y Protección de hl Comunidad LGBTQ+: 

.,, Garantizaremos la inclusión y protección de la comunidad LGBTQ+, combatiendo 

cualquier forma de discriminación por orientación sexual e Identidad de género. 

Implementaremos políticas y programas que promuevan la igualdad y el respeto. 

10.8 Desarrollo Integral de la Juventud: 

El Partido Sonorense reafirma su compromiso con el desarrollo integral de la 

juventud, reconociendo su papel fundamental en la construcción del futuro de 

~ 
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nuestro estado. Jmplementaremos polltlcas y programas especffkos que aborden 

las necesidades y aspiraciones de los jóvenes sonorenses, asegurando 

oportunidades equitativas y un entorno propicio para su crecimiento. A 

continuación, se detallan las acciones y .áreas clave de enfoque: 

.,, Mejoraremos y ampliaremos el acceso a una educación de calidad para los 

jóvenes sonorenses, fortaleciendo Infraestructuras educativas, proporcionando 

recursos tecnológicos y fomentando la capacitación continua para los docentes . 

.,, Jmplementaremos programas de becas y apoyo flnanclero para garantizar que 

todos los jóvenes, Independientemente de su situación económica, puedan 

acceder y completar su educación superior. 

.,, Estableceremos programas que promuevan el desarrollo de habilidades blandas 

y técnicas, preparando a los jóvenes para los desaflos del mercado laboral actual 

y futuro . 

./ Fomentaremos la participación activa de los jóvenes en programas, prá.cticas 

profesionales y actividades extracurriculares que enriquezcan sus habilidades y 

experiencias. 

\3'\ 

\, 

.,, Implementaremos estrategias integrales de seguridad y prevención, asegurando 

~ 
~~ 

que los jóvenes estén protegidos de la delincuencia y la violencia. 
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.t Desarrollaremos programas de concientización sobre los riesgos asociados con 

el crimen y las adicciones, brindando apoyo psicológico y rehabilitación para 

aquellos que lo necesiten. 

.t Estableceremos programas integrales de emprendimiento, proporcionando 

apoyo financiero, asesoramiento y recursos para jóvenes emprendedores que 

deseen Iniciar sus propios negocios. 

v' Fomentaremos la creación de espacios de coworking y centros de Innovación 

para estimular la colaboración y la creatividad entre los jóvenes empresarios. 

./ Promoveremos la participación activa de los jóvenes en actividades culturales y 

deportivas, creando espacios adecuados y apoyando eventos que fomenten la 

expresión artística y el bienestar flsico. 

./ Impulsaremos la participación de los jóvenes en procesos de toma de decisiones 

a nivel local y estatal, creando espacios de diálogo y consultas que aseguren que 

sus voces sean escuchadas en temas que les afectan directamente. 

~ 
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CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES FINALES 

El Partido Sonorense se erige como una verdadera alternativa para la transformación y 

el progreso del estado de Sonora. A través de una plataforma electoral sólida y 

comprometida, hemos delineado diez ejes fundamentales que reflejan nuestra visión 

integral para construir un Sonora diferente. 

Nos comprometemos a abordar de manera decidida la seguridad ciudadana, 

impulsando estrategias integrales que no solo reaccionen ante la delincuencia, sino que 

también se enfoquen en prevenir sus causas fundamentales. Buscamos construir un 

estado seguro y en paz, priorizando la protección de nuestros ciudadanos. 

El desarrollo económico ocupa un lugar central en nuestras propuestas, respaldando a 

emprendedores y diversificando la economía para generar empleo y crecimiento 

sostenible. Nos esfonaremos por construir un Sonora próspero y equitativo, donde 

cada individuo tenga la oportunidad de prosperar. 

La salud Integral y la mejora del sistema de salud son compromisos fundamentales. 

Buscamos garantizar el acceso universal a servicios médicos de calidad y promover la 
\_!::, 

prevención de enfermedades, reconociendo que la salud de la población es un pilar 

esencial de nuestro proyecto. .......,. ~ ,1 En el ámbito educativo, trabajaremos para implementar mejoras sustanciales que 

aseguren la calidad de las escuelas y proporcionen oportunidades equitativas para cada 
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estudiante. Buscamos incentivar la formación técnica y profesional para preparar a la 

juventud para los desafios del siglo XXI. 

La Infraestructura moderna y conectada sera una inversión estratégica para Impulsar 

el desarrollo regional y mejorar la calidad de vida en todas las regiones de Sonora. Nos 

esforzaremos por cerrar brechas y garantizar que cada rincón del estado se beneficie 

de avances tecnológicos y servicios básicos de calidad. 

La transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción son principios 

rectores en nuestra propuesta. Adoptaremos medidas rigurosas para cultivar una sólida 

cultura de honestidad en todos los niveles gubernamentales. 

En el ámbito medioambiental, nos comprometemos a adoptar polltlcas que promuevan 

la sustentabllidad y protejan nuestro entorno natural. Abordaremos de manera efectiva 

los desaffos del cambio climático y preseivaremos nuestros recursos naturales. 

Fomentaremos la participación ciudadana y promoveremos la transparencia (f; 
gubernamental, construyendo un gobierno abierto y receptivo a las necesidades de la 

sociedad. 

Garantizaremos la igualdad de género y los derechos humanos, promoviendo políticas 

y acciones concretas para la equidad y la participación activa de todas las personas en 

todos los ámbitos de la sociedad. 
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ISINORENSE 

Nos comprometemos a atender espedficamente a grupos vulnerables, asegurando que 

nadie quede rezagado en nuestra búsqueda de un Sonora más justo y equitativo. 

Personas con discapacidad, mujeres, grupos étnicos e indlgenas, niñas, niños y 

adolescentes, migrantes, personas en situación de calle y la comunidad LGBTQ+ serán 

considerados de manera prioritaria en nuestras políticas y programas. 

Además de lo anterior, es crucial destacar que nuestra plataforma es abierta y receptiva 

a la retroalimentación constante de la ciudadanía. Creemos en la participación activa y 

la voz de todos los sonorenses en la construcción de polfticas y decisiones que afectan 

directamente sus vidas. Esta retroalimentación será un pilar fundamental en nuestro 

enfoque, ya que entendemos que la verdadera representación y eficacia de un gobierno 

radican en su capacidad para escuchar y responder a las necesidades de la comunidad. 

El Partido Sonorense se distingue por ser un partido de sonorenses para sonorenses. 

Creemos que son los propios habitantes de nuestro estado quienes mejor comprenden 

sus desaffos y aspiraciones. Es por eso que abogamos por un gobierno donde los 

sonorenses tengan un acceso directo a la toma de decisiones, rompiendo con las 

prácticas tradicionales donde las decisiones eran tomadas en las altas esferas poUticas. 

En este nuevo capitulo político, los ciudadanos son los protagonistas. El Partido 

Sonorense se compromete a descentralizar el poder y garantizar que la administración 

pública esté verdaderamente al servicio de la gente. La transparencia y la apertura en 

la toma de decisiones son principios irrenunciables para nosotros, ya que aspiramos a 

construir un modelo de gobierno donde cada sonorense tenga la oportunidad de 

participar activamente. 
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La esencia del Partido Sonorense radica en su arraigo local y su compromiso genuino 

con los ciudadanos de Sonora. No somos un partido ajeno; somos sus vecinos, amigos y 

familiares, unidos por la visión compartida de un Sonora más próspero, seguro e 

Inclusivo. En· este partido, cada sonorense tiene un papel fundamental, y juntos 

construiremos un futuro donde cada voz cuente y cada ciudadano se beneficie del 

progreso y la equidad. 

Te invitamos a unirte a nosotros, a ser parte activa de este movimiento que busca 

transformar la realidad de Sonora. El Partido Sonorense es la herramienta que te da voz 

y poder de decisión. Únete a nosotros, porque Juntos podemos construir un Sonora 

diferente. ¡Hagamos Juntos La Diferencia! 
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